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BAII¡DO DE POUCíA Y BUEN GOBIEBNO DEt MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHIAPAS

C. lng. Bany Oved Guzmán Ramos, Presidente Hunicipal Constiü,¡cional de
Tuzantán, Chiapas, en pleno ejercicio de las facultades que me confieren los
artículos 115 fracción ll de la Constitución Políüca de los Estados Unidos
Mexicanos: 82 de la Constitución Política del Estado de Chiapa"; 45 fracciones ll
y XLll, 57 fracciones I y Xlll Y 213, 214 y 215 de la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de
Ghiapas en cumplimiento al acuerdo de cabildo tomado por el Ayuntamiento en
sesión Extraordinaria celebrada el día marGs 08 de Enero del 2019, según
acta número 002 BIS; a sus habitantes hace saber:

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuzantán, Chiapas; en uso de
las facultades que le concede el artículo 45 fracción ll de la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de *
Chiapas, y;

CONSIDERANDO

Que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado'
Libre y Soberano de del Estado de Chiapas, han sufrido reformas orientadas
hacia el combate a la corrupción y la transparencia del ejercicio de los recursos
públicos de los sujetos obligados.

Que el Congreso del estado de Chiapas, expidió la nueva Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de gobiemo y Administración Municipal del estado de
Chiapas, que avanza en la profesionalización y certificación de los servidores
públicos; enfatiza en el respeto a los Derechos Humanos; obliga al cumplimiento
de los mecanismos de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como
at respeto de la información privada; establece la creación de nuevas áreas de la
adrninistración municipal y perfecciona la rendición de cuentas; incorpora la
obligatoriedad del Gobierno Digital y sanciona con mayor severidad a quienes
incumplan la ley.

Como base legal la autonomía municipal otorgada porel reformado artículo 115

fraccién ll de Ia Constitución Federal, se establece con toda claridad que los
Ayuntamientos estarán facuttados para expedir los bandos de policia y gobierno y

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentró de sus respectivas jurisdicciones, respondiéndose así a la necesidad de
establecer un marco regulador det desanollo nonnativo de los Ayuntamientos, de

lat manera que los instrumentos jurídicos administrativos expedidos por éste no

.,t*,.se derivan de una ley o la pormenorizan, siendo éstos, autónomos que norrnan
rffi detenninadas relaciones o actividades del ámbito municipal.
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Es menester, gue los pueblos y comunidades cuenten con los instrumentos 
;

jurídicos apegados a la realidad social que les permita un desanollo sostenido y A , ir.
sustentable, procurando el máximo bienestar de sus habitantes. / \F *i -\:§
El municipio de Tuzantán, Chiapas, mantiene un crecimiento sostenido, en et r §t§
desanollo de su economía, población y üsitantes, por lo cual se requiere ,/\t
continuar con el fortalecimiento de sus localidades mediante normas de carácter
obligatorio y observancia generat. 

,.

La modernidad legislativa nos constriñe a contar con instrumentos legales, que, Ñ
desde el municipio, nos permita el alineambnto con la Federación y el Estado, it
para con ello, tener el debido acceso a los diversos programas y recursos de la
Federación y de la Entidad.

El marco jurídico Federal y la del Estado de Chiapas, ha sido modificado en su
lucha contra la corrupción, y a favor de la total transparencia sobre el origen y
destino de los recursos públicos.

Desde la logica jurídica, se requiere de las bases legales para instrumentar las
diversas acciones de gobiemo, que nos permitan el debido desarrollo y la
gobernabilidad del municipio.

Uno de los objeüvos de la administración municipal, es contar con los
instrumentos legales que cumplan con las expectativas de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General del Sistema
Nacional Anticonupción y la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas.

Se requiere de un instrumento normativo que contenga con claridad el modo y la
forma de la estructura, que para un conecto y efierz desempeño deben integran

algobiemo municipal de Tuzantán, Chiapas.

Tomando en cuenta que a medida que la administración pública municipal crece y

amplla a mayor número de habitantes sus seryicios, tanto en el ámbito económico
como en lo social, resulta, pues, indispensable continuar con el fortalecimientocomo en lo social, resulta, pues, indispensable continuar con el fortalecimiento \
municipal de localidades como la de nuestro municipio, el cual va encaminado a :§h.
mejorar las condiciones de vida de sus pobladores, para así lograr un éptimo §
deéarrollo y a la vez resolver aquellos problemas que cotidianamente enfrenta, 'v*

basándose en normas de observancia general para el gobierno y su
administración municipales.

La Constitución Federal, al reconocer y garantizar el derecho de los pueblos y
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BAi{DO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHIAPAS

contexto de las comunidades que integran el Municipio de Tuzantán, Chiapas,
procurando en todo momento su biénestar, la legalidad y el respeto a la cultura,

costumbres y sus tradiciones.
En este sentido y ante las realidades socioeconómicas, y demográficas del
Municipio de Tuzantán, Chiapas, así como las necesidades e inquietudes de la
ciudadanía en general, vertidas en torno a los diferentes aspectos de la vida
municipal que inciden directamente en el desanollo de sus actividades, se
plasman en este Bando de Policía y Buen Gobierno, los lineamientos
necesarios para un correcto y eficaz desempeño de la Administración Pública
Municipal.

El presente Bando de Policía y Buen Gobierno responde a la necesidad básica
de contar en el Municipio de Tuzantán, Chiapas, con un marco normativo acorde
a las necesidades sociales y a las demandas de la poblaciÓn, orientadas
principalmente a una mejor prestación de servicios públicos por parte del
municipio, a una mejor planeación del desarrollo, una eficiente coordinación de la
participación ciudadana, así como a un eficaz funcionamiento de los organismos
municipales.

Por las consideraciones anteriores, el H. Ayuntamiento municipal de Tuzantán,;
Chiapas, ha tenido a bien expedir el siguiente: !

¡

BANDO DE POLICIE Y OOAIERNO
DEL MUNICIPIO DE TUZANTÁN, CHIAPAS

TíTULO PRIilIERO
DEL RÉGMEN UUNICIPAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente ordenamiento contiene disposiciones de carácter
obligatorio y de observancia general; asimismo precisa las funciones del
Ayuntamiento de Tuzantán, Chiapas, como cuerpo colegiado; los objetivos aquí
reseñados no sólo tienen un carácter informativo sino también declarativo, que
permiten la superación administraüva municipal, bajo el entendido de que su

aplicación e interpretación corresponde a las autoridades municipales, quienes

dentro de su competencia deberán vigilar el estricto cumplimiento de las mismas e
imponer las sanciones que en élse prevén.

Asimismo, regulará la conducta y convivencia de todos los habitantes y vecinos

del municipio, en la esfura de las atribuciones del Ayuntamiento, en todas las
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BAI{DO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
TUZANTAN, CHTAPAS

Artículo 2.- Para los efectos del presente ordenamiento se entenderá por:

Agente.- Al elemento de ta Direccién de seguridad pública municipal.
Affesto.- La privación de la libertad por uri periodo de hasta tre¡nta y seis
horas.
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Autoridades competentes.- Son las instancias
administración pública municipal que de acuerdo
funciones les corresponde conocer del asunto.

del gobiemo y de la
a sus atribuciones o

[ii\
it
l{f.ti"
li iAyuntamiento.- El órgan_o colegiado superior responsable delgobierno del

municipio de Tuzantán, chiapas, que ejerce sus atribucionesl favés de
acuerdos tomados en sesiones de cabii¿o y ejecutados por el presidente
Municipaly las áreas de gobiemo de competenóia.
Bando municipal.-Al presente Bando de policía y Gobierno.
!9ryeios.- A los consejos de participación ciudadana y vecinal.
coPLADEit.- Al comité de praneación para el Desanoúo Municipal.
lnfracciones.- son todas aquellas acciones u omisiones gue se prevén
ggmo tales en el presente bando, reglamentos municipales y en las iemás
disposiciones normativas de carácter municipal, 

'comet¡das por tos
particulares, de manera individual o colec*iva, que tiendan a alterar el orden
público, la tranquilidad de las personas y sus bienes.
lnfractor.- Al responsable de la comisión de cualquier infracción previstapor el presente bando, reglamentos municipales o en las demás
disposiciones de caráder municipal.
Juez.- Al Juez Calificador; encargado de la aplicación de las infracciones
de este Bando de Policía y Gobiemo.
Juzgado.- J uzgado califi cador.
Ley de Desarrollo Gonstiü¡cional.- La Ley de Desarrotlo Constitucional
en Materia de Gobiemo y Administracón Municipal del Estado de Chiapas.
Leyes Estatales vigenGs.- Al compendio de leyes establecidas en el
artículo 5 de la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobierno y
Administración Municipal del Estado de Chiapas.
ilulta.'La sanción pecuniaria impuesta por la violación a este reglamento.
tlunicipio.- Al Municipio de Tuzantán, Chiapas.
Prcsidenb.- El Presklente Municipalde Tuzantán, Chiapas.
sAPAu.- Al sistema de agua potable y arcantarillado municipal o su
sifnilar.

'' xl.
xu.

xilt.

xv.
xv.
xvt.
xv[.

Xt/lll. Salario mínimo. - Al salario mínimo general vigente en el Estado de
Chiapas, alfonento de Ia cornisión de la infracción.

XlX. Uf,IA.-A la unidad de medida y actualización.
XX. Territorio.- El espacio territorial del Municipio.
XXl. UTAIP.- Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Artículo 3.- El cumplimiento del te Bando Municipal y las demás

*f
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BAilDO DE POUCíAV BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAil, CHIAPAS

Cúñkt.E
EI'ñIñIB¿JEIII

municipales, habitantes, y en general para cualquier persona que se encuentre
dentro delterritorio del Municipio; eri cuanto a las personas de la terera de edad
consideradas como adultos mayores, así como a los menores de edad,
responderán por ellos, quienes ejezan la patria potestad, sus tutores, o quienes
los tengan bajo su inmediato cuidado o custodia, cuidando en todo momento el
respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas desprotegidas, los
sectores vulnerables de la sociedad y el derecho de las niñas, niños y
adolescentes en término de las leyes respectivas teniendo por objeto establecer
las normas generales básicas para orientar el régimen de gobiemo, organización
y funcionamiento de la administración pública municipal; identificar autoridades y
su ámbito de competencia y se establece con estricto apego al marco jurídico
generalque regula la vida del país y del estado de Chiapas.

Artículo 4.- El Municipio de Tuzantán, Chiapas, a través de su Ayuntamiento,
garantizará por medio del presente Bando y su respectiva reglamentación:

l. La seguridad de sus habitantes y proteccién de su territorio;
ll. La tranquilidad, moralidad, seguridad, salubridad y orden público, dentro

del territorio municipal;
Ejercer un gobierno apegado a la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y e! respeto de las garantías individuales y los
derechos humanos;
Gobernar en forma democrática, equitativa y justa, fomentando la
participación socialy buscando el bienestar común de la poblaciÓn;
Promover el desarrollo urbano y habitacional, así como el uso racional y
adecuado del suelo dentro delteritorio municipal;
Promover un crecimiento equilibrado de todas las regiones del municipio;
La prestación de servicios y funcionamiento de los servicios públicos
municipales, así como su continuidad, regularidad, uniformidad y
generalidad;
Coordinar interna y externamente toda clase de actividades en beneficio de
la población;
Promover la integración y responsabilidad social de los habitantes del
Municipio;
Preservar y fomentar los valores cívicos y reconocer a quienes Se

destaquen por su servicio a la comunidad;
Fortabcer los vínculos de identidad propios de la comunidad;
Fomentar entre sus habitantes, el amor a la patria y la solidaridad Nacional;
Lograr el adecuado y ordenado crecimiento urbano del Municipio;
Lograr a través de los consejos ciudadanos, las asociaciones de colonos y

demás organizaciones vecinales y no gubemamentales, el concurso de los

ciudadanos en la autogestión y supervisión de las tareas pÚblicas

municipales, a fin de que se
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XV. Promover el desanollo cultural, deportivo, social y económico de los
habitantes del Municipio, fomentando las tradiciones populares y
costumbres que le dan identidad culturale histórica.

XVl, Preservar y restaurar el medio ambiente deltenitorio municipal;
XVll. Crear instancias de protección, orientación y apoyo profesional a jóvenes y

mujeres que lo requieran y soliciten;
Xvlll. Promover la participación de la ciudadanía en la organización, supervisión

y consulta de cuerpos colegiados municipales, a fin de procurar
concordancias entre las aspiraciones sociales y la voluntad politica
municipal;

XlX. Regular las actividades comercial, industrial, agropecuaria o de prestación
de servicios que realizan los particulares, en términos de los reglamentos
respectivos;

XX. La planeación y desarrollo urbano de sus centros de población;
XXl. La evaluación continua de la percepción ciudadana del desempeño del

gobierno y su aceptación popular;
XXll. Elaborar, revisar y actualizar la reglamentación municipal, a fin de que esta

sea congruente con la realidad social, económica, demográfica y política
del municipio y se encuentre apegada a la realidad jurídica nacional con la
finalidad de cumplir con los objetivos del Plan Nacional y Estatal de
Desarrollo;

Xxlll. Que la justicia municipal sea gratuita, pronta y expedita;
XXIV. Promover el desarrollo pleno e integral de las acfividades económicas,

políticas, sociales, culturales, agrícolas, industriales, comerciales,
artesanales, turísticas y demás que señala la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de gobiemo y Administración Municipal del
Estado de Chiapas o las que acuerde el Ayuntamiento con Ia participación
de los sectores sociales y privados en coordinación con dependencias,

" entidades y demás organismo estatabs y federales;
XXV. Coadyuvar, registrar y asesorar a todas las asociaciones ylo agrupaciones

religiosas, que existan dentro deltenitorio municipal.

Artículo 5.- Son autoridades competentes para conocer de las infracciones al
presente bando de gobiemo municipal, reglamentos Y disposiciones
administrativas municipales, así como para imponer las sanciones y tomar las
medidas necesarias para su cumplimbnto, las siguientes:

a) ElAyuntamiento;
b) El Presidente Municipal; y
c) La Tesorería Municipal

§\i'li
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ll. Con el caÉcter de autoridades ejecutoras:
a) Los elementos de las óorporaciones de policía preventiva municipal,

los agentes de vialidad municipal y protección civil;
Los lnspectores Municipales; y
Los Ejecutores Fiscales;
Juez Calificador.

CAPÍTULO II
DEL TERRITORIO Y SU INTEGRACÉ}¡

Artículo 6.- El Municipio de Tuzantán, Chiapas, forma parte integral del territorio
del Estado de Chiapas; de conformidad a b estabbcirJo en el artículo 2 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y demás relativos a
la Ley de Desarollo Constitucional en Materia de gobiemo y Administración
Municipal del estado de Chiapas; Se ubba en la Región Socioeconómica X

,,,:r-_-;I:.SOCONUSCO. Limita al norte con Motoánüa, al este con Tapachula, al sur con

I :r.: .ítfuehuetán y el oeste con Huixtla. Las coordenadas de la cabecera municipal son:

=..,' 
;13?08'45" de latitud norte y 92"25'20" de lorgitud oeste y se ubica a una altitud de

:", 1'fl' metros sobre el nivel del mar. Con una superficie territorial de 174.12 km?
ócupa el0.23a/o del tenitorio estatal.
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ArtÍculo 7.- El Municipio para su organización tenitorial y administrativa, está
integrado por localidades con una cabecera municipal, que recibe el nombre de
"Tuzantán de Morelos", y @n lc banios, ftaccionamientos, ejidos, fincas,
cantones, ranchos y rancherías s§uientes:

Los que se encuentran circunscritc a la extensión tenitorial, conforme a las actas
de su creación.

La cabecera del Munícipio es Trrzantán, en cuya zona urbana se encuentran las
(os) siguientes:

Golonias. Colonia Jubiho Dos Mil, Cobnb Veintinueve de Diciembre, Colonia

San Miguel, Colonia El Rmario, Cobnb Estación Tuzantán, Colonia Xochittepec,

Cobniá Magisterial. Colonia Emiliano Zapata, Los Cenitos, Colonia La
Esperanza, Co-lonia San lskJro, Colonia Monte k¡s Olivos, Colonia San Miguel,

Colonia El Hular, Colonia Los Rosahs.

Ejidos: Ejido XocftiltePec, Eiido Hida§o, Ejido El Retiro, Ejido El Barral, Ejido
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lslamapa, Ejido Poblado San Rubén Jaramillo, Ejido lslamaPrta,
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Ejido Francisco Sarabia 2a. Sección, Ejido Francisco Sarabía 1a. Sección,
Nueva Tenochtitlán, Ejido Benito Juárez, Ejido Nueva Sonora, Ejido Manáal,\,
Ejido Guadalupe Victoria, Ejido Santa Fe.

Fraccionamientos: Fraccionamiento Veinte de Noviembre, Fraccionamiento La
Flor, Fraccionamiento Los Rosales, Fraccionamiento Los Laureres.

Cantones: Primer Cantón, Segundo Cantón Capulín, Tercer Cantón La Curva,
Tercer cantón Benito Juárez, cuarto cantón El socono, cantón vega de
Tepuzapa, Cantón El Hular. Cantón lslamapa Xochittepec, Cantón Cruz dé Oro;
cantón Elvado, cantón san lsidro, cantón Los Angeles, canton Amatat.

Rancherías: Rancheria La Guardianía, RancherÍa Santa Fe, Ranchería Santa
Sofía, Ranchería Puente de Material, Ranchería Chapingo, Ranchería Las Rosas,
Ranchería Puente Regla, Ranchería El Chipilín, Ranchería La patria, Ranchería
Benito Juárez, Ranchería Rio Negro.

Fracciones: Fracción Buena Msta, Fracción el Mango Buena Vista, Fracción Villa
Hidalgo Ampliación, Fracción San Lucas Manacal Ranchería, fracción primavera,
fracción la patria, Fraccion San Lucas, Fraccion La Floresta, Fraccion Primavera l.

Ampliación: Ampliación Emiliano Tapata, Ampliación El Retiro, Ampliacion villa
Hidalgo, Ampliacion Ricardo Nahuman.

El Ayuntamiento en sesión de cabildo podrá acordar por unanimidad las
modificaciones a los nombres o denominaciones de las diversas localidades del
Municipio; así como por solicitud de los habitantes que se formule, de acuerdo
,con las razones históricas o políücas de la denominación existentes, teniendo las
limitaciones que estén fijadas por las leyes y reglamentos vigentes y aplicables en
la materia.

El Ayuntamiento, en todo tiempo podÉ hacer las modiñcaciones, adiciones que
estime convenientes en cuanto al número, delimitación y extensión territorial de
las agencias, manzanas, banios y sedores que lo integran.

Ninguna autoridad municipal @rá hacer modificaciones al territorio o división
política del Municipio, ésta solo procederá en los términos establecidos en la

Constitución Política del Estado de Chiapas y la Ley de Desarrollo Constitucional,
respectivamente.

Artículo 8.- El Ayuntamiento en sesión de cabildo podrá acordar por unanimidad
las modificaciones a los nombres o de las diversas localidades
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a las razones históricas o políticas de la denominación existentm, teniendo tas
limitaciones que estén fijadas por lds leyes y reglamentos vigentes y aplicables en
la materia.

El Ayuntamiento, en todo tiempo podrá hacer las modificaciones, adiciones que
estime convenientes en cuanto al número, delimitación y extensión tenitorial de
las agencias, manzanas, banios y sectores que lo integran.

Articulo 9.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones alterritorio o
división política del Municipio, ésta sólo procederá en los términos establecidos en
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley de
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del
estado de Chiapas.

CAPíTULO II¡
DEL NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO

Artículo 10.- Los Símbolos Representativos del Municipio son su Nombre
Escudo.

Artículo 11.- El Tenitorio del Municipio lleva el Nombre de Tuzantán. El
significado de la palabra Tuzantán es "Donde abundan las tuzas", Tuzantán es un
pueblo precortesiano, conserva mucho de su antiguo abolengo; sus aborígenes
eran adoradores delfalo, pues se encuentran restos en piedra o bano con signos
mayences.

Artículo 12.- El Escudo del municipio será utilizado exclusivamente por los
órganos delAyuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las oficinas
y documentos oficiales; así como en los bienes que integran el patrimonio del
Municipio.

Artículo 13.- El Escudo del Municipio contiene, dos granos de café, una mazorca
de cacao con hojas, dos mazorcas de maíz con sus hojas y una tuza,
representativo del cultivo del municipio.
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Artículo 14.-El Escudo del municipio será utilizado exclusivamente Dor ¡o= &
órganos delAyuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las'áR.¡n* \ ^:,§iy documentos oficiales; así como en los bienes que integran el patrimonio del >{,
Municipio.

Artículo 15.' Cualquier uso que quiera dársele al Escudo, deberá ser autorizado ñ¡,
previamente por el Ayuntamiento, quien contravenga esta disposición se haÉ L\\
acreedor a las sancíones establecidas en este Bando Municipai, sin perjuicio de 'Li 1 '
las penas señaladas en las disposiciones vigentes aplicables en la matbriá. H i

\t
Artículo f 6.- Queda. estrictamente prohibido el uso det Escudo del Municipio,
para los fines publicitarios no oficiales, explotación enrercialy a particulares'sin
la autorización respectiva.

Artículo 17.-En el ilunicipio son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y
...-..*i-§9.cudo Nacional; así como el Himno y Escudo áel Estado de Chiapas; los usoá

,;:iíli.'.'OOsto-s simbolos patrios se sujeta rán a lo dispuesto en ta Constitución potítica I

:lül:. 1?.§t Estados Unidos Mexicanos y la respectiva del Estado Libre y Soberano de i\, , Chiapas; así como de los demás ordenamientos que de ellas emanén. hii:.'l'..,,. .'.' 
cApíTULo v l#
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Artículo 18.- Son originarios del Municipio, las personas nacidas en su territorio y i

aquellas que, nacidos fuera de é1, sean hijos de padre o madre nacidos en el'l
municipio.

Artículo 19.- Son habitantes del Municipio las personas que residan dentro de su
territorio.

Artículo 20.- La vecindad se adquiere por tener cuando menos un año de
residencia efectiva, con domicilio estableciJo dentro del Municipio, se requiere
hacer del conocimiento de la autoridad municipat el establecimiento del nuevo
domicilio en el momento del asentamiento o en su defecto, las pruebas
documentales, bastantes y suficientes, eu€, a criterio de la autoridad municipal,
prueben categóricamente esta condición de vecindad.

Artículo 21.- Son ciudadanos del Municipio, las personas que además de tener la
calidad de mexicanos, hayan cumplido dieciocho años y reúnan la condición que
señala el artículo anterior y se encuenffen dentro de los supuestos de los artículos
20 al26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.

Artículo 22.- Son visitantes transeúntes, todas aquellas personas, gue se

n

r¡*

encuentren transitoriamente en municipal.
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Los visitantes gozarán de la protección y de los derechos que les reconozcan los
ordenarnientos municipales, las léyes estiatales, nacionales y los Tratados
lntemaeionales y podrán hacer uso de las instalaciones y los servicios públicos,
asi como obtener la orientación y auxilio de las autoridades municipales que
requieran, observado eldebido respeto a la legislación vigente.

Artículo 23.- Los habitantes, vecinos y transeúntes del Municipio, tendrán
derecho a los servicios públicos munícipales y podrán hacer uso de los mismos,
de acuerdo a las disposiciones reglamentarias respectivas.

Artículo 24.- Los habitantes, vecinos y visitantes del Municipio gozarán de tos I

derechos y obligaciones establecidos en la Constitución Política de los Estados I

Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de Chiapas y los¡ I
que se desprenden de los demás ordenamientos públicos. n fi

MN
Artículo 25.- §on derechos de los habitantes y vecinos del Municipio: ffiÉl. Formular peticiones a la autoridad municipal con motivo de las atribuciones I i

y competencia de ésta, las que se harán por escrito de manera respetuosa 'J

y pacífica;
ll. Organizarse, manifestarse y participar, libre y democráticamente, para

mejorar sus condiciones de vida y realizar acciones por el bien cornún, sin
alterar la vida pública con respecto a los bienes muebles e inmuebles de
las personas;

lll. Votar y ser votados para los cargos de elección popular, en los términos
previstos por las leyes y los reglamentos correspondientes;

'.1V. Recibir o hacer uso de los servicios públicos municipales e instalaciones

V. Recibir respuesta de la autoridad municipal, denunciar fallas u omisiones

Vl. Recibir un trato respetuoso, en caso de ser detenido por las fuerzas de
, seguridad pública municipaly ser puestos inmediatamente a disposición de

la autoridad administrativa o judicial competente paÍa determinar su
situación jurídica;

Vll. §er sancionados mediante un procedimiento sencillo, ágil y provisto de
legalidad, en caso de cometer una infracción o falta administrativa a los
ordenamientos jurídicos municipales, otorgándoseles sin mayores
formalidades los medios para su defensa;

Vlll. Tener preferencia respecto de otros mexicanos en igualdad de condiciones
para desempeñar un empleo, cargo o comisión que pueda otorgar el
Ayuntamiento; y sus organismos;
Formar parte de los consejos de participación y colaboración vecinal;
Exigir que los actos del go[ierno municipal, sean transparentes y públicos;
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Xl. Todos aquellos que se les reconozcan en las disposiciones legales de
carácter federal, estatal o municipal,

Artículo 26.- Son obligaciones de los habitantes y vecinos del Municipio:

l. Respetar y obedecer a las autoridades municipales legalmente
constituidas;

ll. Respetar, obedecer y cumplir las leyes, reglamentos, bando municipal y
demás disposiciones normativas emanadas de las mismas;
Contribuir con las contribuciones fijadas en la Ley de ingresos y egresos
del gobierno municipal;
Prestar auxilio a las autoridades municipales, cuando sean requeridos para
ello; de acuerdo a las disposiciones legales;
Formar parte de los Consejos de Participación y Colaboración Municipal
cumpliendo con las obligaciones que se les encomiende;
lnscribirse en los padrones determinados por las leyes y reglamentos;
Contribuir en todas las tareas de desarrollo polÍtico, económico, social,
emergencia y desastres que afecten la vida municipal;

Vlll. Votar en las elecciones en los términos que señale la Constitución General
de la República, la Constitución Política del Estado de Chiapas, y las leyes
de la materia, así como en los métodos y procedimientos de consulta
popular que se implementen;

lX. Desempeñar las funciones electorales y censales;
X. Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos;
Xl. Proporcionar verazmente y sin demora, los informes y datos estadísticos y

de otro género que le sean solicitados por las autoridades
correspondientes;

Xll. Participar con las autoridades municipales en la conservación y
mejoramiento del ornato, limpieza, reforestación de áreas verdes y la
moralidad en el municipio, observando en sus actos el respeto a la
dignidad hurnana y a las buenas costumbres;

Xlll. Hacer asistir a sus hijos o a los menores que representen legalmente, a las
escuelas de educación primaria y secundaria paru que reciban la
instrucción elemental; fomentando en ellos los valores y las buenas
costumbres;

XlV. Participar con las autoridades municipales en la 'preservacién y
mejoramiento de los elementos naturales que coadyrven a mantener el
medio ambiente en condiciones de salud cumplbrdo con las disposiciones
dictadas o que se dicten en esta materia;

XV, Cooperar con las autoridades municipales, para el establecimiento de
viveros y trabajos de forestacón, verdes y parques dentro de la
población del Municipb;

XVl. No alterar elorden público;
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BANDO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAH, CHTAPAS

XVll. Bardear, mantener limpios de basura y maleza sus lotes baldíos;
)rylll. Contribuir para la realización,"conservación y administración de las obras y

la prestación de los servicios públicos;
XlX. Atender los llamados que por escrito o por cualquier medio, les haga el

Ayuntamiento o sus dependencias;
XX. lnscribir en el Registro Civiltodos los actos que por ley lo exija;
XXl. Hacer uso racional del agua potable y en caso de existir fugas en la vía

pública o propiedades particulares, dar aviso al área encargada de los
servicios públicos municipales o al sistema municipal de agua potable y
alcantarillado o sus similares;

XXll. Pintar las fachadas de los inmuebles de su propiedad o posesión cuando
las condiciones de los mismos lo ameriten;

Xxlll. Vacunar a los animales domésticos, cuidando y evitando que deambulen
por las calles, así como en lugares públicos y privados;

XXIV. lnscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento en el caso de los
varones en edad de cumplir su servicio militar; y de las mujeres que lo
brinden de forma voluntaria;

XXV. Las demás gue les impongan las leyes Federales, Estatales y Municipales.

Artículo 27.- Las solicitudes que por escrito formulen los ciudadanos a la
autoridad municipal, se sujetarán a las siguientes reglas:

A cada petición deberá darse for¿osamente respuesta por escrito en forma
fundada y motivada;
La autoridad municipal contestará la solicÍtud del peticionario, en un plazo

breve y que en ningún casCI excederá de 15 días naturales, contados a
partir de la fecha en que se presentó la solicÍtud; para el caso de la
solicitudes de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se
procederá conforme a la ley de la materia;
Se entenderá por contestada la petición cuando la Autoridad Municipal
emita la resolución administrativa correspondiente, o realice lo solicitado,
aun cuando ésta no haya sido notificada al peticionario. Las resoluciones
serán notificadas por estrados, o en el domicilio del interesado cuando lo
haya proporcionado.

,#J

s-
.^ttr\/\-

',R

t.

il.

./. ':'.- ;,' 
.: 

-
., :i:i_7--, ,..

I *.1
iñi'\4,

ilt.

Artículo 28.- Se perderá la calidad de vecino cuando:
l. Se ha dejado de residir en el territorio del Municipio por más de seis meses

consecutivos, excepto cuando se traslade a residir a otro lugar, en virtud de

comisión de servicio público de la Federación o del Estado, o bien con
motivos de estudios, comisiones científicas, artísticas o por razones de
salud, siempre que no sean permanentes;

ll.
il1.

Por renuncia expresa ante las autoridades municipales;
Por desempeñar cargos de popular de carácter municipal en otro
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lV. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de la ciudadanía del Estado.

Arlículo 29.- Los extranjeros que deseen ser vecinos del Municipio, deberán
acreditar con la documentación correspondiente, su inscripción en el registro local
de extranieros de la secretaria municipal, de conformidad con la Ley éeneral de
Población; informar a dicho registro dentro de un plazo de treinta días, su cambio
de domicilio, nacionalidad, estado civil, la actividad a que se dedique, certificado
médico que avale su buen estado de salud y los demás datos e informes que le
requiera la autoridad municipal, con independencia de los requisitos señalados
por las leyes federales y estatales aplicables.

CAPÍTULO V
DE LOS PADRONES ÍSUNICIPALES

Artículo 30.- Para la regulación de las ac.tividades económicas de los
particulares, la imposición de cargas fiscales, la expedición de certificaciones, y
otras funciones que le sean propias, el Municipio, bajo el marco de su
competencia y facultades legales, integrará y llevará los siguientes padrones o
registros.

l. Padrones en las actividades económicas siguientes:
De locatarios de mercados:
De puestos fijos, semifijos y ambulantaje;
De negocios con venta de bebidas alcohólicas;
Oe prostíbulos;
De catastro; y
De contribuyentes del impuesto predial.

Registros municipales:
a) Delpersonaladscrito al servicio militar nacional;
b) De infractores al Bando municipaly los reglamentos municipales;
c) Del uso del panteón regulado por el Municipio;
d) De asociaciones y/o agrupaciones religiosas; y
e) De los demás que se requieran para que el Municipio cumpla con sus

funciones.
Estos padrones o registros son de interés público, deberán contener única
y exclusivamente aquellos datos necesarios para cumplir con la función
para la cual se crean; y estarán disponibles para consulta de las
autoridades y de los interesados por conducto de la Secretaría del
Ayuntarniento a través del sistema de Gobierno Digital Municipal.
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DEL GOBIERNO MUNrcIPAL
CAPíTULO I

GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 3{.- Las acciones de las autoridades municipales se sujetarán a los ejes
rectores del Plan de Desarollo Municipal de Tuzantán, Chiapas 2018-2021 y a los
demás instrumentos que integran el Sistema de Planeación del Estado de
Chiapas y Municipios, procurando orientar un nuevo modelo de gobierno que sea
abierto, centrado en la ciudadanía, con una nueva cultura organizacional de
estructuras más horizontales, con el uso de tecnologías que faciliten sus procesos
de gestión y con un compromiso de colaboración y conesponsabilidad con todos
los sectores de la sociedad, por lo que toda polítim pública irá dirigida hacia:

|[
'r.1,lr)
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\\
r\,v'

t. Un gobierno eficiente y efectivo. Con servidores públicos calificados, que
asuman el privilegio de desempeñar una E,rea pública, que tengan una
atencién amable y respetuosa con las personas y garantizando que su
trabajo se traduzca en resultados concretos y evaluables en beneficio de
los ciudadanos, preservando en todo momento los temas de igualdad
laboral y no discriminación.
Un gobierno promotor de la participación social. Con la integración del
ciudadano en la gestión pública y su participación en la toma de
decisiones, la responsabilidad social debe convertirse en el elemento
impulsor del mejoramiento continuo del gobiemo municipal.
Un gobierno de innovación y calidad. Con capacidad para enfrentar
nuevos retos reformulando prácticas para reducir costos, mejorar servicios,
aumentar la efectividad y garantizar la prestación de servicios mediante
procesos ágiles, avalados por certificaciones internacionales en sus
sistemas de gestión de calidad.
Un gobierno digital. Que reduzca el número de trámites, fomente el
ahorro en la economía familiar, promueva el uso de la firma electrénica,
con reglas claras y dinámicas que favorezcan procesos eficientes de
gestión orientados a simplificar y modemizar trámites y servicios para
incentivar la productividad y abaür la conupción.
tln gobierno que promueva la cultura de paz. Con una política
transversale interdisciplinaria, que preserve el respeto a la vida, la libertad,
la democracia, la educación, la tolerancia, la cooperación, la igualdad
sustantiva entre hombres y mujeres, el respeto al medio ambiente y que
rechace cualquier expresión de la violencia y prevenga los conflictos
mediante instrumentos institucionales.
Un gobierno transparente. Con transparencia que prevenga y sancione
prácticas de corrupción e impunidad y que junto con el valor de la

ciudadana sustenten una corresponsabilidad permanente y
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sostenible que constituyan los fundamentos esenciales y promotores de un
gobiemo abierto.

Vll. Un gobierno de seguridad. Con técnicas, estrategias y manejo de la
información para identificar tendencias delictivas, fortaleciendo la
prevención del delito y generando un ambiente de paz y libertad que
permita el desarrollo de la calidad de vida de los ciudadanos como un
deber primordial
Un gobierno de rendición de cuentas. Con una infornación permanente
y pública para que los ciudadanos pueden estar infonnados de las
acciones del gobierno, de la manera de realizarlas y del visible retorno
social de sus contribuciones.
Un gobierno garante del medio ambiente. Con acciones integrales que
garanticen su respeto y procuren un entorno armónico basado en los
valores de sustentabilidad, amigabilidad, participación social, ética
ambientaly polÍticas públicas en materia de movilidad.
Un gobierno promotor del bienestar. Con políticas eficaces que
promuevan el bienestar de las personas, en conjunción con un proceso
dinámiep de desarrollo económico que conduzca al mejoramiento de la
población en materia de salud, nutrición, educación, cultura, vivienda y
empleo que apoyen la reducción de la pobreza.

Artículo 32.- Los valores que regirán al Gobierno Municipal son la democracia, la
legatidad, la pluralidad política, la transparencia, la inclusión, la competitividad, la
eficacia, la eficiencia, la honestidad y la transversalidad en la participación pública
y social.

Artículo 33.- El Presupuesto basado en Resultados será el instrumento de
gesüón que utilizará el Gobierno Municipal, para orientar el ejercicio de los
recursos públicos, procurandó mejorar la calidad del gasto público, a través de un
Sistema de Evaluación de la Gestión Pública que será la plataforma paa tener
información de calidad que retroalimente la hechura de las políticas públicas y
programas municipales, en el marco de un proceso de mejora continua.

Artícuto 34.- El Gobierno Municipal realizará un proceso de planeación
estratégica, mediante el cual se acuerde en el marco de una democracia
participativa, el proyecto de gobierno que será establecido en el Plan de
Desarrollo Municipal 2018-2A21 bajo los términos y condiciones establecidos por
la Ley de Planeación del Estado de Chiapas y será periódicamente evaluada la
percepción ciudadana sobre el desempeño, calidad e imagen del gobiemo

+

ipala través de encuestas de vivienda en toda la geografía municipal.
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CAPíTULO II
DEL AYUNTATIIENTO

Artículo 35"- Los Ayuntamientos tendrán una duración de tres años y podrán
reelegirse en términos del Código de Elecciones y Participación Ciudadana; serán
asambleas deliberantes y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos
que se §ometan a su decisión, pero la ejecución de estas corresponderá
exclus¡vamente a los presidentes municipales.

Artículo 36.- Los Ayuntamientos estarán investidos de personalidad jurídica y
manejarán su patrimonio conforme a la ley aplicable.

Arüculo 37.- El Gobierno del Municipio de Tuzantán, Chiapas, está depositado en
un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento.

Artículo 38.- ElAyuntamiento opera como una asamblea deliberante denominada
Cabildo y está integrado por el Presidente, un Sindico Propietario y su suplente;
cinco Regidores Propietarios y tres Suplentes de Mayoría Relativa. Contará,
además, mn 3 regidores electos según el principio de representación proporcional
con base en las fórmulas y procedimientos determinados por el Código de
Elecciones y Participación Ciudadana.

Artículo 39.- El Ayuntamiento es et Órgano Superior del Gobierno y la
administración pública municipal, y tiene competencia plena sobre su territorio,
población, organ¡zación política y administrativa, en los términos que fijan las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 40.- Asimismo, es responsable de expedir los ordenamientos que
regulan la vida del Municipio, así como de definir los planes, programas y
acciones que deberá ejecutar el Presidente Municipal como titular de la
administración pública del Munícipio.

El Ayuntamiento es el representante del Municipio y posee autonomía,
personalidad jurídica y patrimonio propios; ejecuta sus determinaciones a través
del Presidente Municipal, quien, a su vez, es el representante político del
Ayuntamiento.

La sede del gobiemo municipal reside en la cabecera municipal de Tuzantán,
Chiapas, y tendrá su domicilio oficialen el edificio que ocupe el palacio municipal.
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dura*lte la primera o en su caso subsecuentes, se designarán comisiones
del Ayuntamiento. Estas com¡s¡ones podrán ser
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colegiadas e individuales, permanentes o transitorias, y su materia estará
establecida en e¡ Reglamento interior respectivo, de acuerdo con las necesidades
municipales.

Son comisiones permanentes las siguientes:
l. De Gobernación;
ll. De Desanollo Socioeconómico'
lll. De Hacienda;
lV, De Obras Públicas, Planificación y Desanollo Urbano;
V. De Mercados y Centros de Abasto;
Vl. De Salubridad y Asistencia Social;
Vll. De Seguridad y Protección Ciudadana;
Vlll. De Educación, Cultura y Recreación;
lX. De lndustria, Comercio, Turismo y Artesanías;
X. De Recursos Materiales;
Xl. De Contratación de Obras, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;
Xll. De Agricultura, Ganadería y Silvicultura.
Xlll. De equidad de género;
XlV. De Planeación para el Desarrollo, y;
XV. De Proteccién Civil.

Artículo 42,- El Presidente Municipal propondrá al cabildo la integración de las
comisiones, debiéndose reflejar la pluralidad en la integración de las mismas; y
propondrá de entre los miembros de cada comisión, el que deba presidirla
excepto en los casos de las comisiones de Gobemación y de Hacienda que
estarán invariablemente bajo la responsabilidad del Presidente y el síndico,
respectivamente.

Articulo 4Íi.- Para la aprobación de la integración de las comisiones se requiere
de mayoría absoluta de los miembros del ayuntamiento; en caso de empate
tendrá el Presidente voto de calidad.

Artículo 44.- Los miembros de las comisiones carecerán de facultades ejecutivas
y de representación y, en caso de que uno o más de ellos no cumplan con sus
obligaciones, podrán ser destituidos por el voto de las dos terceras partes de los
integrantes del ayuntamiento.

Los aspec'tos de control administrativo que no sean de
comisiones estarán a cargo de la Comisiónde alguna de las

a que se refiere este capitulo tendrán las siguientes
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I' Presentar propuestas al Ayuntamiento para la elaboración de planes y
prCIgrama§ relacionados con su ramo y formular recomendaciones
tendientes al mejoramiento de su administración o a la prestación de los
servicios públicos;

ll. Proponer al Ayuntamiento el mejoramiento o la creación de n
servicios públicos;

lll. Las demás que le confiera esta Ley y sus Reglamentos.

Artículo 47.- Las sesiones delAyuntamiento podrán ser:
l. Ordinarias:
ll. Extraordinarias;
lll. Públicas o privadas; y
lV. Solemnes.

El Ayuntamiento deliberará por lo menos, una vez por semana en sesión pública
ordinaria a convocatoria del Presidente Municipal, siendo los días miércoles a las
10 horas.

Artículo 48.- ElAyuntamiento ejerce sus funciones y toma decisiones a través de
acuerdos o resolutivos emanados de las sesiones de cabildo, entendiéndose por
tales, los siguientes:

l. Resolutivos: son decisiones del cabildo que requieren para su aprobación
mayoría simple, más uno del total de integrantes del Ayuntamiento
presentes en la sesión y previo dictamen de la comisión del cabildo que
corresponda.

Tienen el carácter de resolutivos aquellas disposiciones emitidas por el
, cabildo para:

a| Ejercer facultades que expresamente tenga conferidas elAyuntamiento;
b) Crear o reformar los ordenamientos municipales;
c) Elaborar iniciativas de leyes o decretos, referentes a la administración

del municipio;
d) Tomar decisiones que afecten la esfera jurídica de los gobemados;
e) Revocación de acuerdos o resolutivos;

0 Los casos que señalen las leyes, federales o estatales y la propia
reglamentación municipal; y

g) Establecer sanciones por infracciones a las leyes, Bandos de policia y
gobierno y a los reglamentos administrativos municipales y aplicarlos a
través del Presidente Municipal.

Acuerdos.- Son decisiones del cabildo que requieren para su aprobación
el voto por mayoría si
en la sesión.

de los integrantes del Ayuntamiento presentes
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Tienen el carácter de acuerdos aquellas disposiciones emitidas por el
cabildo gue establecen:
La organización del trabajo del cabildo;
Los procedimientos que se instrumentarán gera desahogar un
determinado asunto;

c) La postura oficialdel municipio ante un asunto de carácter público; 
I

d) Disposiciones administrativas; y I

e) Los demás casos en que así lo señalen las leyes, el bando de Gobierno li
Municipalo los reglamentos municipales. nl,

El Presidente Municipal tendrá a su cargo la ejecución de los resolutiuos, ffi
acuerdos o disposiciones administrativas aprobadas por elAyuntamiento; /^U'
Se entiende por disposición administrativa las órdenes que emite la autoridad H
municipal y que van dirigidas a las personas pam que éstas la ejecuten, I

obedezcan o acaten.

Artículo 49.- Los integrantes delAyuntamiento deberán astuar, en el desempeño
de su función pública, bajo los siguientes principios:

Atendiendo los principios de honestidad y rectitud en el desempeño de la
función pública municipal;
Velarán, en su carácter de representantes populares, por los intereses de
la comunidad que representan;
Defenderán con lealtad la Institución del Municipio Libre y al Gobiemo
Municipal;
Deberán prepararse para eldesempeño de sus funciones y así cumplir con
calidad sus responsabilidades y tareas;
Cumplirán con esfuerua y dedicación las tareas y obligaciones que les
corresponden;
Actuarán con disposición y espíritu de cooperación, desempeñando de la
mejor forma posible, las comisiones y responsabilidades que les sean
conferidas;

Vll. Sustentarán su actuación en el respeto y la observancia de la legalidad;
Vlll. Si los ordenamientos municipales llegarán a ser obsoletos o injustos,

deberán promover su reforma y actualización, para así garantizar la
preservación del bien común en un marco de derecho;

lX. Actuarán individualmente, conforme a su conciencia y convicciones,' ,.- anteponiendo siempre el interés público e lnstitucional en |as decisiones- : : que tomen, esto independientemente de la fracción partidista de la que
formen parte;

X. Emitirán con libertad sus opiniones y asumirán la postura que les dicte su
conciencia, en todo momento una actitud de respeto, evitando

a sus integrantes; y
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Xl. Colaboraran para que el Ayuntamiento como máximo órgano det Gobierno
del Municipio, se desempeñe de la mejor forma posible en el curnplimiento
de sus fines, sin propiciar debates o conflictos que violenten et orden, los
procedimientos y el respeto que rigen la vida delAyuntamiento.

A'rtículo 50.- Mediante sesión pública solemne, el Ayuntamiento podrá otorgar
reconocimíento público u homenaje a nombre del pueblo y el Gobiemo del
Municipio a visitantes distinguidos o a aquellos habitantes de la municipalidad que
se hagan acreedores a ello, por sus acciones dedicadas al bien común, por sus
méritos personales o porque su trayectoria de vida sea ejemptar.

Artículo 51.- Para que las personas puedan ser miembro de un Ayuntamiento se
requiere:

l. Ser ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos.
ll. Saber leer y escribir.
lll. No perteneer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún cutto religioso.
lV. Ser originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadanía

chiapaneca por nacimiento con una residencia mínima de cinco años en el
Municipio de que se trate.
No prestar servicios a gobiemos o instituciones extranjeras.
Tener un modo honesto de vivir.
No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que
establece elCódigo de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de
Chiapas.

CAPÍTULO III
BE LAS FUNC¡OilES DEL AYUNTAñiIENTO

Artículo 52.- El Presidente Municipal es el representante político y administrativo
delAyuntamiento, quien deberá residir en la cabecera municipal durante el tiempo
que dure su gestión constitucional.

Artículo 53.- El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del
Ayuntamiento en los litigios en que este fuere parte, en caso de que el Síndico se
encuentre legalmente impedido para hacerlo, o se negare a asumir la
representación. En este último supuesto, se requerirá la autorización previa del
Ayuntamiento.

de la administración pública
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lll. Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos que, por
su urgencia, no admitan demora, dando crenta al Ayuntamiento en la
siguiente sesión de cabildo que corresponda;

lV. Gestionar ante el Ejecutivo Estatal, la ejecución de acciones, que dentro de
su ámbito de competencia, reclamen el bien público y los intereses del
Municipio;
Celebrar, conjuntamente con el Secretario Municipal, previa autorización
del Ayuntamiento, los convenios y c¡ntratos necesarios para el beneficio
del Municipio;
Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los reglamentos gubemativos,
bandos de policía y demás ordenamientos legales, para su debida
observancia y ejecución de las leyes para la prestación de los servicios
públicos municipales;
Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los nombramientos de
apoderados para asuntos administrativos y judiciales de interés para el
Municipio;
Otorgar, previo acuerdo del Ayuntamiento, concesiones, autorizaciones,
licencias y permisos en los términos que establezcan las leyes y
reglamentos aplicables;
Dirigir la políüca de planificación, urbanismo y obras públicas, en base a la
Ley, el Plan Municipal de Desanollo Urbano y demás disposiciones
aplicables;
Firmar los oficios, actas, comunicaciones y demás documentos oficiales,
para su valkCez;
Autorizar con su firma las erogaciones o pagos que tenga que hacer el
Tesorero Municipal, con la indicación expresa de la partida presupuestal
que se grava;
Coordinar la organización y presidir los actos civicos y públicos que se

', realicen en la cabecera municipal, excepto en los casos en que el Ejecutivo
, Estatalasista para talefecto.

Tratándose de los actos alusivos a las gestas heroicas que se
conmemoran durante el mes de septiembre de cada año, deberá
observarse el protocolo que al efecto apruebe el H. Congreso del Estado,
en et que se deberá exaltar la importancia de la celebración de las fiestas
patrias, enalteciendo los valores históricos de nuestra nación y haciendo
especial señalamiento de la forma como deberán desarrollarse los eventos
que se realicen durante los días 13, 14, 15 y 16 de septiembre;
Hacer del conocimiento de la población las leyes, decretos, Órdenes y
circulares que le remita el Gobierno del Estado y los reglamentos y demás
disposiciones de observancia general en el Municipio, para su debido
cumplimiento;

XlV. Someter a la aprobación del Ayuntamiento los nombramientos del
del Tesorero Municipal, del Director de Obras
de la Policía, del Titular de la Contraloría lnterna

v.

§:"

vil.

vm.

tx.

¡t§;,r, .,r-i,¡
íl¡r,r.. , -,'' "' r

;, ¡lÉJ.i':t r,i. ,.'a'
,¡l¡ri -:rnr,

x.

xt.

\:ij
\ Jii

1".$i
I li
i li\*J'

¡l

#

fll

*

. :. ::' -::l

I

,'il
nil

lry

,-{p
¿N\i '--:-t§.
t\k\)".x

't::d
.11

-á

,\i
,,§

§,
iJii-\l
t\¡1\\l
U

:>\
..:\

,.:'{'j
L:\;

22



Tu=antán
=rf-:;:'Xi?,lE_

BANDo or poucln y BUEN GoBtERNo DEt Muutctpto DE

TUZATT¡TAN, CHIAPAS

Municipal, de la Consejería Jurídica Municipal, del Secretario de
Planeación Municipal o su 'equivalente, al Defensor Municipal de los
Derechos Humanos, al Secretario de Juventud, Recreación y Deporte
Municipal y del Cronista Municipal, así como el de los jefes de las unidades
administrativas establecidas en el presupuesto de egresos;
Someter a la aprobación del Ayuntamiento, el nombramiento y remoción de
los empleados de confianza del municipio, de acuerdo a la Ley que regule
la relación laboral;
Otorgar licencia económica hasta por 15 días, a los servidores priblicos del
Municipio;
Convocar a audiencias públicas, cuando menos una vez al mes, para dar a
conocer junto con el Ayuntamiento y el Consejo de Participación y
Cooperación Vecinal Municipal, los problemas y requerimientos del
Municipio; para que con su participación se adopten las medidas tendentes
a su solución;

Xvlll. Visitar, por lo menos una vez al mes, las dependencias y demás
organismos municipales, así como a las poblaciones y comunidades de la
jurisdicción del Municipio, promoviendo, en su caso, las alternativas de
solucién que sean necesarias para el bienestar común;

XlX. Vigilar la elaboración mensual del corte de caja y autorizarlo antes de ser
tumado alAyuntamiento, para su estudio y en su caso aprobación;

XX. lmponer las multas administrativas y las demás sanciones que procedan en
los términos de las disposiciones legales aplicables;

XXl. Rendir la protesta de Ley al tomar posesión de su cargo, de acuerdo al
protocolo que marca la Ley;

XXII. Declarar solemnemente instalado el Ayuntamiento el día de su primera
sesión, después de haberla tomado a los Regidores y Síndicos, la protesta
de ley;

Xxlll.. Comunicar a los Poderes del Estado la instalación delAyuntamiento;
XXIV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo, declararlas

formalmente instaladas y clausurarlas en los términos legales. Presidir a
las sesiones con vozy voto y, en caso de empate su voto será de calidad;

X)(V, Declarar, después de conocido el resultado de la votación, si se aprueban
o rechazan las propuestas presentadas a debate en las sesiones de
cabildo;

XXVI. lnformar al Ayuntamiento, en la primera sesión de cada mes, sobre la
marcha de los asuntos directamente a su cargo y del cumplimiento de los
acuerdos;

XXVll. Vigilar el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales;
XXVlll. Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y

restablecer la tranquilidad, la seguridad y la salubridad públicas;
XXIX. Coadyuvar en la vigilancia de los templos, cultos y actividades religiosas en

los términos de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y

xv.
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XXX. §olicitar autorización del Ayuntamiento y del Congreso del Estado, o de la
Comisión Permanente para áusentarse del Municipio por más de quince
días;

XXXI. Rendir a la población del Municipio, en sesión solemne de cabildo, un
informe pormenorizado de su gestión administraüva anual, a más tardar el
último día del mes de septiembre y remitirlo al Congreso del Estado para
su conocimiento.

XXXll. Mgilar la conducta oficial de los servidores públicos det Municipio y conegir
oportunamente las faltas que observe así como hacer del conocimiento de
la autoridad competente las que a su juicio pudieren ser constitutivas de un
delito;

XXXlll. lnformar a los Poderes Públicos del Estado, de todos los negocios que
tengan relación con ellos;

XXXIV. Presentar ante el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, a través de
la Contraloría lntema Municipal, las declaraciones de su situación
patrimonial, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Chiapas;

XXXV. Prestar a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten para el debido
cumplimiento de sus funciones;

XXXVI. Coadyuvar a la conservación de los puentes, calzadas, parques y jardines,
monumentos, zonas arqueológicas, antigüedades, obras de arte y demás
bienes que no formen parte del patrimonio municipal y que sean del
dominio público de la Federación, del Estado o que hayan sido declarados
patrimonio culturalde la Federación o del Estado;

XXXVll. Coadyuvar en la vigilancia para evitar la tala ilegal de los bosques y en el
combate a los incendios forestales y agrfcolas;

xxxvilt. Vigilar y coadyuvar con las autoridades competentes en la preservación,
conservación y restauración de los bosques, ríos, lagos, lagunas, riberas,
esteros y fauna y en general de los sistemas ecológicos en sus Municipios;
Celebrar, previa autorización del Ayuntamiento, los contratos y convenios
para la obtención de empréstitos, créditos, emisión de valores y demás
operaciones financieras previstas en las leyes hacendarías, suscribiendo
los documentos o títulos de crédito regueridos para tales efectos, así como
los contratqs o actos jurídicos necesarios para constituir u operar los
instrumentos y mecanismos a que se refiere esta Ley; para la
formalización de dichas operaciones, los contratos, documentos y actos
respectivos deberán estar suscritos, adicionalmente por el tesorero y el
síndico municipal;
Someter a aprobación del Ayuntamiento los proyectos de Planes
Municipales de Desarrollo, realizados por el Secretario de Planeación
Municipal o su equivalente; para efecto de que se remita al Congreso del
Estado para su aprobación.

para su aprobación el informe de evaluación de nivel
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XLll. Las demás que las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les
asignen.

Artículo 55.- Son atribuciones y obligaciones del Síndico Municipal:

Procurar, defender y promover los intereses del Municipio;
Vigilar las actividades de la administración pública municipal, proponiendo
las medidas que estime convenientes ante el Ayuntamiento, para su
mejoramiento y eficacia;
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Representar al Ayuntamiento
fuere parte;
Vigilar la correcta aplicación

en las controversias o litigios en que éste

de los recursos financieros, conforme al
presupuesto aprobado;
Revisar y autorizar con su firma los cortes de caja de la Tesorería
Municipal, en apego a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Municipal; debiendo remitir, al Órgano de Fiscalización Superior det
Congreso del Estado copia del pliego de observaciones que suda de dicha
revisión;

Vl. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen
a la Tesorería Municipal, previo la expedición delcomprobante respectivo;

Vll. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se hagan a la Tesorería
Municipal;

Vlll. Una vez aprobado el dictamen de la cuenta pública por el cabildo, deberá
firmarlo y vigilará que sea presentado en tiempo y forma al Congreso del
Estado;

lX. Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la
formulación y actualización de los inventarios de bienes muebles e
inmuebles del Municipio, procurando que se establezcan los registros

. administrativos necesarios para su debido control;
X. Controlar y vigilar las adquisiciones y el almacenamiento de materiales del

Ayuntamiento, así como su uso, destino y la contabilidad de las entradas y
salidas de los mismos;

Xl. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con
voz y voto;
Presidir las comisiones para las cuales sean designados;
Practicar, a fatta de Fiscales del Ministerio Público, las primeras diligencias
de investigación, remitiéndolas inmediatamente al Fiscal del Ministerio

.:: Público del Distrito Judicial correspondiente;
r::,rPresentar ante el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, a través de
' ,la Contraloría lnterna Municipal, las declaraciones de su situación
'..,'patrimonial, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
'1. para el Estado de Chiapas; y verificar que los servidores públicos del
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le confieran en otras leyes y sus Reglamentos 
ti

Articulo 56.- Los Regidores electos por el principio de mayoría relativa y por el
sistema de representación proporcional, tendrán los mismos derechos y

Artículo 57.- Son atribuciones y obligaciones de los Regidores:
I. Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal, en los términos de la

l"y;
Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo;
lnformar y acordar, cuando menos dos veces por semana, con el
Presidente Municipal, acerca de los asuntos de su competencia;
Desempeñar con eficacia las atribuciones que se les asignen de
conformidad con la Ley y el reglamento interior respectivo;
Presentar los dictámenes corespondientes a sus atribuciones, en los
asuntos a tratar en las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo,
participar con voz y voto en las deliberaciones;
Proponer al Ayuntamiento las medkJas que consideren pertinentes para la
mejor prestación de los servicios públicos municipales;
Mgilar los ramos de la administración que les encomiende elAyuntamiento,
informando periódicarnente de sus gestiones;
Concunir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren
convocados por el Presidente Municipal;
Presentar ante el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, a havés de

-1.:F Contraloría lntema Municipal, las declaraciones de su situación
,@trimonial, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
, pára el Estado de Chiapas;
.l.as demás que le confieren esta ley y sus reglamentos.
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. r: GAPITULO lV
: . ' : DEL DELEGADO TECNICO NiUNICIPAL DEL AGUA

Artículo 58.- El Director del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
SAPAM, fungirá como Delegado Técnico Municipal del Agua, el cual será
nombrado por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del
Estado de Chiapas, quien tendrá como función vigilar, promover e informar la
calidad del agua en los sistemas de abastecimiento de cr,da una de las
comunidades pertenecientes al Municipio, mediante la desinfección a través de la
cloración, durará en su rgo un periodo de Gobierno y podrá ser ratificado en
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Artículo 59.- La designación del Director del SAPAM, deberá recaer en una
persona que haya sido capacitada y'certificada previamente por las dependencias
normativas estatales en la materia de desinfección de agua.

Articulo 60.- Son facultades y obligaciones del Delegado Técnico Municipal del
Agua:

l. Elaborar un diagnóstico de las fuentes de abastecimiento de agua del
Municipio e identificar cuantas localidades cuentan con sistemas formales.

ll. Dete¡rninar las localidades que cuentan cori un equipo de desinfección y
las condiciones en las que este se encr¡entra.

lll. Determinar si las fuentes de abastecimiento que existen cuentan con
dosificadores de cloro.

lV. Establecer la cantidad de cloro neearia para cada localidad en
proporción al volumen y al diámeüo y profundidad del depósito que
contiene elagua.

V. Realizar acciones de cloración.
Vl. Definir la concentración de doro resldual como un indicador de la calidad

bacteriologica del agua para uso y consumo humano.
Vll. Vigilar el cumplimbnto de la cloración de los Sistemas de Abastecimiento

de Agua mediante las actividades de monitoreo de cloro.
Vlll. Establecer las rutas del monitoreo de cloro.
lX. Comunicar a las Autoridades Municipales y Organismos Públicos

normativos en los c¿rsos de emergencia sanitaria.
X. Hacer del conocimiento de las autoridades locales las acciones realizadas

para procurar agua de calidad.
XI. Realizar inspecciones de rutina a los particulares que suministran la venta

de agua.

CAPíTULO V
DE LA RET{OVACIÓN DEL AYUNTATIIIENTO

Artículo 61.- Para la renovación del Ayuntamiento se observará el procedimiento
siguiente:

El Ayuntamiento electo celebrará sesión pública y solemne de cabildo el día
primero de octubre preferentemente a las 12:00 horas, mediante el orden del día
descrito.

l. Verificación del quórum legal mediante pase lista de asistencia del
Ayuntamiento electo;
Otorgamiento de la protesta legal del presidente y demás funcionarios
municipales. La protesta que rendirá el Presidente entrante será:
"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados

la particular del Estado y las Leyes que de ellas
desempeñar leal y patriót¡camente el €rgo de
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Presidente Municipal que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el
bien y la prosperidad de las pérsonas y del municipio. Y siasí no lo hiciere,
que elpueblo me lo demande".

lll. Concluida su protesta, el Presidente Municipal tomará la protesta a los
demás miembros delAyuntamiento, empleando la siguiente fórmula:
"Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes que de ellas emanen
y cumplir leal y patrióticamente con los deberes del cargo que el pueblo os
ha conferido".
El síndico y los regidores, de pie y levantando la mano derecha
contestarán:
"SI, PROTESTO''.
Acto continuo, el Presidente Municipaldirá:
"Siasí no lo hiciereis que elpueblo os lo demanden."

lV. Declaración de instalación formal del Ayuntamiento por el Presidente
Municipal, en los siguientes términos:
'Hoy del año siendo las _horas,

* )j*, .,,_. queda formal y legalmente instalado este Honorable Ayuntamiento de

,,,{},lr-.-,',.;.. Tuzantán electo democráticamente para desempeñar su encargo durante
, ',,;.: . 1.' el período constitucionalque comprende delaño alaño_".
i¿il V. i Mensaje y lineamientos generales del plan y programa de trabajo del 

,t'; Ayuntamiento entrante, que será presentado por el Presidente Municipal. 
I'\ De esta sesión se levantará elacta conespondiente nl

':,,.,. , ' 
ñF ¡ GAP|TULO V-l^_^^.^.. ffit?:) : - I' " DE LA ENTREGA - RECEPCIÓN []§'

H
Artículo 62.- Es obligación del Ayuntamiento saliente hacer la Entrega- d

Recepción el mismo día de la toma de posesión del Ayuntamiento entrante; la
cual se realizará siguiendo los lineamientos que fijan las Bases para la Entrega-
Recepción de los Ayuntamientos para el Estado de Chiapas, los siguientes
conceptos:

l. Los informes e inventarios sobre elpatrimonio, mobiliario e inmobiliario;
ll. Los recursos humanos y financieros:
lll. Los archivos de carácter administrativo, fiscal y legal;
lV. Obras públicas ejecutadas y/o en proceso;
V. Derechos y obligaciones que elgobbmo municipal ostente;
Vl. Los informes sobre los avances de programas, convenios y
Vll. Contratos de Gobierno pendientes o de carácter permanente.
Vlll. Los demás que la Ley que fija las Bases para la Entrega-Recepción de los

Ayuntamientos del Estado de Chiapas establece.

saliente que no cumpla con esta disposición se
mencionada en el párrafo anterior.
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cnpÍtulo vr
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES AUXILIARE§

Artículo 64.- Las Delegaciones Municipales son órganos auxiliares del
Ayuntamiento, desconcentrados de la Administración Pública Municipal, con
autonomía técnica, administrativa y de gestión, con un presupuesto específico
que será determinado dentro del presupuesto de egresos del Municipio de que se
trate, cuyos objetivos son acercar los servicios municipales a la población, para
administrarlos con eficiencia y eficacia, así como elde propiciar la participación de
los habitantes en los asuntos de interés para su comunidad en particular y
municipales en lo general.

Artículo 65.-La existencia de las Delegaciones Municipales se regirá conforme a i
los artículos relativos a la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de n I

Gobiemo y Administración Pública del estado de Chiapas. 
llj,¡,

Artículo 66.-Las Agencias y Subagencias municipales son Otgrno. ffil
desconcentrados que estarán a G¡rgo de una o un agente, o de una o un-ü
subagente, respectivamente y que actuarán en sus respectivas jurisdiccionesXi
como representantes del Ayuntamiento.

Los agentes y subagentes serán nombrados por elAyuntamiento en el primer año
de su gestión, durarán en su cargo el mismo período del Ayuntamiento que los
designó, y deberán tener su residencia en el poblado que colresponda, que no
será menos de 6 meses, inmediatamente anteriores a la fecha de Su

nombramiento. Su remoción será determinada por el Ayuntamiento, cuando
concurran causas j ustifi cadas.

El propio Ayuntamiento determinará la forma en que ejercerán sus atribuciones en

aquellas poblaciones de su jurisdicción, distintas a la cabecera del municipio y de
aquellas en la que exista un órgano auxiliar de la administración pública

municipal.

El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, deberá crear Agencias
Municipales en aquellos poblados que tengan más de mil habitantes, y menos de

cinco mil; así como Subagencias Municipales, en los de menos de milhabitantes.
El acuerdo del cabildo determinará los límites jurisdiccionales de cada Agencia y

Subagencia.
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El Gobiemo Municipal promoverá y reconocerá el nombramiento de Agentes y
$ub-agentes, en las comunidades, como autoridades municipales auxiliares en
las poblaciones y en el territorio del interior del Municipio, para lo cual, en cuanto
a su estructura, rango, jurisdieción, designación, funciones y apoyo económico, se
estará a lo dispuesto por la Ley de Desanollo Constitucional para el Estado de
Chiapas y los reglamentos municipales aplicables.

Artículo 67.- Las atribuciones de las y los Agentes y Subagentes Municipales,
estarán determinados por los artículos relativos a la Ley de Desarrgllo
Constitucional en Materia de Gobiemo y Adminisüación Pública del Estado ldeChiapas. - I i

CAPÍTULO VIII
DE LA ADHINISTRACÉN PÚBLEA PARATUNICIPAL

Artículo 68.- La administración pública parErmunicipal de los Ayuntamientos,
estará integrada por las entidades públicas que se constituyen como organismos
descenúalizados, las empresas de participación municipal mayoritaria y los
fideiconrisos públicos que se organicen de manera análoga a los organismos
descentalizados. En todo lo no previsto en la Ley de Desanollo Constitucional en
Materia de Crobienp y Administración Municipaldel Estado de Chiapas, en cuanto
al régimen constiMivo, organizacional, de representatividad y demás
dispciciones relacionadas a su funcionamiento, se aplicará supletoriamente la
Ley de Enüdades Paraestatales del Estado de Chiapas.

Se entenderá por Entidades Públicas tal como lo establece la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de
Chiapas:

l.- Organismos descentralizados
ll. Empresas de participación municipal mayoritaria
lll. Fideicomisos públicos

En el rnunicipio se encuentra el DIF Municipal quien es una instituciÓn creada
mediante Decreto aprobado por el Congreso del Estado; y goza de autonomia de
gestión para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con los decretos o

" . leyes que las constituyan y perseguirán las metas señaladas en sus programas y

.:;H*§Á.suietarán a los sistemas de control establecidos en la Ley de Desarrollo
:'(ü". -Cóirsúitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del estado de,i{i9i,':= 66*;,ucional en Materia de GobieTo y Administración.Municipa.l del estadg !9

disposiciones legales y administrativas que sean
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TíTULO TERCERO
DE LO§ ACTO§ ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

CAPITULO I

DE LOS CONTRATOS ADHINISTRATIVOS

Artículo 69.- El Ayuntamiento representado por el Presidente Municipal y el
Secretario del Ayuntamiento está facultado para suscribir convenios y contratos
necesarios para elbeneficio del Municipio, previa autorización del Cabildo.

La celebración de los contratos de administración de obras, o de adquisiciones,
así como los de prestación de servicios, se sujetia¡án a las leyes respectivas en el
Estado.

CAPÍTULO II
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

MUNICIPALES

ArtÍculo 70.- Los servidores públicos del Municipio son responsables de los
delitos y faltas administrativas que cometan durante su función pública. Por ello
los ciudadanos, podrán denunciar acciones u omisiones contrarias a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas.

La queja o denuncia contra los servidores públicos municipales, deberá
presentarse ante la Contraloría lntema del Ayuntamiento, la cual requerirá como
única formalidad para el quejoso o denunciante, lo realice por escrito,
señalándose en la misma las generales del promovente, la que además
procederá en todo tiempo.

La Contraloría Municipal, en un plazo no mayor de 20 días hábiles, una vez que
haya realizado la investigación conespondiente y valorando las pruebas, emitirá el
resolutivo correspondiente. Por las infracciones cometidas, los servidores públicos
municipales, serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas.

En el supuesto de que los actos u omisiones que provengan de los servidores
públicos municipales, se consideren a su vez como conductas antijurídicas,
sancionadas en el Codigo Penal, se turnará copia certificada del expediente
administrativo a la fiscalía del Ministerio Público, quien determinará lo conducente.
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Artículo 71.- Las acciones de gobierno del Municipio tendrán como base para su
determinación una planeación democrática con profesionalismo, y sustentada en

criterios de justicia social. Los planes de desanollo municipal, establecerán
mecanismos e instrumentos para alaanzer los objetivos descritos, en
concordancia con los planes estatal y nacional de desanollo, así como en los
lineamientos internacionales adoptados por Méxíco en esta materia.

Mediante la consulta pública deberá garantizarse la participación de las distintas
expresiones de la comunidad en el diseño y determinación de los planes y
acciones del Gobiemo Municipal.

Artículo 72.- La planeación municipal sentaÉ las bases para determinar y lograr
el desanollo pleno, armónico, sostenido e integral del municipio, aprovechando
racionalmente sus posibilidades y recursos.

La planeación del desanollo municipal se llevará a cabo a través de los siguientes
instrumentos:

l. Plan municipalde desanollo que serán:
a) Plan municipalpara la lgualdad entre mujeres y hombres
b) Plan de Desanollo Económico Municipal
c) Plan de Desanollo Urbano Municipal

ll. Plan operativo anualde trabajo; y
lll. Programas especÍficos de trabajo.

Los plane y programas señalados serán aprobados mediante acuerdo del
Ayuntamiento, en base a ellos se autorizarán recursos y se establecerán
responsabilidades en la eiecución de las acciones de gobierno.

Articulo 73,- El Ayuntamiento una vez iniciada su gestión, estará obligado a

formutar un ptan municipalde desarrollo y los programas anuales a los que deben

sujetarse sus actividades. Para la formulación, seguimiento y evaluación de dicho
plan, se sujetará a lo dispuesto en la ConstÍtución Política de los Estados Unidos
Mexicanm, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Ley

Federal.de Planeación, la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, la Ley de
Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del
Estado de Chiapas, así como los reglamentos y demás disposiciones aplicables.

_ Asimismo, se observará que contenga correlaeión con el Plan Nacional y Estatal
:í1^.=',de Desanollo.
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Artículo 74.- Él plan de desarrollo municipal, será el instrumento rector de las
políticas de gobfemo que ejecutará la autoridad municipal y comprenderá el

É*

burioOo de sü mhryfn-gn base al plan municipal se elaborarán y aprobarán el

*{w
{t#

ñ
\ {1\.ri
\§'
\+J I

''u
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plan anual de trabajo de la administración pública y los proyectos específicos de

desarrollo, dirigido a foftalecer detenrtinados aspectos de la labor municipal.

Articulo 7§.-Para ta elaboración, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo
municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el
desarrollo municipal.

Artículo 76.-El COPLADEM, es un órgano auxiliar del Ayuntamiento, de
promoción y gestión social a favor de la comunidad; constituirá un canal
permanente dé comunicación y consulta popular entre los habitantes de la

comunidad, contando con las facultades y obligaciones señaladas en la Ley de
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del
Estado de Chiapas y en la Ley de Planeación del Estado-

Artículo 77,-Él Ayuntamiento expedirá el reglamento respec'tivo en donde

establecerán las atribuciones, funciones y asuntos encomendados
COPI-ADEM; así como el procedimiento para su integración.

Artículo 78.- A más tardar el dia 30 del mes de septiembre de cada año, el

Presidente Municipal rendirá por escrito su informe de gestión administrativa al

Ayuntamiento. La referencia principal para la evaluación que realice el

Ayuntamiento de las acciones de gobierno realizadas y contenidas en el informe
anual serán el plan municipal de desarrollo, el programa anual de trabaio y los
proyectos específicos de desanollo que comprendan el período que se informa.

Artículo 79.- El Municipio de Tuzantán, en términos de las leyes federales y

estatales, estará facultado para formular, aprobar y administrar su plan de

desanollo.

El Ayuntamiento contará con una Secretaria de Planeación Municipal o su

equivalente; la que tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo; así como solventar
las observaciones que se deriven del proceso de validación realizado por el

Ayuntamiento o de aprobación por parte delCongreso del Estado;
ll. Eiaborar el informe de evaluación al Plan Municipal de Desanollo que

deberá presentar elAyuntamiento al Congreso;
lll. lntegrar ta información para elaborar el lnforme de Gobiemo que

presentará el Presidente Municipal al Cabildo;
implementar mecanismos de monitoreo y evaluaciÓn a los programas de la

r administraciónpública municipal;
: Auxiliar al Presidente Municipal en el

en el COPIADEM así como
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Vl. Las demás que dispongan las leyes de la materia y el Ayuntamiento a
través de su normatividad interior-

Vll. En el caso del Secretario de Planeación Municipal o su equivalente deberá
contar con canera universitaria terminada preferentemente en las ramas de
administración, administración pública, economia, sociología o afin,
preferentemente con especialidad en planeación estratégica o tener dos
años comprobables de haber trabajado en materia de planeación
gubernamental o municipal. Además, contar con la certificación de

capacitación y competencia laboral expedida por un centro certificador de
CONOCER, con especialidad en la Administración Pública Municipal

residente en el Estado de ChiaPas.

CAPíTULO II

DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACÉN vECINAL

Artículo 80.- En eada municipio habrá los consejos de participación

eplaboración vecinal siguiente:
L De manzana o unidad habitacional;
ll. De colonia o banio,
lll. De ranchería, caserio o Paraie;
lV. De ciudad o Pueblo; Y

V. De municipio;

Los consejos son asociaciones de vecinos para participar y colaborar con las

autoridadei en la consecución del bien común, la preservaciÓn, el mantenimiento
y el restablecimiento de la tranquilidad, Ia seguridad y la salubridad públicas, y en

general del orden Público.
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Artículo 81.- Los habitantes y vecinos del Municipio podrán participar, individual o

colectivamente, para mejorar su calidad de vida y procurar el bien común. El

Ayuntamiento garanttzará y promoverá la participación ciudada¡a de acuerdo a lo
pievisto en lá Ley de Desanotlo Constitucional en Materia de Gobierno y

Ádmin¡stración Municipal del Estado de Chiapas y podrán:

l. presentar a la autoridad competente propuestas de acciones, obras y

servicios públicos, para que previo estudio y dictamenr Y de acuerdo a las

.,'*í, :-''-' . programas municiPales;
,,i'). " ¡1.' bstár presentes en las sesiones públicas del cabildo y participar en ellas
,ili.i, . con voz, pero sin voto, conforme al procedimiento señalado en el
r,1f;., 

" reglamento delAyuntamiento;1,,,:, l[., présentar jniciaúvas de creación o reforma al bando, reglamentos

,ur,,,,", . ;,t:r., municipale{ V O. leyes y decretos de carácter estatal que se refiere al
lit': i I i,
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municipio; dichas iniciativas podrán ser presentadas en forma individual o
colectiva; y

lV. Ejercer la acción popular para denunciar actos que pongan en peligro la
seguridad, el orden, la salud, el medio ambiente y otras similares, sin más
formalidades que hacerlo por escrito y manifestar sus generales.

Artículo 82.- ElAyuntamiento para el mejor cumplimiento de sus fines, promoverá

la creación y operación de órganos auxiliares abiertos a la participación y

colaboración ciudadana los cuales estarán integrados por los sectores público,

social y privada del municipio, a los que se les denominará consejos de

participación ciudadana.

Artículo 83.- Los Consejos de Participación Ciudadana podrán actuar y
coadyuvar con las autoridades competentes en la consecución del bien común y

la preservación del orden público-

Las funciones de estos órganos auxiliares serán de asesoría técnica, consulta,

colaboración y apoyo para el tratamiento de los asuntos pÚblicos de la

municipalidad.

Artículo &{.- Los Consejos de Participación Ciudadana, serán un canal
permanente de conrunicación y consutta popular entre los habitantes y vecinos de
su comunidad y elAyuntamiento para:

¡. Colaborar en el nejoramiento y supervisión de los servicios públicos

municipahs;
ll. Promover ta consuftia pública para estableer las bases o modificaciones

de los planes y programas municipales;
lll. Promover o financiar y ejecutar obras públicas;
lV. Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases de los planes y

programas munkÍpabs respecto a su comunidad;
V. Prétar auxilio para tas emergencias que demande la protección civil; así

como cuando lo solicite elAyuntamiento; y
Vl. Las demás que persigan un fin común en beneficio de la colectividad,

siempre y cuando no sean contrarias a la ley.

Artículo 85.- Son atribuciones de los Consejos de Participación Ciudadana, los

siguientes:
l. Presentiar proyectos o propuestas al Ayuntamiento, previa anuencia de los

habitantes y vecinos de su comunidad, sobre aquellas acciones que
".:: - -:i.pretenden realizar;

, ati*1. '.tihfo*rr mensualmente alAyuntamiento y a los habitantes y vecinos de su
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BANDO DE POUCÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZATI¡TAN, CHIAPAS

lll, Las demás que determine elAyuntamiento, las leyes, este bando municipal
y los reglamentos de los consejos de participación y colaboración vecinal y

los demás reglamentos municipales.

Articulo 86.- Los integrantes de los consejos de participación y colaboraciÓn
ciudadana, se elegirán democráticamente de una tema propuesta por el
Ayuntamiento, por los habitantes y vecinos de la comunidad, colonia, barrio o
ranchería donde funcionarán estos. El desempeño de su función será de carácter
gratuÍto.

Articulo 87.- La eleccién de los miembros de los Consejos, se sujetará a lo
estabtecido por la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y
Administración Municipal del Estado de Chiapas, el presente bando municipaly el

reglamento respectivo. La estructura orgánica, las funciones y los objetivos de
eJtos organismos serán determinados por los reglamentos que al efeeto se
expidan.

Artículo 88.- Para promover la participación vecinal en la planeación,§
organización y ejecución de acciones, obras o servicios públicos determinad.os, la u 

I
autoridad municipal podrá convocar a los beneficiarios a integrar los organismos i

vecinales de participación ciudadana que sean necesarios para la consecuciÓn

delfin específico.

Artículo 89.- Los Consejos de Participación Ciudadana se regirán en todo

. .:i;,,-:t ry.omento conforme a la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno
-t"'-' " y Administración Municipal del Estado de Chiapas.
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Artículo 90.- La Hacienda Municipal, se constituirá con los rendimientos que

produzcan los propios bienes del Municipio, con las contribuciones e ingresos

derivados de la prestación de servicios pÚblicos a su cargo, con las

participaciones Herales que perciban con arreglo a las bases, montos y plazos

que anualmente determine el Congreso del Estado, así como los demás ingresos
que las Leyes establezcan a su favor.

Artículo 91.- Asimismo, podrán percibir contribuciones, incluyendo tasas
adicionales a las que establezca el Congreso del Estado, sobre la propiedad

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, cambio de uso

de suelo y mejora, así
plusvalía de inmuebles.

aquellas que tengan base en el cambio de valor o
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Artículo 92.- En el ámbito de su competencia, los Ayuntamientos propondrán al
Congreso del Estado, las cuotas y tarifas aplicables en concepto de impuestCIs,

derechos y contribuciones por mejoras a bienes inmuebles, así como las tablas de
valores unitarios sobre suelo y construcciones que servirán de base para el cobro
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Artículo 93.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Estado para que
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la
administración de las contribuciones referidas.

Artículo 94.- No se podrá establecer en las leyes estatales exenciones o
subsidios en favor de persona o institución alguna.

Artículo 95.- Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la
Federación, del Estado o del Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, con fines
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Articulo 96.- La Hacienda Pública Municipal se forma con los ingresos ordinarios
y extraordinarios que determinen el Congreso del Estado y los demás
ordenamientos fiscales aplicables.

Artículo 97.- Los ingresos de los municipios se dividen en:

l. Ordinarios:
a) lmpuestos;
b) Derechos;
c) Produetos;
d) Aprovechamientos;
e) Participaciones;
0 Rendimiento de sus bienes; y
g) lngresos derivados de la prestación de servicios públicos a su carg

ll. Extraordinarios:
a) Los especiales o accidentales que les autorice el Congreso del Estado,
. para el pago de obras o servicios;
b) Las contribuciones especiales para

financiamientos y obligaciones que
realización de las obras y servicios
vigentes;
Las aportaciones del Gobierno Federal;
Las aportaciones del Gobiemo Estatal;
Los empréstitos destinados a inversiones públicas productivas;
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la amortización de préstamos,
adquiera el municipio, para la
públicos, conforme a las leyes

'\iYi
r ll

,'ü
l,Á

tI'-
i;i':.'
i|:,-'''¡'
'i=t.

t:'rt'.

,,t*il:,
rlii,ir:i

ln l1

c)
d)
e)
f)

**

Donativos, heren$s y legados.

37

!i,i=.\s

ffi

\i
i.t\

\ \\l
\¡\.J



BA¡IDO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHTAPAS
Tuzantán

e.EraffÉ.Ed

Artículo 98.- El Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería Municipal, efectuará
la determinación, liquidación y recaüdación de los ingresos que tenga derecho a
percibir, de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarollo Constitucional
en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, la Ley
de lngresos Municipal, la Ley de Hacienda Municipal, el Código Fiscal Municipal,
el Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas y demás
ordenamientos federales y estatales que sean aplicables.

Articulo 99.- La administración de la Hacienda Municipal se delega en la

i\
11\

V
Tesorería Municipal, quien deberá rendir al Ayuntamiento en,lgppdgleros 15 días
naturales del mes de enero de cada año que corresponq*itb&infóiifre contablq
del ejercicio del año anterior. :',:- ,

.t.:
Este infonne comprenderá cuando menos' t,l. Formato de ingresos y egresos;
ll. Estado presupuestal; r_::rl 

:: .. ..'t ,¡,,

lll. Concentradomensualdeingresos;
lV. Control presupuestal; y
V. Disponibilidades.
Vl. El Cabildo tendrá facultad para aprobar o desaprobar la cuenta pública

emitida por elTesorero Municipal.

Artículo 100.- Es atribución y responsabilidad del Presidente Municipal, Síndico y
del Tesorero Municipal el ejercicio de la competencia tributaria en materia de la
aplicación de la Ley de lngresos del Municipio; así como el ejercicio de los
recursos previstos en el presupuesto anual de egresos autorizado por el Cabildo.

Los Regidores del Ayuntamiento y los funcionarios de la Administración Municipal
carecen en lo individual de facultades para exentar total o parcialmente la
recaudación de ingresos, así como la ejecución de embargos. El Ayuntamiento,
tendrán la facultad para condonar salvo en casos especiales, los recargos y
gastos de ejecución mediante acta de Cabildo.

DE Los rNGR=r"Sf¿['i=?3, oEL MUNrcrPro

Artículo 101.- Conesponde a la Tesorería Municipal elaborar el proyecto de
presupuesto anual del Municipio, el cual deberá remitir al Ayuntamiento a más
tardar el día 15 de enero de cada año, para su aprobación mediante resolutiva
emitida en sesión pública.

del municipio deberá expresar las proyecciones

ffi

El presupuesto anual de i
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calendarizada mensualmente en los diferentes
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Artículo {05,- Tanto los bienes de dominio público como los de dominio privado

se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Desanollo Constitucional en

Materia de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 106,- El Gobierno Municipal por conducto de la dependencia

administrativa competente, llevará el inventario de los bienes muebles e
inmuebles que consiituyen el patrimonio municipaly dispondrá de los sistemas de

control adecuados para su debido uso, resguardo y mantenimiento; para efectos

de revisión y control, deberá rendir alAyuntamiento, dentro de los últimos 15 días

del mes deJulio de cada año, un informe que describa y señale el estado en que

se encuentran cada uno de todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del

Municipio, así como nombre del servidor público responsable a cuyo resguardo se

encuentran.

Artículo 1O7,- Constituyen bienes del dominio privado del Ayuntamiento las

tienas y aguas de propiedad municipal, susceptibles de enajenación a los
particuláres; los bienes vacantes situados dentro del territorio municipal; los

bienes que hayan formado parte del patrimonio de una corporaciÓn pública

municipal, creada por alguna Ley, y que por disolución y liquidación de la misma,

se desafecten y se incorporen al patrimonio del Municipio; los bienes inmuebles
que adquiera el rnunicipio, para la consüfución de reservas territoriales y el

,-.desanollo urbano y habitacional; los demás inmuebles y muebles gue por

.sualquier título traslativo de dominio adquiera el municipio según lo establecido
en Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración
Municipal del Estado de ChiaPas.

.. 6APÍTULO IV
,,,,, D E LA ADau's rc¿iT*?lEits^iH5§IRi 
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Artículo {08.- La adquisición de bienes, servicios, arendamiento, y la adquisición
de obra pública deberán realizarse con estricto apego a las leyes y los

reglamentos aplicables.

Articulo 109.- De conformidad a lo establecido en el reglamento expedido por el
Ayuntamiento, se deberán constituir los comités respectivos para adquisiciÓn de
arrendamiento, servicios, y contratación de obra pública, los cuales deberán estar
integrados por:
l. Et Presidente Municipal, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad;
ll. El Síndico Municipal, como Presidente Suplente;
lll. El Oficial Mayor Municipal o el área responsable de las adquisiciones,
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v.ElRegidordecadaunadelasfraccionesdelospartidospoliticoso,.§
compongan elcabitdo, fungirán como vocales. ( AF

En su actuación, el Comité de adquisiciones anendamiento y servicios, así como 
t-" ) \

el comité de adquisición de obra pública, obligadamente observará lo dispuesto 
I

en la ley de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles y contratación de I i
servicios para el Estado de Chiapas. n I I

cAPíruLo v lH'{f
DE LAS oBRAs PÚBLrcAS tfl li

Artículo 110.- Conesponde al Presidente Municipal en colaboración de 
'Jqtcomunidad la elaboración, dirección y ejecución de loi programas destinados a la t

construcción de obras públicas, así como el estudio y aplicaciÓn de las técnicas
necesarias para la planeación, regulación y ordenación de los asentamientos
humanos en el Municipio.

Las obras públicas que realice el ayuntamiento serán Directas y Participativas; la

primera son cuyo financiamiento y ejecución corren a cargo del rnunicipio, y las

segundas son aquellas cuyo financiamiento se integra con aportaciÓn de

Gobiemo del Estado, de la Federación, o la comunidad'

Las obras públicas que realice el municipio podrán ser por administraciÓn y por

contrato, serán por administración, las que se proyecten y ejecuten con personal

del propio ayuntamiento; y son obras públicas por contrato, las que se proyecten o

ejecuten por empresas constructoras particulares, previa convocatoria y

liiitaciones públicas y mediante contrato, cualquiera que sea su denominaciÓn.

Artículo f 11.-El érgano de Fiscalización Superior del Gongreso del Estado, en

ejercicio de las atribuciones gue le confiere la Constitución Política del Estado

tiUre y Soberano de Chiapas y la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de

Gobiemo y Administración Municipal del Estado de Chiapas, dará seguimiento y
---:iisileñcia para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo que

1,1:i.-anb6pde, excepto cuando la legislación federal correspondiente establezca
t='. disPqsÍción en contrario'

TITULO SEXTO
DEL DESARROLLO URBANO MUNrcIPAL

CAPÍTULO I

DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 112,- Para procurar el desarrollo integral y armónico de los

asentamientos humanos uh¡ en el territorio municipal, se establee el

m
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l. Etprograma municipalde desanollo urbano;

ll. loi programas de desanollo urbano de los entros de poblaciÓn;

lll. Los programas parciales de desarrollo urbano; y

lV. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

ilt.

tv.

:.i:l:'* ' r.V.

Artículo 113.- Los instrumentos de planeación, mencionados en el artículo que

antecede, tendrán como sustento, estudios técnicos y profesionales que

consideren la problemática social.

Aprobados mediante resolutivo delAyuntamiento, serán ordenamientos de interés

público y de observancia general en eltenitorio municipal.

En todo tiempo, el Ayuntamiento podrá ¡eeiliza¡ modificaciones a dichos planes,

cuidando las formatidades que para la reforma de la legislación municipal se
deba.

Los planes, programas Y acciones del gobiemo municipal deberán ser

congruentes 6on las determinaciones contenirJas en el sistema municipal de

planeación del desanollo urbano.

Las facultades y obl(¡aciones de la autoridad municipal en materia de desarrollo

urbano y vivienáa están establecirJas en la Ley de Desanollo Urbano del Estado y

tos ordenamientos aplicables en materia de administración, construcciones y

desanollo urbano.

Articulo 114.- El Ayuntamiento con arreglo a las Leyes Federales y Estatales
relativas, así como en cumplimiento a los planes Federal y Estatal en materia de
desarrollo urbano, podrá ejercer las s§uientes atribuciones:

Formular, aprobar y administrar la zonificaciÓn y Su plan de desarrollo
urbano municipal, así como proceder a su evaluaciÓn, participando con el

Estado cuando sea necesario;
Concordar el plan de desanollo municipal con la Ley de Asentamientos
Humanos y la Ley de Desanollo Urbano del Estado, así como con el Plan
Estatal de Desarrollo Urbano;
Fomentar la participación de la ciudadanía en la elaboración, ejecución,
evaluación y modificación del Plan de Desanollo Urbano Municipal;
Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos
municipales con los planes y programas de desarrollo urbano:
Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas, crear y
administrar dichas reservas;
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lnformar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realiza¡

para la oútención de permisos, licencias o autorizaciones de construcción;

hegular lo referente en materia de construcción pudiendo otorgar o
cañcetar permisos para ésta función, debiendo vigilar que se reúnan las

condiciones necesarias de seguridad en las mismas;
Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas,

callejones, andadores y demás vías de comunicaciÓn dentro del Municipio;

lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra;
Participar en cooidinación con las instancias fuderales y estatales, en, la
planeación y regularización de los centros urbanos involucrados en los

procesos de conurbación; Y
Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas necesarias para

regular el desarrollo urbano en el Municipio.

Artículo 115.- El Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia y mediante los

convenios respectivos, participará en el rescate y conservación de los sitios y
monumentos que constituyan patrimonio históri@, arqueológico o cuttural. La

autoridad municipal regulará que la imagen urbana de los centros de poblaciÓn

del municipio, sea la adecuada de conformidad con las normas técnicas y legales
aplicables.

Artículo 1{6.. Es facultad det Ayuntamiento aprobar la nomenclatura de los

centros de población, los asentamientos humanos, las calles, vialidades,
ñlonumentos y sitios de uso común; lo hará en sesión pública y escuchando
previamente la opinión de los habitantes y vecinos.

Artículo 117.- Los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados dentro de
los centros de poblacién del Municipio están obligados a:

l. Solicitar ante elAyuntamiento el número oficial del inmueble;
ll. Mantener colocada visiblemente la placa con el número oficial asignado;
lll. Mantener las fachadas y banqueta de inmuebles pintadas o encaladas en

buen estado;
lV. En coordinación con las autoridades competentes, plantar, dar

mantenimiento y proteger los árboles de omato en las banquetas que les
correspondan;

, y. Para la construcción de nuevos inmuebles (edificios, bardas, etc.) deberá
. ;:'' solicitar el alineamiento ante elAyuntamiento; y
Yl. Los propietarios de patios baldíos donde exista pavimento, deberán
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CAPíTULO II

DE LAS CONSTRUCCIONES

Artículo {{8.- Para la construcción, demolición, reparación o remodelación de
inmuebles, se requiere obtener previamente la autorización correspondiente de la
autoridad municipal, quien la extenderá al cubrirse los requisitos que establece
este Bando Municipal y la normatividad en materia de desarrollo urbano de
construcciones.

Artículo ll9,- Para efectos de lo anterior el Ayuntamiento, instrumentará el
Reglamento Municipalrespectivo aplicable en la materia.

CAPíTULO III
DE LOS FRACCIONATIIENTOS Y COI{DOMNIoS

Artículo 120.- Para el fraccionamiento del suelo, la subdivisión, relotificaciÓn o
fusión de terrenos; la constitución o modificación del régimen de la propiedad en
condominio o la ejecución de cualquier obra de urbanización, se requiere obtener
autorización expedida por la autoridad municipal, quien la extenderá al cubrirse
los requisitos que establecen las disposiciones legales en materia de
construcciones y desarrollo urbano.

Artículo 121.- Las autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la

constitución o modificación del régimen de la propiedad en condominio, incluidos
los proyectos de urbanización que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas
mediante el resolutivo correspondiente del Ayuntamiento.

Articulo 122.- Para emitir su autorización, el cabildo se basará en la solicitud por
escrito del interesado, el expediente técnico de la obra y el dictamen del proyecto
validados por la dirección municipal responsable en materia de desanollo urbano
y la opinión de la comisién municipalde desarrollo urbano.

Artículo 123.- Pa¡a la validación de los proyectos técnicos de fraccionamientos o
condominios, el departamento municipal responsable en materia de desarrollo
urbano, cuidará que se cumplan las especificaciones establecidas en la
legislación de la materia e invariablemente recabará en forna expresa, las
validaciones técnicas de las dependencias del ramo o los órganos que
p*térbn-nente serán prestadores de los servicios públicos del desarrollo

.'tlffdñístt@ que se autoriza.
;'i,:-t',:. ' "n'
li=r.;.. r

. Artículo 124.- Con cargo al promovente del desanollo habitacional, serán
,'§úpervisadas por personal capacitado designado por el Municipio, las obras de
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Artículo 125.- Concluidas totalmente las obras de urbanización, el fraccionador

deberá entregar al municipio la infraestructura y equipamiento que corresponda a

los seruicios públicos municipales.

El Municipio recibirá, para hacerse cargo de su operación y mantenimiento, la
infraestructura de servicios públicos mediante resolutivo del Ayuntamiento'

Este resolutivo de municipalización de los fraccionamientos se soportará
necesariamente en el dictamen que elabore la dirección municipal responsable en

materia de desanollo urbano y la opinión de los vecinos del centro habitacional de
que se trate. Este dictamen determinará si las obras de infraestructura y

equipamiento urbano del fraccionamiento, fueron construidas con la calidad
debida y están en condiciones de operación adecuadas.

Para la elaboración de dicho dictamen, la dirección municipal responsable en
materia de desarrollo urbano, recabaÉ a su vez, en forma expresa, la validaciQn
de las dependencias municipales del ramo. ii

CAPITULO IV
DE LOS PERITOS

la validación técnica de proyectos de fraccionamientos, condominios, obras de
urbanización, construcción de inmuebles y obras de remodelaciÓn o demoliciÓn de
construcciones.

El padrón de peritos en construcciones y obras de urbanizaciÓn del municipio se
llevará en la dirmkln municipalque corresponda.

Artículo 127.- Las licencias de perito se extenderán mediante el corre§pondiente
resolutivo del Ayuntamiento, las cuáles se refrendarán anualmente mediante la

convocatoria conespondiente, y podrán ser revo€das por elAyuntamiento en un
procedimiento que otorgue defensa al interesado.

Artículo 128.- Las licencias de perito serán de dos tipos:
I. Perito en construcciones; y
ll. Perito en urbanización y construcciones.

.¡;::--i{rticulo {29.- La expedición de las licencias de peritos y las autorizaciones de
, 1.i-].:.t,'-¿6¡¡Srucción para fraccionamientos y condominios, a que se refiere este capítulo,

se: cdndicionaran iento por parte de los interesados de un perito y solo
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TíTULo sEPnilo
DEt TURISi'O

capíru¡-o úulco
DE LAS ÁnEaS TURI§TICAS Y PROTECcIÓu OEt- TURISMO

Articulo 130.- El turismo está considerado como una de las actividades
principales en el Municipio de Tuzantán, Chiapas, en virtud de ser uno de los

renglones productivos preponderantes en la región'

Artículo 13{.- ElAyuntamiento de Tuzantán, tomará las medidas necesarias para

fomentiar el turismb hacia el Municipio y verificará que se proporcione a los

turistas servicios de calidad, de conformidad con lo dispuesto en este bando y en

la reglarnentación conespondiente.

Articulo 132.- Los vecinos y habitantes del Municipio deberán contribuir a prestar

al turista una agradable atención, así como una correcta asistencia en caso

necesario.

Articulo 133.- Los reglamentos y los programas que se instrumenten para la
mayor atención y protácción al turista determinarán las Normas de ProtecciÓn,

Atáción y Asisténtia a los turistas dentro del Municipio; independientemente de

las atribuóiones y facultades que a los niveles y ámbitos federales y estatales

conesponda.

Artículo 134.- Todos los cuerpos de seguridad municipales, así como
prestadores de servicios turisticos en general, tendrán la obligación
proporcionar la información que requiera elturista con amabilidad y buen trato.

Artículo 135.- Queda estrictamente prohibido ejercer el comercio y servicios

ambulantes o establecer puestos fijos o semifijos en las zonas turisticas,
comprendiéndose para tales efectos a los corredores que colinden cofi_ la plaza

central o en su interior, y fuera de dichos inmuebles en un radio de 100 metros,

sin perjuicio de lo que disponga la reglamentación respectiva.

Artículo 136.- Con la finalidad de proteger al turismo y a tas áreas turísticas, no

se permitirán mítins o manifestaciones públicas en las zonas turísticas

enunciadas en el artículo precedente, salvo que la Autoridad Municipal considere
que su desanollo no quebrante el orden público y la imagen turística.

,Lgq;idtactores serán severamente sancionados en los términos de este bando y

'tglireglamento respectivq, su reincidencia implica un anesto de tres horas y el

H

*,

y folletería.
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TITULO OCTAVO
DE LOS §ERVICIOS PÚBLICOS

capirulo I

DE Los sERvtclos pÚgllcos HUNIcIPALE§

Artículo 137.- Por servicio público se debe entender toda prestación concreta que

tienda a satisfaer las necesidades públicas.

Los servicios públicos, estarán a cargo del Ayuntamiento, quien los prestará de

manere¡ directa o con la concurrencia de los particulares, de otro Municipio, del

Estado o de la Federación; o mediante concesión a los particulares conforme a la.

Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración
Municipaldel Estado de ChiaPas.

Artículo 138.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados

en forma continua, regular, generaly uniforme; son servicios públicos municipalqs
considerados en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes:

Agua potable, drenaje y alcantarillado;
Alumbrado público;
Asistencia socialen elámbito de su competencia;
Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;
Catastro municipal;
Conservación de obras de interés social, arquitectÓnico e histórico; i

Embeltecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos o rurales
y obras de interés social;

Vlll. lnspección y certificación sanitaria;
lX. Limpieza, recolección, transporte y destino de residuos de los lugares

públicos o de uso comÚn;
X. Mercados y centrales de abasto;
XI. Panteones;
Xll. Protección del medio ambiente;
Xlll. Rastros;
XlV. Registro civil.
XV. Seguridad pública;
XVl. Tránsito de vehículos;
Xl/ll. Transporte público;
Xvlll. Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio

colectivo: y

t.
[.

ilt.
lv.
v.
vt.
vil.

Los demás que la legislatura estatal determine, según las condiciones
, Fnitoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad
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TUZANTAN, CHIAPAS

Artícuto l3g.- En coordinación con las autoridades estatales y federales, en el

ámbito de su competencia, el AyUntamiento atenderá los siguientes servicios

públicos:

l. EducaciÓn Y cultura;
ll. Salud pública y asistencia social;
lll. Saneamiento y conservación del medio ambbnte; y

lV. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros

de población.

Artículo 140.- El Ayuntamiento de acuerdo a sus facultades deberá expedir los

reglamentos y disposiciones administrativas conespondientes para regular la

eficaz y efitiente prestación de los servicios públicos, así como su

funcionamiento.

Artículo 141,- El Municipio prestará a la comunidad los servicios públicos, a

través de sus dependencias u organismos municipales, ya sean centralizados o

descentralizados, creados para tal fin, en @ncurrencia o por conducto de los

particulares mediante el rfuimen de conoesión, de conformidad con los acuerdos
y/o 

"onrenios 
de coordináción y colaboración que suscriba con el Gobiemo

Federal, Gobiemo Estado, u otros Municipios.

Los servicios públicos municipales deberán prestarse a la comunidad en forma

regutar y general en los términos y bajo las modalidades que precisen los

oráenamieñtos fiederales y estatales aplicables, el presente Bando municipal y los

reglamentos que al efecto expida elAyuntamiento.

Artículo 142.- Los habitantes del Municipio y usuarios de los servicios públicos

deberán hacer uso racional y adecuado de los equipos, mobiliario e instalaciones

con los que se proporcionen los servicios públicos municipales y comunicar a la
autoridad municipalaquellos desperfectos que sean de su conocimiento.

CAPíTULO II

DE LAS CONCE§IONE§

Artículo 143.- Los servicios públicos podrán concesionarse a los particulares. La

coneesión será otorgada por concurso con la aprobacién del Ayuntamiento, para

lo cualéste celebrará convenios con los concesionariss. Estos convenios deberán
contener tas cláusulas con arreglo a las cuales deberá otorgarse el servicio

.,;,-,-,.-,,-público, incluyendo en todo caso las siguientes bases mínimas:

¡,:::,'-- ' : :l' Elservicio objeto de la eoncesión y las características del mismo;'. .tf.'', Las obras o instalaciones que hubiere de realiza¡ el concesionario y que
sujetas a la restituciÓn y las obras e instalaciones que por su
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Las obras o instalaciones del Municipio, que se otorguen en arrendamiento

al Concesionario;
El plazo de la concesión que no podrá exceder de 3 años, según las

carácterísticas del servicio y las inversiones a realiza¡ por el conce§ionario,

quedando en estos casoi, sujeta a la autorización del Congreso del

Estado;
Las tarifas gue pagará el público usuario deberán ser moderadas, las

cuales debeián coñtemplar el beneficio al concesionario y al municipio

como base de futuras restituciones. El Ayuntamiento las aprobará y podrá

modificarlas;
Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la

fijación de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la fijará oyendo e! parecer

dLI concesionario. El concesionario deberá hacer del conocimiento del

Ayuntamiento los horarios a que estará sujeta la prestación del servicio,

mismos que podrán ser aprobados o modificados por éste para garantizar

su regularidad y eficacia;
H mónto y foánas de pago de las participaciones que el concesionario

deberá entregar al municipio, durante la vigencia de la concesión

independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de la

misma;
Las sanciones por incumplimiento del contrato de conesión;
La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras,

instalaciones y servicio concesionado;
El régimen pára la transiciÓn, en et último período de la concesión, deberá

g"rrñtir"t la inversión o devolución, en su caso, de los bienes afectados al

servicio; y
Xl. Los procedimientos de resolución, rescisiÓn, revocaciÓn, cancelación y

caducidad.

Artículo 14F..- ElAyuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio de la

comunidad, puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio
público concesionado, asi como las cláusulas de la concesión, previa audiencia
que se dé al concesionario.

Artículo 145.-El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, vigilará e
inspeccionará por to menos una vez al mes, la prestación del §ervicio público

',.--*n*'ionado.
.,., ,.^*eulo 146.- El Ayuntamiento ordenará la intervenciÓn del servicio público

requiera el interéscargo al concesionario, cuando así lo
acuerdo no se admitirá recurso alguno.

!i:r!t : ..

1il.

tv.

V.

vl.

vlt.

vt¡1.
tx.

x.

;lL,:. concesionado,
i',i-' públicoycontra
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BANDO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHIAPAS

_ffi'.ffif',d
rc@!ü

ArtÍculo 147.- Toda concesión otorgada en contravención a la Ley de Desarrollo

Constitucional en Materia de Gobieiho y Administración Municipal del Estado de

Chiapas o de las disposiciones de este bando es nula de pleno derecho.

Articulo l{8.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los servicils
públicos siguientes; I

l. Agua potable, drenaje y alentarillado; i
ll. Alumbrado público;
lll. Control y ordenación del desanollo urbano;
lV. Seguridad pública;
V. Tránsito y/o vialidad municipal; y
Yl. Los que afecten la estructura y organizackin municipal.

CAPíTULO III I
DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILI-ADO Y SANEAHIENTO DE AGUAS \]

RESIDUALES

Artículo 149.- El Municipio prestará los servicios públicos de agua potable,

alcantaritlado y saneamiento de aguas residuales, fomentará su uso racional y
adecuado, para proteger el ambienE y la salud pública. Con las limitaciones que

señale el interés público, es ól§atorio para los propietarios o poseedores de
fincas, la conkatación de los servicios municipales de agua potable, alcantarillado
y saneamiento de aguas residuales, en las localidades que cuenten con la
lnfraesúuctr¡ra pa¡a la prestación de tales servicios. Los derechos que por el

servicio de agua potable se causen se pagarán mensualmente siempre y cuando
se encgenfe en conecto funcionamiento y del uso (industrial, comercial,
domesüco, etc.) que se le dé al agua potable de acuerdo a las tarifas establecidas
por el Consejo de Administración del SAPAM. La omisión de los pagos que se
deriven de la contraprestación de estos servicios, podrá dar lugar a su
suspensién.
El servicio se prestará por sí o por el organismo descentralizado que para tal
efecto se establezca.

Alticulo 150.- En cuanto al saneamiento de las aguas residuales se sujetará a la
no'ncratividad Federal y Estatal aplicable en la materia; así como en el reglamento
queal efecto expida ei Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV
DEL ALUi,IBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÓN

Articulo 151.- Es facultad y responsabilidad del municipio la construcción,
rehabilitación y mantenimiento de las redes del sistema de iluminación pública,
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parques públicos y en todas las áreas de uso comÚn de los centros de población

del municipio.

Son usuarios del servicio municipal de alumbrado público todos los habitantes y

vecinos del municipio que lo reciben en forma directa o indirecta.

El Municipio podrá realizar obras de electrificación de conformidad con las

instancias'federales correspondientes y de acuerdo con las disposiciones legales 
iaplicables. i

l,

:coLEccox vHIXh?=Xr. DE DEsEcHos sÓLrDos [Jl]
Artículo 152.-El Municipio atenderá los servicios públicos de limpia, recolecciór, Ifr\l
tratamiento de residuos sólidos, proporcionando las facilidades necesarias para {{'
que los particulares participen y ólrUoren en estas tareas. ' 

i

El aseo de vialidades de gran volumen, plazas, monumentos, jardines, parques
públicos y demás espacios de uso @mún, será responsabilidad del Municipio.

Artículo 153.- Todos los habitantes están obligados a colaborar con el Gobiemo
Municipal para gue se @nserve aseado y limpio el rnunicipio, quedando prohibido

deposiiar-cua§uier üpo de residuo sólido en lugares no permitidos por la
autoridad municipal; así como ürar basura en la vía pública.

Es responsabilirlad del poseedor o propietario de un inrnueble, asi se trate de un

lote baldío mantenerb limpio de basura y maleza, así como la limpieza de su

banqueta y la mitad del área de la calle frente al mismo.

Artículo 154.- Al haer uso de los sistemas de recolecciÓn y tratamiento de
residuc sólidos, tos usuarios del servicio tienen la obligación de hacer entrega de
sus residuos, ya sea colocándolos en los lugares determinados para su
rcOolección al paso del camión recolector, o depositándolos en los contenedores
uéános en los días y horarios que señale el municipio, separándolos de la
sgu'rente forma:

l. Material tóxico, infeccioso, flamable, explosivo, u otros considerados
' ' peligrosos y altamente contaminantes; y

Material inorgánico como vidrio, papel, cartón, metales, plásticos y otros; y
Material orgánico, como residuos alimenticios, vegetales o animales.

Articulo 155.- No podrf hacerse uso de los sistemas domésticos de recolección y
para el acopio de residuos o materiales que por su

para el ambiente, la seguridad y la salud

-...1-. ._i
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pública, excepto cuando se convengan las condiciones del servicio entre las

bá"áná* genbradoras y las autorid¿ides competentes, cumpliendo las medidas y

disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO VI
DE LOS IIERCADOS

Articulo 156.- La autoridad municipal de conformidad con las disposiciones

legales en la materia, reglarnentará y emitirá las autorizaciones correspondientes

pira la prestación del servicio de mercados públicos, que comprende el

establecimiento, operación y conservación de los lugares e instalaciones donde

se llevan a cabo actividades emnómicas para la distribución y r,omercialización

de bienes y servicios, incluyendo los mercados temporales como son mercados

sobre ruedas, tianguis, comercio ambulante en la periferia de los mercados

públicos y demás actividades similares, cuya duración sea continua o a intervalos.

El gobierno municipal tendrá amplias facultades para autoriza¡ la ubicación o

retiro de los comerciantes o prestadores de servicio de los mercados municipales,

cuando así lo requiera el interés colectivo'

CAP¡TULO VII
DE LOS PANTEONES

Artículo 157.- El Municipio regulará elfuncionamiento, administración y operaciÓn

det servicio público de panteones, incluyendo el traslado y tratamiento de los

cadáveres, así como la expedición de las autorizaciones para aquellos sitios

destinados a la prestación de este servicio público, en los casos y forma que

. .'.':::,*d$gminen 
las leyes y la reglamentación municipalen la materia'

Ardéulo tSa.- Se considera panteón el lugar destinado para la inhumación,
j-. reinhrynación, exhumación o cremación de cadáveres o restos humanos.

, :r'. cApíTULo vlll.'t,,,'' 
DELOSRASTROS

Artículo 159.- La autoridad municipal, regulará y vigilará la adecuada prestación
del servicio público de rastro, que es el lugar autorizado para la matanza de
animales cuya came se destinará al consumo humano. El sacrificio de cualquier
especie de ganado deberá efectuarse en los rastros municipales autorizados, de
conformidad con las
estatales aplicables.

pecuarias, sanitarias, fiscales, municipales y
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CAPíTULO IX
DE LAS CALLES, PAVIMENTOS, LOS JARDTNES Y PARQUE§ PUBLICOS

Artículo {60.- Es competencia del Municipio disponer lo necesario para

garantizar, mediante la planeación del desanollo urbano que el Municipio y los

centros de población del mismo cuenten con obras viales, jardines, parques

públicos y áreas verdes de uso común debidamente equipadas. Las calles, los
jardines, parques y banquetas son bienes públicos de u§o cornrJn y los
particulares deberán contribuir para su buen uso y mantenimiento.

Articulo {61.- El Gobierno Municipal con la colaboración de los vecinos, llevará a
cabo la pavimentación y repavimentación de las calles y vialidades del Municipio.

Los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados dentro de la mancha
urbana de los centros de población están obligados a pavimentar las áreas de la
calle frente a dichas propiedades detinadas a banquetas. Los particulares,

asociaciones, organizaciones, partidos políticos, etc., para poder hacer uso de los
bienes públicos de uso común, en la vía pública deberán contar con la

autorización de la autoridad municipal.

CAPITULO X
DE LA SALUD PÚBLICA

.;,:;-@qb 162.- ElAyuntamiento prestará el servicio de salud pública determinando
''fl:Es pplíücas de salubridad gue le competan de acuerdo a La Ley de Desarrollo

Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de
Chiapas, los convenios y ordenamientos legales en la materia.

...... 
^a. CAPITULO XI

, .., PREVENCIÓN DE LA PROSTITUCIÓN, LA DROGADICCIÓN Y LA
EilIBRIAGUEZ EN VI,A PÚBLICA,

Articulo 163.- Los establecimientos y locales como bares, cantinas y centros de
prostitución permitidos, deberán cumplir con las exigencias de la normatividad
relativa'en materia de salud pública, seguridad e higiene, previstas en la
legislación correspondiente.

Artículo 164.- Es competencia del Municipio ejercer la vigilancia y el control
sanitario de la actividad en los centros de prostitución permitidos, mediante la
realización de las acciones para prevenir riesgos y daños a la salud de la
población. Deberá otorgar las autorizaciones sanitarias, realizar la vigilancia e
inspección de las personas trabajadoras sexuales y de los establecimientos
donde se ejerce y aplicar las
conespondan.

de seguridad e imponer las sanciones que
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Artículo 165.- La persona que sea sorprendida en algún sitio público ingiriendo o

inhalando estupefacientes, será detehido y sancionado por la Autoridad Municipal

o en su caso, puesto a disposición de las autoridades estatal o federal según

corresponda.

Artículo 166.- Toda persona que se dedique a la prostituciÓn, será previamente

amonestada por la autoridad municipal para que se desista de ello. De persistir en

su actitud, será detenida y remitida al juez calificador competente para que se le
aplique la sanciÓn correspondiente.

Artículo 167.- Como medida preventiva de los vicios que propician el daño físico
y mentalde la ciudadanía, elAyuntamiento promoverá y eanalizará la inquietud de
ios jóvenes del municipio para practicar el deporte en todas sus ramas y obtener
un mejor desarrollo de los recursos humanos municipales.

Articulo 168.- El Ayuntamiento reglamentará esta actividad y el uso de los

campos deportivos, para que la mayoría de la población tenga acceso a los

mismos, mediante planes y programas elaborados con la participación de los

habitantes.

T|TULO NOVENO
DE Iá SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CMIL TIUNICIPAL

CAPITULO I

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA ITIUNICIPAL

Artículo 169.- Es obligación del gobierno municipal velar por la protecciÓn

ciudadana, la seguridad pública, la conservación del orden, la tranquilidad y la
coexistencia pacífica de la comunidad.

Artículo 170.- El Estado y los Municipios se coordinarán para establecer el
Sistema Estatal de Seguridad Pública, de conformidad con lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Nacional de Procedimientos
Penales y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 171.- El gobiemo municipal ¡ealizará programas y políticas públicas para
la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la

- _:-_ reinserción social de las personas, en términos de la Ley, las políticas y
"':?¡.-',.*l iiireamientos que emanen del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la
,.'t..' Golist¡tución Local y en las respectivas competeneias establecidas en la

tr

i;,,.
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Congtitución Políticg de los Estados Unidos Mexicanos.
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BANDO DE POUCIAY BUEN GOBIERNO DEt MUNICIP¡O DE

TUZAHTAN, CHIAPAS
Tuzantán

Artícuto 172,- El gobierno municipal mantendrá en capacitación constante a las

personas encargaJos de ta seguridad pública y la policía preventiva, municipal. En

."d, *unicipio habrá una comandancia de policia o su equivalente; quienes

deberán contar con certificación de capacitación y competencia laboral vigente en

la materia expedida por un centro certificador de CONOCER, con especialidad en

la Administración Pública Municipal residente en el Estado de Chiapas.

Artículo ,173.- El Ayuntamiento, procurará los servicios de seguridad pública y
proteccién civil municipal, a través de las dependencias o estructuras
administrativas, en los términos de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia

de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, reglamentos y

demás disposiciones administrativas que al efecto formule.

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y los

Municipios, QUB comprende la prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, así como Ia sanción de las infracciones
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública

se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes
de gobiemo deberán coordinarse entre sí para cumplir los objelivos de la
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que

estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
l. La regulación de la selección, ingreso, formaciÓn, permanencia,

evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las
. instituciones de seguridad pública. La operación y desanollo de estas

acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los municipios en elámbito de sus respectivas atribuciones.

l¡. El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para

las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a
las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado
y registrado en elsistema.

lll. La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisiÓn de
delitos.
Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre
otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del

--_delito, así como de las instituciones de seguridad pública.
Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser
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Artículo 174.- El Presidente Municipal será quien tenga bajo su mando, la

seguridad pública municipal, para la conservación del orden y la paz pública, con

exóepción de las facultades reservadas al Gobemador del Estado y al Ejecutivo

Federal de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Artículo 175.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, será el Órgano

Colegiado, lnterinstitucional de Coordinacón Municipal, Estatql ,y §acional'
respjnsable de ta Planeación y Supervisión del Sistema Municipal de §eguridad
priülica, así como de la Colaboración y Participación Ciudadana, teniendo como

principal finalidad salvaguardar la integridad, propiedad, derechos y garantías

individuales de las persónas, de conformidad con la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Chiapas, la Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las políticas y lineamientos
que emanen del Sistema Nacional de Seguridad Publica, Ley de Desanollo

óonstitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de

Chiapas y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y de los demás

ordenamientos Jurídicos que emanen de estas.

Artículo 176.- La Dirección de Seguridad Pública municipal, es la dependencia de

la Administración Pública Municipal, encargada de garantizar y mantener la

seguridad pública y el orden público necesario a los habitantes del Municipio, en

bJ t¿rminos de la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y

Administración Munidpal del Estado de Chiapas, reglamentos Y demás
disposiciones administrativas que al efecto formule.

Artículo 177.- La Direccíón de Seguridad Pública municipal estará a cargo del
Director, quien independbntemente de las facultades y obligaciones establecidas
en la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobierno y AdministraciÓn
Municipal del Estado de Chiapas, Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos

de carácter Federal, Estatal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Organizar y operar los servicios de la Policía Municipal.
Elaborar y presentar al Consejo Municipal de Seguridad Pública el Plan
Estratégico de trabajo, así como los programas, planes y dispositivos de la
Policía Municipal;
Vigilar que el personal de la Policía Municipal, cumplan con los
ordenamientos legales aplicables en la de ejecución de sus actividades

" relacionadas con la Seguridad y protección de los habitantes, la prevención
,,de los delitos, y el mantenimiento del orden público;

lV. Proporcionar el auxilio necesario a la sociedad, por medio de la Policía
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y desastres naturales u ocasionados por el hombre;
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BANDO DE POUCíAY BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHIAPAS

V. Coordinar y vigilar el buen funcionamiento de la institución de la Policía

Municipal;
Vl. Llevar la relación estadística de conductas antisociales delitos, faltas

administrativas, llamadas de emergencias, reportes de servicios prestados,

etc., y realiza¡ diagnósticos ¡a, que Se pueda proponer operativos

especiales para dai atención a esos puntos georreferenciados de la
delincuencia, según se indique;

Vll. Adoptar las med¡das necesarias para prevenir la comisiÓn de delitos y

protáger la vida, la salud, los derechos de los habitantes, así como de sus

propiedades;
Vlll. b¡nOar el auxilio al Ministerio Público del Fuero Común y Federal en la

conservación de evidencias, invest§ación, persecución de los delitos y en

la aprehensión de los presuntos responsables mediante una solicitud

fundada y motivada por la aut'oridad competente;
lX. Hacer dá conocimiento a las autoridades correspondientes, de forma

inmediata, cuando se conozca la comisión de un delito;

X. Definir los indicadores básicos para determinar el número de personas y

equipo reesario para la prestación de los servicios de Policía Municipal;

Xl. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Municipal de Seguridad
pública, la insütución del Servicio Nacional de carrera de la Policia
preventiva, mediante los cuales se desarrolla la Canera Policial desde el

Reclutambnto hasta su Separación y Retiro, de manera planificada y con

sujeción a derecho.

Artículo 177 B¡s.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo Municipal de Seguridad
Pública estableoerá y contohÉ el Centro de Profesionalización y Capacitación
para el personalde la Corporación de la Policía Preventiva y tendrá las siguientes
facultades y obl§aciones :

l. Cebbrar por conducto del Secretario Ejecutivo, los convenios con las
dependencias Federales y Estatales afines, para la capacitación de los
cuerpos de la Policía Municipal;

ll. Aplicar las disposiciones, normas operativas, administrativas y
disciplinarias a los elementos de la Policía Municipal, a fin de que sus
actividades se apeguen a los principios de legalidad, eficiencia,
profesionalismo y honradez;

lll. Diseñar y coordinar los planes y programas de los Consejo de Participación
y colaboración ciudadana, para el cumplimiento de sus funciones
institucionales y para enfrentar situaciones de emergencia;

..?"-fi[.- .. Formular y promover mecanismos de coordinación en materia de
-...,prevención y atención a desastres o siniestros naturales o causados por el' 

hombre, con autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como
. .lambién con lqs sectores sociales y privados;

V. :. Presidir el Cor§ejo de Honor y Justicia;

d*
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Vll. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y de otras dependencias

municipales, cuando en el cumplimiento de sus atribuciones, lo requieran

mediante oficio;
Vlll. Establecer mecanismos de coordinación con otros Cuerpos de Seguridad

pública, Policia Municipal, de Tránsito y Vialidad de carácter Federal,

Estatal o de Municipios vecinos, para el mejor desempeño de sus

funciones;
lX. Proponer al Preeidente Municipal en

proyectos de reformas y adiciones a los
Policía Municipal.

X. Cumplir con las demás disposiciones legales y reglamentarias_apli

así como las que le asigne el Presidente Municipal y las específicas
confiera el Ayuntamiento.

CAPíTULO II

DEL ALCOHOLITTETRO SU ffiPLEHENTACÉN

Artículo 178,- El Programa se implementará de manera permanente er

Municipio y se intensificará los días inhábiles y festivos, en ambos casos se
pondrá en marcha en horarios vespertino ylo nocturno.

Las líneas de acción del programa son:
l. Reatizar operativos de revisión en las distintas vialidades públicas,

eligiendo al azar conductores de vehículos automotores, sometiéndolos a
pruebas para medir la ingesta de alcohol.

ll. Los operativos estarán colocados en los accesos principales de la Ciudad,
a las afueras de los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y
en las vialidades que registren mayor incidencia de accidentes
automovilísticos.

lll. Se aplicará a conductores particulares, del servicio público concesionado y
a los elementos operativos de las instituciones de seguridad pública,
siendo evaluados mediante visitas aleatorias a las distintas unidades
policiales.

lV. El programa se llevará cabo de manera permanente, aleatoria y rotativa,
bajo estrictas medidas de confidencialidad, con el propósito de resguardar
elfactor sorpresa para cumplir su objetivo.

,n
Tuzantán
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TUZANTAN, CHIAPAS

Vl. Recibir, atender y en §u caso, canalizar las quejas y denuncias de

usuarios en relacién con los sérvicios de la Policía Municipal;

el ámbito de su comPetencia
reglamentos municiPales, de la
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,1."',, La Secretaría de Salud del Estado;
General de Justicia del Estado;
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lll. La Secretarla de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la
Dirección de Tránsito del Estado;

La Dirección de Policla Municipal'
Las sanciones se harán en apego a lo dispuesto en el Código Penalpara

Estado de chiapas y demás ordenamientos en materia de transporte
.,"t]'l: -,

CAPiTULO III
DE LA VIALIDAD HUNICIPAL

Artículo 1Tg.- El Ayuntamiento expedirá el reglamento de tránsito y vialidad

municipat corresponáiente, dentro del cual deberá señalarse la dependencia u

órgano administrativo, que estará facultdo para vigilar la circulación de vehículos,

peátones y conductores dentro de la jurisdieión d9l municipio o en su caso, se

iegirá por io dispuesto en la normatividad estatal aplicable en la materia-

CAP¡TULO IV
DE LA PROTECCIÓX C¡V¡I-

Artículo 180.- Es responsabilidad de Ia autoridad municipal a través del sistema

municipal de Protección CMt, brindar seguridad a los habitantes del municipio,

garantizando la integridad, la sak¡d y el patrimonio de sus habitantes, en la
prevención y atención de desastre§ en eltenitorio municipal'

Es obligación de los habitantes del municipio colaborar en las tareas de
protección civilante situaciones de desastre o emergencia.

Toda persona tiene la obligación de denunciar ante cualquiera de las autoridades
cornpetentes en materia de protección civil todo hecho, acto u omisión que cause
o pueda causar situaciones de riesgo, emergencia o desastre.

Articulo 181.- En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento dictará las
normas y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarios, para procurar la
seguridad de la población y de los bienes, en coordinación con los consejos de
participación ciudadana para la protección civil; así como de las autoridades o
instancias federales y estatales.

I
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Artíeu_lo 182.- En
Ayuntamlqnto debe

la prevención de siniestros
cooperar con el cuerpo

ocganizacignes de

y con motivo de ellos, el
de bomberos, cruz roja,
de auxilio y servicio social
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.'túando se le sea
y demás instituciones
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BANDO DE POTrcíA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

TUZAI{TAN, CHIAPAS

Artículo 183.- El Ayuntamiento expedirá el reglamento de proteccién

municipal, en @ncoráancia con las-disposiciones Federales y Estatales

materiá y con base en el sistema nacional de proteccién civil'

Articulo lg4.- EI Ayuntamiento a través de la Secretaria de Protección Civilr

Municipal *nuo""rá para instalar el Consejo Municipal de ProtecciÓn Civil dei

Tuzantán, ChiaPas.

civil
en la

Articulo 185.- El sistema Municipal de seguridad PÚblica

Tuzantán, estará integrado Por:
l. El Consejo Municipalde Seguridad Pública;

ll. La CoordinaciÓn Municipal de Protección Civil;

lll. Los Comités Operativos Especializados; y

lV. Los Grupos Voluntarios.

Artículo 186.- Conesponde a la Coordinación de Protección Civil atender los

siguientes asuntos:
l. Elaborar y presentar al Consejo el Programa Municipal de Protección Civil;

ll. Elaborar ios planes y programas básicos de prevención, auxilio y apoyo
para enfrentar los diferentes tipos de conüngencias que inciden en el

Municipio;
lll. proponer al Ayuntamiento un Plan de Contingencia para operar antes,

durante y después de la presencia de un fenómeno natural o siniestro

ocasionado poi el hombre, plan que se presentará en el mes de enero del

año respectivo;
lV. En base a la información y estadística elaborará el diagnÓstico para

determinar el Mapa de las Zonas de Riesgos previsibles;

V. Elaborar los inventarios de recursos movilizables con base a la información
proporcionada por los Consejos, verificar su existencia y coordinar su

utilizacién en caso de emergencia;
Vl. Realizar las acciones necesarias para garantizar la Protección de

personas, instalaciones y bienes de interés común en caso de riesgo,

siniestro o desastre;
Vll. Proponer las acciones de auxilio y rehabilitación para atender a las

consecuencias de los efectos de un desastre, con el propósito fundamental
de garantiza¡ el normalfuncionamiento de los servicios elementales para la
comunidad;

Vlll. Proponer medidas que garanticen el mantenimiento o pronto
restablecimiento de los servicios en los lugares afectados por el desastre;

lX. Planificar la Protección Civil en sus aspectos normativos, operativos, de

Municipalde
de educación y capacitación para la

de Protección de
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li'li.

impulsando la formación de personal que pueda- ejercer dichas funciones;

en materia de prevención de riesgos, señalización y simulacros, promover

y difundir la cultura de protección civil;

Lfectuar verificacioneé sobre condiciones de seguridad en inmuebles e

instalaciones de carácter público y privado donde exista concentraciones

masivas de personas, así como de aplicar las sanciones correspOndienteS;

Ordenar las inspecciones a establecimientos, instalaciones o actividades

que representen riesgos para la población en general y en su ffiso
determinar ta suspeni¡O¡ o clausura de forma temporal o permanente,

parcial o total;

I
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Xlll. Coordinar a los grupos voluntarios;
xiv. proponer las méd¡das y los insfunentos que permitan el establecimiento

de eficientes y oportünos canabs de colaboracón en el Municipio,

abocándose además a esttdiar los desasÚes y sus efectos; y

XV. Las demás funciones afines a las anteriores que b confieren otras leyes,

decretos, regtamentos, acuerdos y demás disposicjones aplicables en la

materia, asiámo las que b asigne el Presidente o Secretario Ejecutivo del

Consejo Municipal de Protección Civil.

Artículo 1gZ.- El Conseio Municipalde Protección Civiles el órgano de consulta y

participación, encarga¿ó Oe planear y coordinar las acciones y tareas de los

leAor"s público, soc;laly privado en materia de prevención, auxilio y recuperación

ante la evenfualkJd de riego, sinietro o desastre.

El Consejo Municipal de Protección Civil estará integrado por representantes de

los Sectores Púbtico, Social y Privado del municipio que participen en las tareas

de la protección civit, pudiendo éste incrementarse según las¡ecesidades;
El Consejo Municipai Oe Protección Civil forma parte del Sistema Nacional de
proteccióñ Civil y sus actuaciones serán en colaboración y coordinacién con los

niveles Estatal y Federal del sistema.

Artículo f88.- Cuando et Municipio, cualquiera de sus centros de población o
parte de éstos se encuentre ante la presencia de un siniestro que por su magnitud
afecte gravemente a la población, el Presidente del Consejo emitirá, previo

diagnóstico y evaluación de la emergencia por el propio consejo, la declaratoria
para la zona de desastre.

Artículo 189.- Es obligación de los ciudadanos del Municipio prestar toda clase
de colaboración a las dependencias del Municipio y del Consejo Municipal de

. Protección Civil ante las situaciones de desastre, siempre y cuando ello no les

'B.Flique un periuicio en sus personas o en su patrimonio'

propietarios y poseedores de inmuebles ubicados en las zonas
uellas otras que se requieran, a juicio de la Secretaría
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Municipal de Protección Civil estarán obligados a conectarse a las redes de agua

potablé, mediante las tomas denomiñadas hidrantes, debiendo cubrir los derechos

que re fijen por estos conceptos. Asimismo, deberán contar en todo tiempo con

ert¡ntorei, ut¡cados en lugares visibles, accesibles y en perfecto estado para

funcionar.
il

Artículo f 91.- Cuando un desastre se desanolle u origine en propiedad privada,' iArtiCUlO 191.- CUanClO Un de§astre Se OesafTolle u onglne en propEqau Prrvaua,, r r'
sus propietarios o encargados estarán obligados a facilitar el acceso a los cuerpgtf
de rescate y proporcionar toda clase de información y ayuda a su alcance a la ij
Autoridad Municipal.

Artículo 192.- Cuando el origen de un desastre se deba a acciones u omisiones
realizadas por persona alguna, independientemente de las sanciones que le
impongan las autoridades competentes, y de la responsabilidad resultante de
daños- a terceros, será acreedora a sanciones impuestas por la autoridad
municipal, representada por la Secretaría Municipal de Protección Civil. Cuando la
sanción sea pecuniaria, la calificación de la misma y su cobro se realizarán por

conducto del Departamento de lngresos.

Artículo 193.- La Secretaria Municipal de Protección Civil podrá practicar visitas
de inspección en todo tiempo a los establecimientos comerciales, de servicios, de
espectáculos públicos y en general, a todos aquellos en que se tenga afluencia
pública masiva, y en los que se presuma constituyan un punto de riesgo para la
seguridad o salud públicas, o para cerciorarse de que se cumplan las medidas
preventivas obligatorias.

Artículo 194.- La Secretaría Municipal de Protección Civil podÉ intervenir
instalaciones, proceder a la destrucción o decomiso de materiales, ruptura de
cenaduras, puertas y ventanas donde se origine un siniestro; clausurar
establecimientos, aislar o evacuar áreas o zonas y demás medidas de seguridad
urgentes, a criterio de la propia dirección, cuando ello sea necesario para
combatir un punto de riesgo que por su magnitud consütuya un peligro grave para
la salud o la seguridad de la @lación.

Artículo 195.- Al expedir la licencia de funcionamiento o autorizar el refrendo
anual de dícha licencia, Ia AutorirJad Municipal, representada por el Departamento
de lngresos, solicitará a los propietarios o encargados de los establecimientos las
certificaciones actualizadas de revisiones de seguridad hechas por la Secretaría

,Municipalde Protección Civil, así como sus acciones internas de protección civil.

Artículo 196.- La Secretaría Municipalde Protección Civil, con la intervención que
' I '. t' los sectores público, social y privado, coordinará campañas

&

pe(nanentes d{capacitación en materia de protección civil.
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BANDO DE POUCIAY BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
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Artículo 197.- La §ecretaria Municipal de Protección civil promoverá ante

autoridades educativas, programas en materia de protección civil para

instituciones de educación en todos sus niveles y grados.

Articulo 1gg.- El Ayuntamiento promoverá programas educativos de protecciÓn

civil destinados a loi consejos de participación ciudadana, a las organizaciones

sociales y a las autoridades municipales auxiliares-

Artículo lgg.- En los edificios públicos, escuelas, fábricas, comercios, oficinas,

unidades habitacionales, centros de espectáculos o diversiones, en todos los

establecimientos abiertos al público y en vehículos de transporte escolar y de

personal, deberán practicarse simulacros de protección civil, por lo menos una

vez al año, en coordinación con las autoridades competentes. Asimismo, deberán

colocarse en lugares visibles, material y señalización adecuada, e instructivos

para casos de ámergencia, en los que se establecerán las reglas que deberán

observarse antes, durante y después del siniestro o desastre; también deberán

señalarse las zonas de seguridad y salidas de emergencia, así como las demás

de observancia generalque establezca la reglamentación de este capítulo.

Artículo 200.- Para la adecuada aplicación de los programas del Sistema

Municipal de Protección Civil se crearán los Consejos Operativos Especializados
qr" r* requieran, los cuales podÉn ser Frmanentes o temporales, y tendrán la

ásponsabil¡Aa¿ de atender en primera instancia, los riesgos y emergencias que

pudieran presentarse.

Tendrá el carácter de Consejos Operaüvos permanente los siguientes:
l. Elconsejo operativo especializado en Huracanes y ciclones;
ll. El Consejo Operativo especializado en lncendios Forestales; y

¡11.. El consejo operativo especializado en incendios urbanos.

Artículo 2A1.- La Coordinación de Protección Civil con colaboraciÓn de la

§ubsecretaría Estatal de Protección Civil, elaborará uno o más catálogos de las

actividades o instalaciones de alto, mediano y bajo riesgo con la finalidad de
establecer prioridades para la ejecución de los programas de Protección Civil,
pudiendo emitir disposiciones extraordinarias en la materia sin contraposición de
otras reglamentacion*, dichos catálogo serán publicados en el Periódico Oficial.

Artículo 2A2,- Cuando la situación de emergencia lo amerite, el Presiente
Municipal convocará a Sesión Permanente al Consejo Municipal de Protección

\
'..'..1
,-§¡ r

H
Civil durante el tie¡r¡pe que dure la contingencia a fin de dictar las medidas de
prevención y auxili§:neesarias para procurar la Seguridad de la poblaciÓn y su

Éi

Patrimonio t¡;,1
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Asimismo, el Presidente Municipal Constitucional, como Presidente del Conseio

n¡Jnic¡pal de protección Civil, podrá solicitar el apoyo del Sistema Estatal o de

otros Municipios, para que coadyuven a superar la situación de crisis existentes'

ArtÍculo 203.- En las acciones de Protección Civil, los medios masivos de

comunicación social deberán colaborar sin restricciones con el Sistema Municipal

de protección Civil, en cuanto a la divulgación de información veraz dirigida a la
población, siendo la Radio y Televisión el medio oficial de comunicación de

Protección Civil.

CAP|TULO V
DE LOS MATERIALE§ ExPLOS¡vOS Y JUEGOS PIROTÉCNICOS

Artículo 2A4.- Se prohíbe la fabricación, uso, venta, transporte o almacenamiento

de todo tipo de material explosivo sin la autorización municipal,

independientemente del permiso que, para talefecto, deban otorgar los Gobiernos

Federaly Estatal.

Artículo 205.-. Sélo se permitirá la confección o fabricaciÓn de juegos o artículos

pirotécnicos, previo permiso de la autoridad municipal y cuando se haya

tomprobado que se encuentran satisfechos los requisitos de seguridad que exige

elAyuntamiento y las demás autoridades competentes.

Para los efectos de este capítulo, la autoridad municipal, deberá remitirse
invariablemente a las disposiciones Federales y Estatales de la materia'

TíTULO DECIi'O
DEL MEDIO ATIIIBIENTE

CAPITULO ÚNrcO
DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

Artículo 206.- El Ayuntamiento a través de la dependencia u órgano
administrativo que determine participará en la conservación, protección,
restaufación y mejoramiento del medio ambiente en su territorio, para preservar la

calidad de vida y la salud de sus habitantes conforme a las facultades que le
otorguen los convenios y acuerdos respectivos. Así como las leyes y reglamentos
correspondientes. Ante los casos de deterioro grave del equilibrio ecológico, el

, Municipio impondrá las medidas de seguridad y sanciones que estableeen las
:'b.!,gs y los ordenamientos municipales aplicables.

Artículo 2A7.- Ayuntamiento de acuerdo a las disposiciones legales,
inará sus acciones con las dependencias o entidades del
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Gobierno Federal y Estatal, encargadas en materia de prevención de incendios y

de reforestación.

Artículo 208,- El Ayuntamiento podrá establecer medidas respecto a los fines
establecidos en el articulo anterior tendientes a:

l. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el

Municipio para la elaboración de un diagnósüco;
ll. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio;
lll. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana,

de controlde la contaminación industrial, reciclado de residuos y de control
en la circulación de vehículos automotores contaminantes;
Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso
de todo üpo de aparatos, reproductores de música y de sonido§ que alteren
las condiciones ambientales del Municipio, tanto en la vía pública, locales
comerciales, salones de eventos o lugares donde se reúnan habitualrnente
grupos de personas, autos de perifoneo, así como dirimir controversias
entre particulares en lo relativo a contaminación auditiva;
Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio
ambiente, para lo cual promoverá la creación de Consejos de Participacién
Ciudadana en materia de Protección alAmbiente o su equivalente;

Vl. Elaborar, distribuir, difundir material que contenga actividades para la
protección de nuestros recureos naturales, así como de información que
lleve a disminuir nuestras fuentes de contaminación;

Vll. lnspeccionar y verificar las autorizaciones, para derribo o poda de árboles
solicitadas por particulares. Así como autonzará el uso y aprovechamiento
de recursos no maderabbs, otorgándose esto mediante solicitud de
denibos de árbol cuando estos representen un peligro latente para la
sociedad en general;

Vlll. . Realizar cursos de cuttura ambbntal, así como la difusión de programas a
escuelas de todos los niveles educativos tanto públicas, como privadas
donde se manejarán información de actividades para prerervar nuestro
medio ambiente;

lX. Crear el Consejo Municipal de Ecología, para estimular la participación
social en actividades de csmbate a las fuentes de contaminación, y
establecer planes de participación de la ciudadanía, para mantener la
imagen de una ciudad limpia;

X. Tener bajo su responsabilidad el vivero forestal municipal, así como Ia
producción de plantas endémicas de nuestra región con las cualidades y'.''- . cantidades convenidas con externos, para programas de reforestación;

'r X[, Participar de manera conjunta con la comisión nacional forestal y la'':' comisión forestal sustentable del Estado de Chiapas, para establecer
planes de reforestación, y actividades de conservación, restauración y

de suelos, así como de manera conjunta se combatan los
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Xll. Encargarse de realizar el programa de reordenamiento ecológico

municipal;
Xlll. Diseñar e impartir, cursos, talleres, pláticas, conferencias, seminario§, para

;T;#;J;f'j"r "J,ii"'á;;;-É';;;;;-;;ú;;res, asi como de ras §
técnicas de uso de las mismas, el mejor manejo de recursos naturales, y

fomentar la reconversión productiva ;

XlV. Establecer un plan de manejo de imagen de los centros de población para

protegerlos de contaminación visual;
XV. ÁtenJer y difundir la queja popular, para contrarrestar los diversos tipos de

contaminaciÓn en nuestro municipio;
XVl. Sancionar a las personas, establecirnientos e instituciones gue estén

infringiendo este reg lamento;
XVll. Emitii un manifiesto de impacto ambiental a las empresas que la

requirieran;
Xvlll. Exponer ante la sociedad y ante cualquier úámite el reglamento para que

tengan a bien conocer sus derechos y obligaciones;
XlX. Resolver los recursos administrativos interpuestos ante la autoridad

municipat dentro de los plazos que señale la ley de Procedimiento
Administrativo.

TíTULO DÉCIrÚO PRIilIERO
DE LA EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL

CAPÍTULO I

LA EDUCACIÓN, EL ARTE Y EL DEPORTE

Artículo 209.- El Municipio en concurrencia con los sectores público, privado y
social, creará, conservará y rehabilitará la infraestructura y los espacios
necesarios para llevar a cabo actividades educativas, culturales, deportivas y
recreativas, esto con el fin de contribuir al desanollo pleno e integral de los
habitantes del Municipio y en su conjunto de las familias.

Artículo 210.- De conformidad a las atribuciones que en materia de educación
confieren al Municipio las disposiciones legales federales y estratales este podrá
promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad que tiendan
a fortalecer el desarrollo armónico e integral de las facultades del ser humano,
fomentando el humanismo, la solidaridad nacional y el amor a la patria.

.'.::¡¡6"9¡o 211.- El Municipio participará en la creación, difusión y promoción de las
.',*,.,divers*imanifestaciones artísticas y culturales; fomentando el desarrollo integral
itl qe la comunidad y preservando su identidad, valores, tradiciones y costumbres.
,- Este.sgir¡¡cio se prestará en coordinación con los sectores público, social y

Éi
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Artículo 212.-El Municipio llevará a cabo programas para la práctica del deporte'

el ejercicio V l" reciá;;ih, con el fin de me¡órar la salud física y mental de sus

habitantes, en coordinación con los sectóres público, privado y social del

Municipio, la Federación y el Estado'

CAPITULO II
DE LA ASISTENCIA Y EL DESARROLLO SÓCNL

Artículo 213.- El Gobierno municipal promoveÉ el desanollo, y proporcionará el

servicio de asistencia social entre ia páOfaciOn del municipio, en @ncurrencia con

los sectores público, privado y socialde la municipalldad.

El Municipio será promotor del desanollo social entendiéndose este, como el

desanollo pleno, áutosuficiente e integral de bs irdivirJuos, la familia y la

ámunidad, mediante el impulso de Us áct¡viOades productivas y la atención de

las necesidades y aspiraciones sodales basicas de la poblacón'

La asistencia social es el apoyo que Se otorga a los grupos sociabs más

vulnerables de la sociedad, a'távtás'de un conjunto de acciones que tienden a

me¡orar sus condiciones de vida y bienestar; así como proporcionar protección a

personas en estdo de desventaja fisica, mental o social, buscando Su

incorporación a una vida phna y productiva'

Elsistema para el desanollo integral de la familia del municipio, será el organismo

operador de la asistencia social en el municipio, mismo que fomentará, coordinará

y'procuraÉ el desanollo integral de la familia, sustentando sus acciones en la

normativkJd y programas federales y estatales'

\\\,
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CAPÍTULO III
DE LA ASISTENCIA SOCIAL POR PARTICULARES

Artículo Z14,.- Para los efectos de este capítulo se consideran instituciones que

prestan un servicio social, Ios organismos no gubernamentales creados por

particulares 6pn reqrrsos propios y con la finatidad de cooperar en la satisfacción
de las'necesk5ades de ia colectividad, los organismos no gubernamentales,

asociaciones civiles o de asistencia privada deberán registrarse en la secretaria

del Ayuntamiento para obtener su reconocimiento y para que en el mejor

desempeño de sus funciones observen los planes, programas y prioridades del

,,',t-§afrollo m u n iciPa l.

Artículo 215.- El to podrá satisfacer las necesidades públicas a través
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particulares para la prestación de un servicio social.
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BANDO DE POUCíAY BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
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Artículo Zt6.- Siempre que una institución de servicio social preste ayuda

comunidad estará bajo el control y supervisión de la autoridad municipal'

TÍTULO DECIi,!O SEGUNDO
OE LOS PERMISO§, LICENCIAS Y AUTOR]ZACIÓNES

CAPITULO I

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓTrcAS

Artículo 217.- El Ayuntamiento promoverá y fomentará el desanollo económico

del Municipio, estableciendo sólo aquéllas regulaciones necesarias para proteger

el interés público.

Son atribuciones de la autoridad municipal, en materia de regulaciÓn de las

actividades económicas:
l. Expedir permisos, licencias y at¡torizaciones para las actividades

económicas reguladas en los ordenambntos municipales aplicables;
ll. Recibir y expedir la constancia de las declaraciones de apertura o cierre de

las empresas mercantiles que no requieran licencia para §u

funcionamiento;
ll¡. lntegrar y actualizar los padrones municipales de actividades económicas;
lV. Autorizar los precios o tarifas de las actividades económicas;
V. Fijar los horarios de apertura y ciene de las empresas dedicadas a las

actividades de carácter económico reguladas por el municipio;
Vl. Practicar inspecciones a las empresas mercantiles para verificar el

cumplimiento de los ordenamientos municipales legales aplicables;
VIl. Ordenar la suspensión de activirJades o clausura, de las empresas que no

cuenten con la autorización correspondiente, o que puedan afectar notoria
y gravemente al medio ambiente, pongan en riesgo la seguridad, la paz, la

" tranquilidad, la salud pública, y causen daños al equipamiento y/o a la
infraestructura urbana;

Vlll. lniciar los procedimientos de cancelación de los permisos, licencias y
autorizaciones en los casos que corresponda, así como imponer las
sanciones previstas en los ordenamientos legales aplicables;

lX. lmpulsar la simplificación de trámites y la coordinación interinstitucional en
estas materias, de acuerdo a las políticas que dicte el Presidente
Municipal, así como también del prqrama del Sistema de Apertura Rápida
de Empresas (SARE) o su similar, buscando que el tiempo de respuesta a
los proyectos de inversión se concluya en un periodo breve; y

X. Las demás que expresamente señalen las leyes y reglamentos.

-Artículo 218.- Se crea la ventanilla única para las actividades económicas, quien
rec'üirá y turnatrá las solicitudes de permisos y licencias que le competan al

o podrá autorizar todos aquellos trámites que por su
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naturaleza y las disposiciones legales aplicables no requieran resolución del

Ayuntamiento.

Artículo 219.- Los particulares están obligados a cumplir cabalmente con las

disposiciones legales de carácter federal, 
-estatal y municipal, que regulan las 

L

actividades económicas. 
n ll

cAPiruLo n tül
DE LOS PERUISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES i Ll\i

rE\I
Artículo 220.- Para la interpretación del presente capítulo se entiende por: 'lá

l. Permiso. - Facilitar el uso de bbnes del Estado en situaciones que no sean I
materia de concesiÓn;

ll. Licencia. - Aceptar la realización de actividades, previa verificación de
conocimhnto o de peridas para elcaso; y

lll, Autorización. - Conferir vigencia a un derecho controlándolo por razones de
interés público.

Artícuto 221.- Se requlere de permiso, licencia o autorizaciÓn del Ayuntamiento,
para el ejercicio de cua§uier activUad comercial, industrial, presentación de
espectácubs, diversiones públicas, centos noctumos, bailes y servicios turísticos
por parte de particulares, la eryedk*in. conEol, inspección y ejecuciÓn fiscal o
auditoría y demás atribuciones relativas a las leyes de la materia, compete al
Ayuntamiento.

Artícuto 222.- El permiso, licencb o autorización, que otorgue la autoridad
municipal, da únicamente derecfro al particular el de ejercer la actividad
epecificada en el documento erpedklo.

Artículo 223.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento
para lo siguiente:

l. Elejercicio de cua§uier actividad comercial, industrial o de servicio;
ll. Para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a

la presentación de espectáculos y diversiones públicas;
lll. uso específico de suelo, alineamiento y número oficial, conexiones de agua

potable y drenaje, demoliciones y excavaciones, y para la ocupación
temporal de la vía pública e¡n motivo de la realización de alguna obra
pública o particular y cualquier otro evento;

,llf:'.'
,,. "v.;vl.

:.ta realización de, espectáculos y d iversiones p úbl icas;
Colacación de anuncios en la vía pública; y

inen los reglamentos respectivos y las necesidades
Jel.Municipio.

H

+

Las demás gue
económicas y sr

69

¡\ !nNt,re\rc
tt\

§
l,{

\1
\

\\

tiN\\si.

\.,
i§
N{tr
\TJr-l
li;
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Artículo 224.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener

dicha documentación 
-a la vista del público, así como mostrar a la autoridad

municipal competente la documentación que le sea requerida en relación con la

exped¡ción de los mismos y cumplir con las especificaciones de los reglamentos

respectivos.

La falta de licencia o permiso será causa de sanción o de clausura'

Artículo ZZ5.- Ninguna actividad de los partitrrtares, podÉ invadir. o estorbar

bienes del domin'ío público sin et pe'-rmiso, lk-ncia o autorización del

Ayuntamiento y el pago de los derechos conespondbnte'

-:l:"

Artículo 226.- Las licencias o permisos caducaÉn auton¡áticamente el 31 de

diciembre del año en que se expidan. Su refrendo seÉ rnediante la contribución

cprrespondiente y deberá llevarse a cabo durante el mes de enero de cada año.

Artículo 227.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal llevará a

cabo la exped¡ción y conrcl de licencias de funcionamiento, así como la
inspección y la ejecución fiscal y todas las atibuciones que les correspondan, de

conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

Artículo ü28.- Todo fasp*o o cesión de derechos, o cualquier implantaciÓn

iurídica con las licencias o permisos entre particulares, requerirán de la
autoriza6ón expresa de la Tesorería Municipal para su validez, bajo la pena de

cancelación de lcs mismos y clausura de los establecimientos cuando se viole

esta disposición.

Par:a el cambio de domicilio de todo comercio o industria dentro del Municipio, se
requiere autorización expresa de la tesorería municipal sancionándose con la
pena anterior, en caso de omisiÓn.

Lq expedicién de un permiso o licencia de funcionamiento, o en su caso la

prónoga respectiva, deberá efectuarse previo el cumplimiento de los requisitos
sanitarios o de otro tipo que impongan las leyes, reglamentos y otras
d isposiciones admin istrativas.

Artículo 229.- La Tesorería Municipal podrá negar la expedición de la licencia o
permiso, canelar o suspender según el caso las otorgadas, cuando los
establecimientos comereiales, industriales o los prestadores de servicios o
comerciantes en general puedan causar o causen perjuicios a la sociedad, corno
son:

prestación de los servicios públicos y por la
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ll. Las contravenciones a la moral, al orden público y otras infracciones a este

Bando a las diversas disposiciones municipales gue a su juicio justifique la

medida.

Artículo 230.- Los particulares no podrán realizat actividades mercantiles,

industriales y de servicios, distintas a las mencionadas en la licencia, permiso o

autorización. Las personas que se dediquen al comercio de artículos de primera

necesidad, o a la prestación de servicios, deberán fijar en lugares visibles de sus

establecimientos, ia lista de precios de los productos que elpendan, en moneda

nacional y en unidades de Peso.

Artículo 231.-Ningún establecimiento dedicado a la venta de bebirJas alcohólicas
al copeo y cerveia podrá ubicarse a una dbtancb renor de 250 metros de

centros educativos, hospitales, templos, instituciones oficiales, centos de trabajo,
lugares de reunión de jóvenes y niños y otros similares. La autoridad municipal
tendrá en todo eltiempo la facut'tiad de reubicarlos.

Artículo 232.- Los negocios que tengan licencias para vender licores o cervezas

en envase cenado, de ninguna marlera podrán utilizar dicha licencia para que

estas bebidas puedan ser consumklas en el mismo establecimiento.

Artículo 233.- Los restaurantes que estén autorizados para vender bebidas
alcohólicas o cerveza, sólo podrán hacerlo acompañados de los respectivos
alimentos.

Artícuto 231.- En caso de cese definitivo de las actividades a que se refiere el
presente capitulo, deberá notificarse a la Tesorería Municipal, dentro de los diez
días siguientes a la fecha en que se verifique el hecho, a efecto de proceder a
darlos de baja como causantes.

Artículo 235.- Queda prohibido que en los días festivos nacionales que señale el
calendario oficial y a juicio de la Autoridad Municipal, y especialmente en fechas
electorales, se expendan bebidas alcohólicas. La autoridad administrativa vigilará
elexacto cumplimiento de ésta disposición.

Artículo 236.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en' 
locales que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el
reglamento respectivo; las localidades se venderán conforme al cupo autorizado,
y con las tarifas y programas previamente autorizados por elAyuntamiento.

Artículo 237.- El ejercicio de las actividades comerciales, industriales o de
:: - servichs por parte de los particulares, sean personas físicas o morales, debeÉ

sujetar-se a los tarifas y condiciones determinadas por el Ayuntamiento,
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Artículo 2AB.- Los propietarios o encargados de vehículos con aparatos de

sonido que dentro Oál Municipio ejecuten actos de publicirlad o propaganda de

cualquiei indole, deberán obtener para su funcionamiento, previamente, la

licencia municipal. Esta disposición se hace extensiva para los particulares y las

cesas comerciales e industriales que, con fires de propaganda de SUS

mercancías, fijen amplificadores en sus establecimientos, debiendo señalarse en

la licencia el horario y la graduación que debeÉn observar para este tipo de

publicidad. Esta disposición rlge igualmente para aquellos particulares. que con

pretexto de cualquiér conmemoraó¡ón o cebbración instale aparatos de sonido

que afecten la tranquilidad de los vecinos circundantes.

Artículo 239.- Los cargadores, papeleros, bilbteros, aseadores de calzado,

fotógrafos, músicos y demas trabajadores no asalariados que trabajen en forma

amtuhnte, deberán contar con la licencia respectiva del H. Ayuntamiento

municipal para elejercicio de su oficio o tabajo.

Artículo 240.- La foma y términos en que stos trabajadores presten sus

servicios al público, será materia de prevenciones especiales que en cada caso

dicte elAyuntamiento oyendo la opinión de sus organizaciones respectivas.

Articulo 241.- El comercio y la prestación de servicios, estarán sujetos en §u

funcionamiento, horarios, regulación de actividades y condición de sus locales a lo
que fije el reglamento municipal de la materia. Además, los comercios que por

naturábza requieran tener para su funcionamiento licencia de varios giros,

deberán satisfacer los requisitos legabs, sanitarios y económicos que fijen las

autoridades de la materia.

Artículo 242.- Se requiere de autorización, licencia o permiso de la autoridad
municipal, para la colocación de todo üpo de anuncio que contaminen el campo
visual desde la vía pública o que afecten edificios, construcciones, áreas libres del
dominio público y demás edificaciones que deban preservarse de este fenómeno
de contaminación del ambiente.

Artículo 243.- Es requisito del titular de la obligación, tener la documentación
correspondiente a la vista, para mostrarse en caso de ser requerida por la
autoridad, pena de sanción y retiro de la publicidad de que se trate.
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Articulo 2&.- No se concederá licencias, permisos o autorizaciones para el
funcionamiento de clínicas, sanatorios, hospitales públicos o privados que no

aprobados por la autoridad municipal para lacuenten con incj
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CAPíTULO III
DEL FUNCIONAiIIENTO DE E§TABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PUBLTCO

Artículo Z4S.- Las personas f¡sicas o morales no podrán en el eiercicio de sus

actividades comerciáles, industriales o de servicios, invadir o impedir el uso de las

áreas deldominio público o de servicio común, contaminar el ambiente o alterar la

fisonomía arquiteáónica del Municipio, zona o región, tampoco modificar el uso

del suelo establecido en los planes municipales.

Artículo 246.- Se prohíbe elcomercio móvil o semifijo dentro del primer cuadro de

la ciudad, así como frente a los edificios públicos como escuelas, hospitales,

áfi6n6 de gobierno, terminales de servicio transporte colectivo y en los demás

lugares quidi"tr*inen la autoridad municipal. La autoridad municipal tiene en

tÑo t¡empo, la facultad de reubicar a quienes practiquen el comercio en la vía

pública en términos de la reglamentación respectiva.

Articulo 247.-Toda actividad o de servicios que se desarrolle dentro del territorio

delMunicipio se sujetara a los siguientes horarios:

l. De lunes a iomingo, las 24:00 horas del día: hoteles, moteles, casas de

huéspedes, sitios para automóviles de alquiler, farmacias, sanatorios,

clinicas, hospitales, expendios de gasolina con lubricantes,

estacionamientos de autos, establos y granias;

ll. De lunes a domingo, de las 08:00 a las 21;00: las neverias, peleterías,

papelerías, dulcerias, zapaterías, Abarrotes, florerías, expendios de

refrescos;
lll. De lunes a domingo, de las 09:00 a las 21.OA horas: las peluquerías,

salones de belleza y estéticas;
lV. De lunes a domingo, de las 05:00 a las 18:00 horas: los molinos de

nixtamal y tortillerías;
V. De lunes a domingo, de las 05:00 a las 21:00 horas: las lecherías,

panaderías, carnicerlas, pescaderías, fruterías;
Vt. De lunes a domingo, de las 06:00 a las 19:00 horas:

materiales para la construcción, madererías y ferreterias;
los expendios de

Vll. De lunes a Domingo, de las 10:00 a las 20:00: los billares, mesas de
domino o juegos similares en los establecimientos, en donde se juegrc
billar queda estrictamente prohibida la entrada a personas menores de
edad;

Vlll. De lunes a domingo, de las 10:00 a las 20:00 horas:juegos electrónicos;
lX. De lunes a domingo, de las 05:00 a las 18:00 horas: los mercados:." X. De lunes a domingo de 08:00 a 22AA horas: los supermercadm, tÉnda de

abanotes;
De lunes a
diversiones;

, de las 09:00 a 21:00 horas, los juegos permiüdos y
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comercialesXlt. De lunes a domingo de 06:00 a 22:00 horas: las actividades

de restaurante, sin venta de alcoholes ni@rvezas;
De lunes a domingo, de las 06:00 a 21:00 horas: las fondas, loncherías,
ostionerías, taquerías y torterías sin venta de cervezas-
De lunes a Domingo de 9:00 a 22:O0 horas: las vinaterías, Iicorerías,

Cervecerias, depósitos, agencias y suFagencias, o cualquier otra similar,
siempre y cuando cuenten con licencia expedida por el H. ayuntamiento
Municipal y demás autoridades competentes.

XV. De lunes a Domingo de las 12:OO a las 21:OO horas, los restaurantes bar,

bares y cantinas cuyos giros específicos sea la venta o consumo al por

menor copeo de bebidas alcohólicas o de moderación. Siempre que se

realicen en los locales destinados y autorización por el H. ayuntamiento
Municipal para ese objeto.

Este horario deberá respetarse aun cuando se hayan autorizado con otros giros.

El horario del comercio en la vía pública queda sujeto a la compatibilidad de giros
y horarios que aprueben elAyuntamiento Municipal.

Artículo 24dE,.- Los horarios señalados en el artículo anterior, podrán ser
ampliados o reducidos, previo acuerdo correspondiente al H. Ayuntamiento
Municipalen Sesión de Cabildo.

Articulo 249.- En todo üempo la autoridad municipal tendrá la facultad de
promover la reubicación de los particulares que ostenten una licencia, concesión o
permiso respecto de los sitios, locales, planchas y derechos de piso en los
mercados, tianguis y concentraciones que se ubiquen dentro del Municipio
cuando así convenga al interés público.

Artículo 250.- Para que pueda llevarse a cabo una diversién pública, los
interesados deberán presentar solicitud escrita al Ayuntamiento, acompañado de
los ejemplares del programa respectivo y, en virtud de este, se podrá conceder o
negar la licencia solicitada.

El programa de una función que se presente al Ayuntamiento, será el
mismo que circule entre el público. Estos programas serán cumplidos
estrictamente excepto en los casos fortuitos o de fuerza mayor aljuicio de
la autoridad municipal. Toda variación de programa será dada a conocer al
ptlblico con la debida anticipación, explicando la causa que obliga a la
modificación y haciendo constar que, ha sido hecha con la debida
autorización y que, la persona que lo desee, se le devolverá el importe de
su boleto;
Queda estrictamente prohibido a las personas de espectáculos vender

de localidades de las que arroja el aforo técnico del centro
iéndose que para calcular el número de personas que

Ée
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puedan ocupar un local, se considerara como superficie de cada asie rto, el

espacio desde el cual pueda \ferse cÓmodamente la presentaciÓn;

En todo caso se descontará el espacio que ocupa los pasillos y nunca
podrá autorizar que se coloquen en él sillas, así como tampoco obstruir c¡n
algún otro objeto la circulación del público:

lll. Sé cuidará escrupulosamente que los espectadores tengan fácil tránsito
hacia las puertas de salida;
La Tesorería Municipal fiiará los precios de entrada a los espectáculos, de
acuerdo con la categoría de los mismos, y conforme los locales de
exhibición y otras circunstancias a fin de proteger el interés del público;

Ninguna diversién o espectáculo podrá realizarse sin permiso de Ia

autoridad municipal la que no concederá las licencias en los siguientes
casos:
Cuando el interesado no presente el certificado de la autoridad de
Protección Civil Municipal que determine que el local donde ha de
verificarse la función, reúna las condiciones de seguridad, dispuestas por la
ley;
Cuando no se presenten oportunamente para su aprobación, el programa
alque la función ha de sujetarse;
Cuando por causa jusüficada no fuere conveniente permitirlo, o cuando no
se llenen los requisitos exigidos por la ley;
No obstante de haberse otorgado el permiso correspondiente, podrá
suspenderse la función por causas que puedan impedir su desarrollo
nonnal.
En la celebración de festividades populares, solo se permitirán aquellos
juegos que a juicio de la autoridad no afecten el orden y la moralidad
pública, y estos se desarrollen conforme a las disposiciones especiales que
respecto a su realización fija elAyuntamiento, en el permiso o autorización
respectivos;
El Municipio designará el número de inspectores que juzgue conveniente,
quienes verificarán el estricto cumplimiento de las disposiciones a que se
refiere este artículo, teniendo en todo momento facultades para ordenar la
suspensión inmediata del espectáculo o festividades en aquellos casos en
que se contravengan dichos preceptos;
El funcionamiento de todos los locales de espectáculos públicos,
cualquiera que sea su naturaleza y que estén autorizados para este fin en
términos del presente ordenamiento, deberán cumplir estrictamente con
todas y cada una de las disposiciones federales y estatales que regulen el
régimen de seguridad y salubridad de los inmuebles, muebles,
semovientes e instalaciones destinadas a talfin.

CAPÍTULO IV
LAS ACTIVIDADES DE LO§ VECINO§ Y
vtstTAr.tTEs

a)

b)

c)

d)
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Artículo ZS,l.- El uso de los servicios públicos municipales por los vecinbs y

visitantes del municipio, deberá realizarse en los horarios establecidos y previo

pago de los derecños conforme lo dispongan las leyes y los reglamentos

respectivos.

Artículo 252.- Los daños que se c¿¡usen al patrimonio munieipal o al

equipamiento urbano deberán ser cubiertos por quien los haya originado sin

perjuicio de la sanción que proceda.

Artículo 253.- Queda prohibido a los vecinos y visitantes del municipio:

Fumar en el interior de los establecimientos cenados destinados a,

clínicas, hospitales, sanatorios y consultorios médicos;
lnstalar, dentro de las zonas urbanas, rastros, establos, gallineros, o
cualquier otro establecimiento análogo que ocasione daños al medio
ambiente y la salud;
Hacer maiuso del agua desünada al consumo doméstico o comercial;
Emitir o descargar contaminantes que afecten el medio ambiente en
perjuicio del bienestar público, de la salud, de la vida humana o que

originen daños ecologicos;
V. Provocar emisiones mnstantes de energía térmica que afteren el medio

ambiente;
Provocar ruido excesivo por el desanollo de actividades, comerciales, en
construcciones y obras que generen vibraciones por el uso de vehículos o
aparatos domésticos e industriales;
Permiür que en los bienes inmuebles baldíos de su propiedad o de su
posesión se acumule la basura y proliferen fauna o flora nocivas.
Omitir la limpieza diaria de las calles y banquetas que correspondan a cada
inquilino o propietario;
lngerir bebidas alcohólicas en la vía pública.
Fijar o circular anuncios comerciales o publicÍtarios de mano o murales, sin
previa autorización;
Organizar bailes con propósitos de lucro sin el correspondiente permiso de
la autoridad municipal;
En toda actividad comercial vender cigarrillos, vinos, licores o, bebidas de
moderación a personas menores de edad;
El establecimiento de vehículos en forma permanente o que entorpezca el
libre tránsito.
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CAPíTULO V
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

Artículo 254.- La autoridad municipal ejercerá las funciones de vigilancia e
inspección que corespondan para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el

presente Bando municipal, los reglamentos y las disposiciones administrativas
municipales, y aplicará las sanciones que se establecen, sin periuicio de las

facultades que confieren a otras autoridades, los ordenamientos federales y
estatales aplicables en la materia. La autoridad municipal podrá practicar visitas
de inspección en todo tiempo a aquellos lugares pÚblicos o privados, que

constituyan un punto de riesgo para la seguridad, la protección civil o salud
pública, o para cerciorarse de que se cumplan las medidas preventivas

obligatorias y las disposiciones reglanentarias.

Artículo 255.- Las inspecciorles se suietaÉn, en estricto apego a lo dispuesto por
el Artículo 16 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, con
los s§uientes requisitos:

l. El inspector municipal debeÉ contar con nombramiento y fotografía del
cargo de inspector escrito en papel of¡cial, emitido por el presidente
municipal, la orden que contendrá la fucha en que se instruye para realizar
la inspección, Ia ubicación del local o establecimiento por inspeccionar;
obieto y aspectos de la visita, el fundamento legal y la motivación de la

misma, el nonrbre, la firma autenüca y el sello de la autoridad que expida la
orden y el nombre del inspctor encargado de ejecutar dicha orden;
El inspector deberá identiñcarse ante el propietario, poseedor o
responsabb del lugar por inspeccionar, rnediante credencial vigente con
fotografía del nombramiento, que para tal efecto expida la autoridad
munidpal, y entregarb copia legible de la orden de inspección;
El inspector practicaÉ la üsila el día señalado en la orden de inspección o
dentro de las 24 horas siguientes en día y hora hábil; excepción hecha de
aguellos establecimientos que expenden bebidas con contenido alcohólico,
para los que queda habilitado cualquier día del año y cualquier hora;
En caso de no encontrarse el visitado, el inspector dejara citatorio de
espera con quien se encuentre en el domicilio indicado, el cual podrá
efectuarse el día siguiente en hora y día hábil: si el visitado no se
encontrara en la hora y fecha indicada, la diligencia se realizará eon quien
se encuentre en eldomicilio;
Cuando el propietario o encargado del establecimiento o lugar a
inspeccionar se rehusé a permitir el acceso a la autoridad ejecutora, esta
iniciará acta circunstanciada de tales hechos y comunicará a la autoridad
que expidió la orden de visita para que, tomando en consideración el grado

presentado, denuncie ante el Fiscal del Ministerio Público, la
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vl. Al inicio de la visita de inspección, el inspector deberá requerir al visitádo,

se identifiqr" *l credencial de elector o documento oficial, como la

páoóná a quien busca concediéndole el derecho para que des.igne dos

;;;;;r qüe run¡án como testigos en el desarrollo de la ditigencia,

áOr¡rti¿nOole que én et caso de nó hacerlo, los mismos serán nombrados

en Su ausencia o negativa por el propio inspector; así como de ocurrir ante

la autoridad municípal a' deducir'sus derechos y presente -pruebas
respetando su derácho de audiencia que estableee el Artículo 14

Constitucional;
De toda visita se iniciará acta circunstanciada por triplicado,. en.formas

oficiates foliadas, en la que se expresará: lugar, fecha de la visita de

inspección, nombre de la persona con quien se-atlenda la diligencia, así

como las incidencias y el résufiado de la misma. EI acta deberá ser firmada

por el inspector, por É persona con quien se entendió la diligencia y por los

[est¡gos áe as¡siencia propuestm por el visitado o por el inspector' Si

asuña persona se niega a firmar, el inspector lo hará constar en el acta,

siñ que esta circunstancia altere el valor del documento;

El inspector cons¡gnaÉ a más tardar dentro de los tres días hábiles a la
autoridad municipal que ordeno la visita;
Uno de los eiemplares legibles del acta, quedará en poder de la per§ona

con quien se entendió h dlligencia; el original y la copia restante, guedaran

en poder de la autoridad municipal; y
Las actas de visita de inspección no deberán tener raspaduras ni

enmendaduras. La omisión a cualesquiera de los requisitos a que se hace

referencia, generan la inexistencia o nulidad del acta de visita de

inspección, la que deberá ser reeunida, a petición de parte, ante el

Presidente Municipal en términos de la ley respectiva, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pueda incunir el inspector que levantó el acta de

visita.
Las diligencias administraüvas de inspecciÓn y verificación podrán

realizarse todos los días del año y a cualquier hora del día.

ull.

tx.

x.
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Artículo 2§6.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción Vlll del artículo
anterior, la autoridad municipal calificara los hechos consignados en el acta de
inspeccién, dentro de un término de 3 días hábiles.

La calificación consiste en instaurar el expediente administrativo correspondiente,
registrándolo en el libro de control que lleve el área administrativa para el caso;
:determinar si los hechos consignados en el acta de inspección constituyen una
infracción o falta administrativa que competa a la autoridad municipal perseguir; la
gravedad de la infracción; si existe reincidencia; las circunstancias que hubieren
corrcurrido; las circunstancias personales del infractor; asi como la sanción que
corresponda. el acta, la autoridad municipal otorgará al particular un
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su notificación, para la audiencia de pruebas y alegatos; respetando siempre el

derecho de audiencia;

Seguidamente, el Ayuntamiento, dictará la resolución que proceda deb-idamente

funiada y motivada, en un término no mayor de 30 días naturales, notificando al

visitado él sentido de la resolución y su derecho para recunirla, en términos de la

Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración

Municipaldel Estado de ChiaPas.

Artículo 257.-Parala aplicación de las disposiciones señaladas anteriormente, e[

Ayuntamiento, podrá ser auxiliado por el área jurídica que al efecto se establezca

en la estructura de dicho Ayuntamiento-

CAPíTULO VI
DEL PROCEDI¡I¡ENTO AD]ÚINISTRATIVO

Artículo 258.- En los casos que proceda la cancelación de licencias o permisos,

suspensirin, clausura, asi como el decomiso, aseguramiento o destrucción de

bienes, productos e insfurnentos directamente relacionados con la infracciÓn y

cuando ello sea necesario para inEmrmpir la e,ontravención a las disposiciones
de! presente bando de Gobiemo Municipal, los reglamentos y disposiciones
administativas municipales de observancia general, se llevará a cabo, el

sigubnte procedimiento:
l. El procedimbnto se iniciaÉ ante la Autorklad Municipal, por las causas que

se estabbcen en el presente bando municipal y los reglamentos
respectivos preüa inspección, denuneia o hecho que motive y fundamente
el inicio del procedimiento, se radicará el expediente administrativo que

6prresporda, as§nándob el núrnero correspondiente en su libro de control
. que para el caso y confol lhve el Área Administrativa correspondiente,

citará alüfular de los derec}ros que se pretendan afectar o estén afectados,
mediante la notificación correspondiente, en la que se le hagan saber las

causas que han originado Ia instauración del procedimiento, requiriéndolo
para que crmparezca a hacer valer lo que a su derecho convenga y

r ofrezca las pruebas que considere convenientes, dentro de un término no
de 8 días ni mayor de 15 días hábiles s§uientes a la notificación; en

la cédula de notificación se expresará el lugar, día y hora en que se
la audiencia de pruebas y alegatos, en caso de no comparecer el*€rificará la audiencia de pruebas y alegatos, en caso de no comparecer el

día y hora señalado precluira su derecho de ofrecer y desahogar pruebas y

ll. Son admisibles todas las pruebas a excepción de la confesional de la
autoridad, las cuales deberán relacionarse directamente con las Éusas
que origina el procedimiento. Para el caso de la prueba testimonial, el
oferente está obligado a presentar el día y hora que para tal efecto señale
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la autoridad a los testigos que proponga, los que no excederán de 3; en

caso de no hacerlo, se tendrá por desierta dicha prueba; el recunente
deberá asumir ta carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus
pretensiones;

lll. En la audiencia de pruebas y alegatos, se admitirán y desahogaran las
pruebas ofrecidas y una vez concluida la recepción de las mismas, se dará
oportunidad para que el interesado formule sus alegatos y exprese lo que a
su derecho convenga. En caso de que el titular de los derechos no

comparezca sin causa justificada, se tendrán por ciertas las imputaciones
que se le hagan; y

lV. Concluido el desahogo de pruebas y formulados los alegatos, en su caso,
la autoridad, dentro de los 30 días naturales siguientes, dictará resoluciÓn
debidamente fundada y motivada, misma que se notificará al interesado.

CAPíTULO VII
DE I-AS NOTIFICAC¡ÓNES

Artículo 259.- Las resoluciones administrativas emitidas por la autoridad
municipal, podrán ser notificadas de las siguientes formas:

l. Personalmente;
ll. Por lista de acuerdos;
lll. Por cédula fijada en estrados; y
lV. Por publicación en la gaceta municipal.

Las notificaciones deberán realizarse dentro deldía siguiente de que surta efectos
la publlcación de la resolución correspondiente.

Artículo 260.- Las resoluciones administrativas podrán ser notificadas
personalmente, cuando así lo ordene la misma. Cuando la notificación deba
hacerse personalmente, y no se encuentre el interesado en su domicilio, se le
dejara citatorio de espera, para que esté presente en hora y día hábil siguiente,
con el apercibimiento que de no entenderse la diligencia con éste se realizará con
la persona que se encuentre en el domicilio; dicha notificación surtirá los efectos
legales como sise hubiese realizado de manera personal.

Artículo 261.- Cuando no se señale domicilio para oir y recibir notificaciones, o el
señalado no corresponda al del interesado, o bien éste se encuentre fuera del
municipio de Tuzantán, Chiapas, pese al apercibimiento que en su momento
procesal oportuno se le hiciere respecto a que señale domicilio dentro de la
cabecera municipal o exista negativa de recibirlas, previa razonamiento que al
efecto realie,e el notificador, se procederá a notificar esta y las subsecuentes
notificaciones y aun las de carácter personal por medio de cédula fijada en
estrados que e§tarán ubicados en el local que ocupa la autoridad municipal de la
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que emana la resotución. La interposición del recurso administrativo, suspende la '
ejecución del acto en controversia.

Artículo 282.- Cuando no se señale domicilio para oír y recibir notificacir¡nes, las

resoluciones administrativas se notificarán por medio de estrados.

Artícuto 263.- Surte efectos al día sigubnte de su publicación las notiñcacbnes
que sean: personales o por cédula fijada en bs estrados.

Artículo 264.- Son nulas las noüficacbnes realizadas en contravenciÓn a lo
previsto en el presente bando municipal y los reglamentos aplicables, baio la

satvedad de que, si la persona noüficada se hace sabedora de la misma, la
notificación surtirá todos sus efectos.

La nulidad de una notificación debe hacerse valer en la actuación s§uiente,
mediante el recurso administrativo conespordiente señalado en la Ley de

Desanollo Constitucional en MaterÉ de Gobbmo y Administración Municipal del
Estado de Chiapas, de lo conharb quedará revalídada de pleno derecho.

Artículo 265.- Las noüficaciones se harán en días y horas hábiles. Son días
hábibs para practicar noüficacbries y cualquier otra diligencia administrativa,
todos los días del año, con excepción de los días sábados, domingos y los

señalados 6otrxl de descanso obl§atorio por la Ley Federal del Trabajo. Son
horas hábibs para este mismo propósito, el espacio de tiempo comprendido entre
las 8:00 y las 16:00 horas del día.

La autorirjad municipal podrá habilitar los días y horas inhábiles para la práctica
de notificaciones en lc casos en que lo considere necesario.

Artículo 266.- Se realizarán notificaciones personales en el domicilio que

conesponda:
l. Siempre que se trate de la primera notificación;
ll. Cuando se estime que se trata de un caso urgente o así se ordene;

.lll. El requerimiento de un acto que deba eumplirse;
lV,-. Las sentencias definitivas; y
V;'' Cuando se deje de actuar por más de dos meses.

TíTuLo DÉcIiIo TERCERO
JUST¡CIA ADXTINISTRATIVA ñ'UNICIPAL

CAPITULO I
DE LAS INFRACCÉNES

al presente bando serán sancionadas cuando se

¡-". :

Artículo 267.- Las
realicen en:
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Lugares públicos de uso común o de libre tránsito, como plazas, calles,

avánidas, vías terrestres de comunicación, paseos, jardines, parque§,

panteones, áreas verdes y caminos vecinales de zonas rurales:
inmuebles de acceso general, como centros comerciales, de culto religioso,

de espeCtáculos, deportivos, de diversiones, de recreo, de Comercio O de

servicios;
lll. Medios destinados al transporte público, independientemente del régimen

jurídico alque se encuentren sujetos;
lV. Plazas, áreas verdes, jardines, calles y avenidas interiores, áreas

deportivas, de recreo o de esparcimiento; y
V. Cualquier otro lugar en el que se realicen actos que perturben, pongan en

peligro o alteren la paz,la tranquilidad social y familiar.

Articuto 268.- Son infracciones que ameritan la presentación inmediata de los
presuntos infractores ante el Juez Calificador o Ministerio Público, en caso
flagrante, las siguientes:

l. Las que afectan el patrimonio pÚblico o privado:
a) Hacer mal uso o causar daño a objetos de uso común de los seruicios

públicos municipales, e instalaciones destinadas a la prestación de los
mismos.

b) lmpedir u obstruir a la autoridad o a la comunidad en las actividades
tendientes a la forestación y reforestado de áreas verdes, parques, paseos
y jardines.

c) Arrancar o maltratar los árboles, plantas o el césped, de los jardines,
calzadas, paseos u otros sitios públicos, o removerlos sin permiso de la
autoridad.

d) Pegar, colocar, rayar, pintar, escribir nombres, leyendas o dibujos en la vía
. pública, lugares de uso común, edificaciones públicas o privadas, sin

contar con el permiso de la persona que pueda otorgarlo conforme a la ley
o de la autoridad municipal.

e) Pegar, colocar, rayaÍ, o pintar por sí mismo o por interpósita persona,
leyendas o dibujos que inciten o promuevan la comisión del delito, la
drogadicción o atenten contra la moral pública.

: - fl Escribir leyendas o fijar anuncios de cualquier clase, en fachadas, bardas,
banquetas, parques, plazas, calles o cualquier bien público, sin el permiso
de la autoridad municipal.
Borrar, rayar, dañar, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar los
letreros que identifiquen a los inmuebles, las vialidades o caminos, o bien,
los números, letras o leyendas de la nomenclatura de la ciudad y demás
señalizaciones oficiales.
Hacer uso indebido de las casetas telefónicas, bancas o asientos públicos,

de basura y demás instalaciones destinadas a la
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i) Quitar o apropiarse de pequeños accesorios, ÍaYat, raspar o m
intencionalmente vehículos o artefactos aienos.

il lntroducir vehiculos o animales por tenenos ajenos que §e encuentren

sembrados, tengan plantios o que se encuentren preparados para la
siembra.

k) Cortar, maltratar o remover frutos, plantas, omamentos y demás accesorios

de huertos o de predios ajenos, sin la autorizaciÓn del propietario o
poseedor.

ll bcasionar daños a las bardas, cercos ajenos o hacer uso de estos sin la
autorización del propietario o poseedor.

m) Ensuciar cualquier depÓsito de agua para uso público o privado, su
conducto o tubería, con cualquier materia, sustancia o residuo que altere
su calidad, y que abcte o pueda llegar a afectar la salud'

n) Causar, lesiones o muerte a cualqubr animal sin motivo que lo justifique.

o) Las demás de índole similar a las enumeradas anteriormente.

ll. Las que atentan contra la salubridad general y del ambiente:
Arrojar o abandonar en la vía pública, edificios o tenenos públicos o
privádos, camellones o vialidades, animahs muertos o enfermos,
desechos, escombro o cualquier otro obieto que attere la salud, el ambiente
o la fisonomía del lugar
Anojar en la via pública desechos, susEncias o materiales tóxicos,
venenosos, o biológico-infecciosos, nocivos para la salud o cualquier otro
tipo de residuo peligroso.
Arrojar o permitir que coran aguas residuabs desde su propiedad hacia la

vía pública, ríos, arroyos o depósitos de agua.
Anojar en las redes colectoras, ríos, arroyos, cuencas, cauces, o
depósitos de agua, aguas residuales, sustancias o cualquier
residuos, que de acuerdo con la ley de la materia sean peligrosos.
Descargar o depositar desechos contaminantes o tÓxicos en los

.\
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c)

d) demás
tipo de

suelos,
"l'- ' ', contraviniendo a las normas correspondientes.
0" Queda prohibido en general todo acto gue ponga en peligro la salud

pública, que cause molestias o incomodidades a las personas por el polvo,' gases, humos o cualquier otra materia.
g) Quien a sabiendas de que padece una enfermedad contagiosa transmisible
.;,'en bebidas o alimentos los prepare o distribuya para el consumo de otros.

. h) Quien a sabiendas de que una persona padece una enfermedad
contagiosa transmisible por medio de bebidas o alimentos, permita que los
prepare o distribuya para el consumo de otros.

il Mantener o transportar sustancias u organismos putrefactos, o cualquier
otro material que expida mal olor, sin el permiso correspondiente o
incumpliendo las normas sanitarias y de seguridad.

¡) Transportar órganos o restos humanos sin el permiso de la

*
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TUZANTAN, CHIAPAS

k) lncumplir los requisitos de salubridad fiidos para el funcionamiento de' 
hoteles, hospederías, baños públicos, peluquerías o algÚn otro

establecimiento similar.
tl Emitir o permitir el propietario o administrador de cua§uier giro comercial o

industriai qre se emitan sustancias contaminantes o tÓxicas a la afrnósfera,

de manera ostensible.
m) Cuando la persona que se dedique a trabajos o actividades mediante las

cuales se pueda propagar alguna de las enfermedades por transmisión
sexual a que se refieren las leyes y reglamentos aplicables, carezca o se
niegue a presentar los documentos de control que determine la autoridad
sanitaria colTespond iente.

n) Las demás de índole similar a las enumeradas anteriormente.

¡ll. Las que afectan la paz y la tr:anquilidad pública:
a) lntem.rmpir el paso de desfiles o de cortejos fúnebres, con vehiculos,

animales u otro medio.
bl Obstruir o impedir el tránsito vehicular por cualquier medio, en las calles o

avenidas, sin causa justificada.
Transitar con vehículos o bestias por las aceras de las calles,
jardines, plazas públicas, áreas verdes y demás sitios similares.
Vender cohetes u ofos juegos artificiales sin el permiso de la

parques,

autoridad
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municipal o fuera de lc lugares y horarios permitidos-
Transportar, maneiar o utitizar en lugares públicos o privados, combustibles
o sustancias pel§rosas, Sin el cumplimiento de las normas
comptementarias o las precauciones y atencién debidas.
Causar mohsüas a las personas en lugares públicos o privados por grupos

o pandillas.
Producir ruido al conducir vehículos o motocicletas con el escape abierto o
aparate especiales, siempre y cuando esto cause molestia§ a las

,.-.-- ..: -_ personas.
,t .,,.--' h) Portar o usar sin permiso, armas o cualquier otro objeto utilizado como
. arma.' i) El empleo en todo sitio público de rifles o pistolas de municiones, postas de
,' plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que vaya en

,..:'i:,. ¡¡:1:hfterar el ordJn, anojar líquidos u objetos, prender fuego, o provocar
": ,',-'. .., alarma infundada en cualquier reunión, evento o espectáculo público o

privado que pueda generar pánico o molestias a los asistentes.
k) Pennitir el acceso o la permanencia de menores de edad, en los lugares

reservados exclus¡vamente para personas adultas.
U Solicitar falsamente el auxilio, proporcionar información falsa o impedir

de las líneas telefónicas destinadas a los

c)

d)

e)

0

s)
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m) Organizar grupos o pandillas en lugares públicos o privados, que causen

molestias a las personas.
Causar escándalos o molestias a las personas, vecindarios, y poblaciÓn en

general por medio de palabras, actos o signos obscenos-
Éscalar a las bardas o cercos para espiar a los interiores de los domicilios,
o faltar el respeto a sus moradores; o espiar en interiores de vehículos en

actitud sospechosa.
p) lntroducirse en residencias, locabs o jardines en que se celebre algún

evento sin tener derecho a ello.
lrrumpir en lugares públicos o privados de acceso restringido, sin la
autorización correspond iente.
Provocar, incitar o participar en riñas o contiendas en la vía pública; o en
cualquier lugar público o privado.
Propinar en lugar público o privado, golpes a una persona, siempre y

cuando no Se causen lesiones de consideración. En los casos cuando la
persona agredida sea familiar, pariente consanguíneo o se guarde algún
vínculo afectivo, se presentaÉ sin perjuir:io de las otras acciones legales a
que hubiese lugar.
Permitir o ¡ealizar juegos de ara¡ con apuesta en lugares públicos o
privados, sin la autorización correspord iente.
Permitir, invitar, obligar o proporcionar de cua§uier manera a los menores
de edad, bebidas alcohólicas, sturpefacisntes o psicotrópicos para su

consumo.
Realizar en lugares públicos o privados actividades que inviten o induzcan
a la práctica de cua§uier vicírc o favorezcan la prostitución'
Deambular en la vía pública en esbdo de ebriedad o bajo el influjo de
sustancias tóxicas.
lngerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en la vía pública, edificios
desocupados o inEriores de vehículc etacbnados o en circulación.

y) Uülizar lotes baldíos o constn¡cciones en desuso, fomentando un ambiente
de inseguridad, causando mobstias o daños.

zl Al propietario o posesionario de los bienes inmuebles, gue, por condiciones
de abandono, propiden su utilización causando molestias, daños o
fomenten un ambiente de inseguridad.

aalTratar en forma violenta, fisica o verbal, en la vía pública, a los menores,
ancianos, personas discapacitadas, o a cualquier adulto con los que se
guarde un vínculo familiar, por consanguinidad, afinidad, o afectivo.

. .-,, blFaltar al respeto o consideración a las mujeres, hombres, ancianos,
'i,'¡,.,: ' '"' discapacitados o menores.
s," 
:,, ccl lntroducir o ingerir bebidas alcohólicas s¡n permiso, o consumir cualquier

'i', ..otra sustancia tóxica, en centros escolares, cines, oficinas y recintos

n)

o)

q)

r)

s)

t)

u)

v)

w)

r)

f,

públicos, centros dg recreación y esparcimiento o cualquier otro lugar
'público similar. I _
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ddlAbusar o aprovecharse de la ingenuidad, buena fe o ignoranc¡ál de las
personas, lucrando mediante predicciones, adivinaciones ó.¡uegos de azar,
vatiéndose p.*'"í" ál ñ;ü,:ilü:ffi' #r',':ffiil:U ¿:"ffiil:,TZ'; iñ
previa manifestación de parte. \J

ee) lntroducirse o realizar reuniones en lotes baldíos o en construcciones en \\
desuso, las personas que no tengan derecho alguno sobre los mismos. \

ff) lmpedir u obstaculizar la realización de una obra de servicio social, o
beneficio colectivo, sin causa justificada, o utilizarla antes de que la 1!
autoridad conespondiente la ponga en operación. .:-\

gglCausar daños o escándalo en el interior de los panteones, internarse en .-,..'l
ellos en plan de diversión o hacer uso indebido de sus instalaciones. t.

hhlRealizar fogatas en áreas o vías públicas, lotes baldíos o en
construcciones en desuso, o en predios particulares ocasionando molestias
a los vecinos, excepto las que tengan por objeto la preparación de
alimentos para consumo familiar.

¡¡) Utilizar las calles, avenidas, plazas, jardines, banquetas u otra vía pública
con el propósito de efectuar labores propias de un comercio, servicio o
industria, sin contar con el permiso de la autoridad municipal.

i¡) No exhibir públicamente o negarse a presentar a la autoridad municipalque
la requiera, la autorización, licencia o permiso expedido por el municipio.'

kklvender o proporcionar a menores de edad pintura en aerosol.
ll) Negarse sin justificación alguna, a efectuar el pago de cualesquier servicio

o consumo licito recibido.
mml Vender o comprar bebidas con graduación alcohólica, de personas

que no cuenten con el permiso para realizar tal enajenación.
nnllncitar un pero contra otro, contra alguna persCIna o mantenerlos sueltos

fuera de la casa o propiedad inmueble, que pueda agredir a las personas o
causar daños a sus bienes.

oolLas demás que sean similares a las anteriornente descritas.

lV. De las faltas a la autoridad:
Faltar al respeto y consideración, o agredir física o verbalmente a cualquier
servidor público municipal en el desempeño de sus labores o eon motivo de
las mismas.
Proferir palabras o ejecutar actos irrespetuosos dentro de tas instalaciones
u oficinas de la administración pública.

c) Obstaculizar o entorpecer el desempeño de cuatquier servidor público

a)

,.::"" ' .;.",.realización de algún acto de autoridad.
d)'"tJsar silbatos, sirenas, uniformes, códigos, o cualquier otro medio de

urtilizados por la golicía, bomberos, o por cualquier otro servicio
los
de

É*

derecho a esto.
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BAt{tP DE POTICíA Y BUEN GOBIERNO DEt MUNICIPIO DE
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e) Destruir, o maltratar intencionalmente, documentos oficiales, Iibrds, byes,
reglamentos, c¡rculares o cualesquiera otros objetos que se encuentre al
alcance de las personas en oficinas e instituciones públicas.
Desobedecer un mandato legítimo de alguna autoridad o incumplir las citas
que expidan las autoridades administrativas, sin causa justificada.

V. Faltas que atentan contra la moral pública:
a) orinar o defecar en la vía púbrica o en tugar visible al público.
b) Realizar actos sexuales en la vía pública, en lugares de acceso al público,

o en el interior de los vehículos estacionados o en circulación.
c) Exhibirse desnudo intencionalmente en ta vía pública, en lugares públicos o

privados o en el interior de su domicitio, siempre que se manifieste de
manera ostensible a la vía pública o en los domicilios adyacentes.

d) Fabricar, exhibir, publicar, distribuir, o comerciar impiesiones de papel,
fotografías, láminas, materiar magnetofónico o filmado, y en general,
cualquier material que contenga figuras, imágenes, sonidoá o textos que
vayan contra la moraly las buenas costumbres.

vl. Las que atentan contra el impurso y preservación detcivismo:
al Proferir palabras obscenas o ejecutar cualquier acto inmoral en ceremonias

cívicas o protocolarias.
b) Destruir, ultrajar o usar indebidamente los símbolos patrios o escudo de

Chiapas o municipal.
c) Negarse a desempeñar, sin justa causa, funciones declaradas obligatorias

por la ley en materia electoral.
d) Las demás de índole similar a las anterionnente descritas.

Artículo 269.- Son infracciones, que serán notificadas mediante boleta de
infracción, que iniciarán los servidores públicos municipales al momento de su
comisión, las siguientes:

Las que afectan al patrimonio público o privado:
Desperdiciar o permitir el desperdicio del agua potable en su domicilio o
tener fugas de cualquier tipo que se manifiesten hacia el exterior de su
inmueble.
Las demás de índole similar a la señalada anteriormente.

':' ll. Las que abntan contra la salubridad general y del ambiente:
a) Omitir la limpieza periódica de banquetas y calles frente a los inmuebles

que posean los particulares.
Asear vehículos, ropa, animales o cualquier otro objeto en la vía pública,
siempre que esto implique desperdicio de agua y deteriore las vialidades.
Omitir la limpiqza de establos, caballerizas o corrales, de los que se tenga

\-:
\-. .l:ll

\. -r:.1

\:
i-t

b)

c)
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la propiedad o loseslón.
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d)

eI
animal que hayan sido anojadas en lugares de uso común o via pr:ulica.
fq comprobar los dueños de anlmabs, que éstos se encuentran
debidamente vacunados cuando se to requierá la autoridad o negarse a
que sean vacunados.
vender comestibles o bebidas que se encuentren alterados o en mal
estado.

t9nler o proporcionar a menores de edad, sustancias o solventes cuya
inhalación genere una alteración a la salud.
Arrojar basura o cualquier residuo sólido en la vía pública.
Las demás de índole similar a las enumeradas antbriormente.

ñ
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s)

h)
i)

ill.
a)

b)

cl

d)

e)

fI

s)

hl

l¡s que afiectan la paz y la tranquilidad pública: _*
Celebrar reuniones, desfiles o marchas en la vía pública, sin contar con el 'flpermiso previo de la autoridad municipal. 4
Efectuar juegos o prácticas de deportes en la vía pública, si se causa A
molestia alvecindario o sise intenumpe eltránsito. á
Transitar en bicicleta, patineta o en cualquier medio, en lugares donde esté \
prohibido o por las aceras o ambulatorias de tas plázas y parques,
incurriendo en molestias a la ciudadanía. 

i

Obstruir o impedir el tránsito peatonal por cualquier medio, en las aceras o r->. i
lugares públicos, sin causa justificada t^ rr, \
Dificultar el libre tránsito sobre las vialidades o banquetas mediante [fN\
:xrrffl"Ii,i,l|;l,ri], 

escombro, materiares u objetos, sin br permiso de ra w
Molestar al vecindario con aparatos musicales o por cualquier otro medio
usados con sonora intensidad.
Colocar en las aceras de los domicilios, estructuras o tableros para la
práctica de algún deporte o juego.
omítir el propietario o poseedor de un perro de cualquier raza o línea la
utilización de los implementos necesarios para la seguridad de las
personas; alencontrarse éste en la vía pública o lugares de uso e,omún.
Llevar a cabo la limpieza o reparación de vehículos o de cualquier artefacto
voluminoso en lugares públicos, de tal forma que se dificulte o entorpezca
el tránsito vehicular o peatonal, o se generen residuos sólidos o líquidos
que deterioren o alteren la imagen del lugar.
Pernoctar en la vía pública, parques, plazas, áreas verdes y demás sitios
públicos.
Organizar en lugares públicos, bailes, fiestas, espectáculos, o eventos de
cualquier tipo sin el permiso de la autoridad municipal.
Permitir los padres de familia o las personas que ejerzan la patria potestad
o la tutela sobre los menores de edad, que éstos, incunan en acciones que

\
§
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k)

r)

&

a las personas o a sus propiedades.
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TUZANTAN, CHTAPAS

CAPíTULO II
DE LAS SAT{CIONES

Artículo 27a.- corresponde al presidente Municipal, aplicar
infracciones a las leyes, Bando de policía y Gobiemo
administrativos municipales.

Para la aplicación de las sanciones a que refiere el párrafo anterior, el presidente
Municipal, podrá delegar facultades al Juez califi'cador, para que éste en su
representiación, imponga las sanciones que señate el presenie bando. Son
sanciones aplicables a los infractores a las disposiciones de este bando las
siguientes:

l. Amonestación, que.sgrá el apercibimiento, en forma pública o privada, que
exclusivamente podrá realizar el Presidente Municipai, Secretario Municipat
y Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos al infractor;ll. Multa, que será la cantidad pecuniaria que el infractor deberá pagar a la
Tesorería Municipal, la cual se frjará al momento de la comisión de la
infracción en unidades de medida de actualización vigente. (uMA)

lll. El aresto en ningún caso deberá exceder de treinta y seis horas;lV. El anesto deberá cumplirse en los lugares reservaáos para tal fin, siendo
éstos diversos a los destinados a los indiciados, procesados o
sentenciados del orden común;V. Trabajo en favor de la comunidad, que será permutado por el anesto, con
base en las prevenciones de este bando;

Vl- Asistencia a las sesiones de los grupos de alcohólicos anénimos, u otros
de naturaleza análoga; y

sanciones por
y reglamentos
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vil. Tratándose de violencia familiar, asistencia a las sesiones de terapia
psicologica, Bñ el centro de atención que determine la autoridad
cofrespondiente.
Clausura, la cual consistirá en el cierre temporal o definitivo del lugar,
cenando o delimitando el lugar en donde tiene tugar la contravención a los
ordenamientos municipales y cuyos accesos se aseguran mediante la
colocación de sellos oficiales, a fin de impedir que la infracción que se
persigue se continué cometiendo;
suspensión de evento social o espectáculo púbrico, consistente en la
determinación de la autoridad municipal para que un evento social o
espectáculo público no se realice o se siga realizando;
Cancelación de licencia o revocación de permiso, la cual se llevará a cabo
mediante la resolución administrativa que establece la pérdida del derecho
contenido en la liencía o permiso previamente obtenido de la autoridad

izar la actividad que en dichos documentos se

*

municipal para
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BANDO DE POUCíA Y BUEN GOBIERNO DEt MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHTAPAS

Xl. Destrucción de bienes, consistente en la eliminación por parte de la
autoridad municipal de bienes o parte de ellos, propiaJd del infractor
estrictamente relacionados con la fatta gue se persigue y cuando ello es
necesario para impedir o interrumpir la contravención.

j

Sin perjuicio de las sanciones anteriores a los prestadores de los serviciqs
públicos municipales se les podrá sancionar con: ,'

a) Multa hasta de 50 veces la uniriad de medida actualizada; y,

b) Revocación de la concesión, licencia o permiso.

Estas sanciones se impondrán sin perjuicio y/o menoscabo de las que se deriven
o cofrespondan por la comisión de posibles conductas delictivas.

Artículo 271.- La autoridad municipal podrá imponer las siguientes medidas
preventivas:

l. Aseguramiento: Es la retención por parte de la autoridad municipal de los
bienes productos e instrumentos directamente relacionados con una
infracción y que podrán ser regresados a quien justifique los derechos
sobre ellos y cumpla, en su caso, con la sanción correspondiente;

ll. Decomiso: Es el secuestro por parte de la autoridad municipal de los
bienes o parte de ellos propiedad del infractor estrictamente relacionado
con la falta que se persigue y cuando ello es necÉsario para interrumpir la' contravención.

Artículo 272.- Los presuntos infractores a las disposiciones del bando,
reglamentos y demás disposiciones de carácter municipal, serán puestos a
disposiclón del Juez Calificador, en forma inmediata, el cual deberá conocer en
primer término de las faltas cometidas, imponiendo la infracción que al caso
amerite,'y resolviendo sobre su situación jurídica.

Artículo 273.- Se entiende que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia
cuando el agente presencie la comisión de los hechos presuntamente
constitutivos de infracción o que, inmediatamente después de su ejecución, lo
persiga materialmente y concluya con su detención.

Artículo 274.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será
al Protocolo de Atención de conformidad con la Ley General de
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El Juez Calificador tendrá la potestad de imponer a los padres o tutores, previo
conocimiento de musa por el consejo, la obligación de asisür a tas sesiones para
padres de familia, que dentro de los programas de orbntacón a la comunidad,
implemente la autoridad municipal poi sí misma, o en coordinación con
autoridades u organismos con experiencia en esta materia, to anterior, sin
perjuicio de la obligación de los padres o üfores, de responder de la reparación
de los daños ocasionados por et menor.

Artículo 275.'En lo que concieme a mujeres en notorio estado de embarazo o
cuando no hubiere transcunido un año después del parto, siempre y cuando
sobreviviera el producto del mismo, no procederá ta privación de la libertad, sin
perjuicio de la aplicación de las sanciones @rrespondientes.

La mujer infractora, será recluida en lugar distinto al del hombre, pero en las
mismas instalaciones del centro de reclusión.

Artículo 276.'Si el.presunto infractor es una persona mayor de G0 años tampoco
procederá la privación de la l¡bertad, sin perjuicio de la aplicación de las diversas
sanciones.

Artículo 277.- En caso de que et presunto infractor sea extranjero, una vez
presentado ante el Juez, deberá acreditar ante el mismo su legal estancia en el
país; en todo caso, se dará aviso a las autoridades migratorias y a su embajada o
consulado más cercano, para los efectos que procedan, sin perjuicio de que se le
siga el procedimiento y se le impongan las sanciones a que haya lugar, según lo
previsto en este bando.

Artículo 278.- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, previo
dictamen de salud expedido por el departamento de servicios médicos
municipales o su similar, no serán responsables de las infracciones al presente
bando que cometan con su conducta desequilibrada, sin embargo, quien tengan a
su cargo su custodia, serán objeto de apercibimiento por parte del Juez
Calificador, a efecto de que tomen las medidas necesarias para evitar que éstos
cometan otras infracciones, lo anterior, sin perjuicio de la obligacién de los
responsables delenfermo, de reparar los daños que éste hubiere causado.

Articulo 279.- Los ciego§, sordomudos y personas con alguna discapacidad
física, serán sancionados por las infracciones que llegaren a cometer, siempre y
cuando su insuficiencia no hubiere influido de manera determinante en Ia
comisión de los hechos. Si el infractor fuere indígena, y no hablara el castellano,
se le hará saber por conducto de un traductor que domine su dialecto, sobre su
conducta administrativa y la sanción que se le impondrá de acuerdo a la hipótesis
en que se encuentre de las contenidas en el presente bando municipal. Al igualse

podrá optar por el pago de multa, o arresto hasta por 36 horas.
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Artlculo 28a.' Cuando el infractor, con una sola conducta cometiere varias
infracciones, el Juez Calificador le aplicará la sanción superlativa entre las
saneiones que corresponden a las infracciones cometidas

Cuando con diversas conductas, cometbre varias infracciones, elJuez Calificador
acumulará las sanciones aplicables a cada una de ellas; sin perjuicio de que llpueda consignar al infractor ante el Ministerio Público cuando És conducias ll
ejercidas pudieran constituir delito. ll .ffrl/ r i
Artículo 281.' Cuando fueren varios los que hubieren intervenido en la com¡sion llll_ -.:
de alguna infracción, y no fuere posible determinar con certeza el Juez Calificado, lW
i:,;T:T ,Ef 

uno de los infractores, la sanción que corresponda a ta infrac",* 
1$ il t

Artícuto z[z,-Tratándose de infractores reincidentes, la sanción a aplicar, uura,, § I 2

Se entiende por reincidente, toda aquella persona que figura en tos registros de
infractores a cargo del Juez Calificador, por violaciones a las disposiciones del
bando y demás reglamentos de carácter municipal.

Artículo 283.- Si el infractor fuese jomalero, obrero o trabajador no asalariado, la
multa máxima a apliar, por parte deljuez Calificador, será el equivatente a un día
de su jornal, salario o ingreso diario y, tratándose de personas desempleadas o
sin ingresos, la mutta máxima será elequivalente a un día de salario mínimo.

En estos c€tsos, el Juez Calificador habrá de cerciorarse de la condición
econÓmica del infractor, exigiéndole para tal efecto, la presentación de los
documentos mediante los cuales justifique la aplicación de dicho beneficio,
dejando constancia de los mismos en elexpediente.

Articulo 284.- En los casos en que el Juez Calificador, hubiere impuesto como
sanción a los infractores el arresto, podrá conmutarse por trabajo a favor de la
comunidad, a solicitud del propio infractor y previa opinión favorable de la
trabajadora social del juzgado.

Articulo 285.- Para el caso de incumplimiento de las multas impuestas por
:" coRducto del Juez Calificador o alguna otra autoridad municipal, por infracciones
-- ál Bresente bando y demás disposiciones de carácter municipat, éstas podrán

hacerse efectivas mediante el procedimiento económico coactivo previsto por el
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En todos los casos cuando se efectué ta detención de hombre o mujer, por la
posible comisiÓn de un hecho sancionable como infracción, previo a su'reclusión,
deberá ser valorado por un médico, quien dictaminará su integridad física y
mental.

CAPÍTULO m
DEL JUZGADO CALIFICADOR Y LOS REQUISITO§ PARA SER JUEZ

Articulo 286.- Para ser Juez Calificador se requiere:

§er ciudadano chiapaneco en pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles;
Tener como mínimo 25 años de edad y contar con 3 años de experiencia
como juez calificador el día de su designación;
ser licenciado en Derecho, mn título legalmente expedido y registrado;
No pertenecer al estrado eclesiástico ni ser ministro de algún culto;
Gozar de buena reputación y no haber sido condenadó por delito doloso
que amerite pena privativa de libertad de un año, pero si se tratare de
delitos patrimoniales u otro que lesione la fama del candidato, este se
e¡nsiderara inhabilitado para el desempeño del cargo, cuatquiera que haya
sido la pena impuesta.

Artículo 287.- El Juzgado Calificador conocerá las conductas que presuntamente
constituyan faftias o infracciones a las disposiciones normativas municipales, así
impondrá las sanciones correspondientes mediante un procedimiento breve y
simple que califique la infracción.

Al Juez Calificador le corresponderá:

Conocer de las infracciones establecidas en el presente bando municipal y
demás ordenamientos legales que competa;
Resolver sobre la responsabilidad o la no responsabilidad de los presuntos
infractores;
Aplicar las sanciones establecidas en el presente bando de gobierno
municipal y otros de carácter gubemamental, cuya aplicación no
corresponda a otra autoridad administrativa;
Ejercer funciones conciliatorias cuando los interesados lo soliciten,
referentes a la reparación de daños y perjuicios ocasionados, o bien dejar a
salvo los derechos delofendido;
lntervenir en materia de conflictos vecinales o familiares, con el fin de
avenir a las partes;
Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de

**

registro $ljuzgado, cuando lo soliciten quien tenga interés legítimo;
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Vll. Conocer y resolver acerca de las controversias entre los particulares entre
sí y terceros afectados, derivadas de los actos y reioluciones de la
autoridad municipal, así como de las controversiás que surjan por la
aplicación de los ordenamientos bgales municipales;Vlll' Dirigir administrativamente las tabóres deljuzgado y del personal que esté
bajo su mando; y

lx. Las demás atribuciones que re confiere la legislación municipal.

Artículo 288.- El Juez Calificador determinará la sanción en cada caso concreto,
tomando en cuenta para el ejercicio de su función, los usos, costumbres,
tradicíones, naturaleza y las consecuencias individuales y sociales de la falta, las
co-ndiciones en que ésta se hubiere cometido, las circuástancias personales det
infractor y los antecedentes de éste, además deberá considerar los siguientes
criterios:

l. Cuando con una sola conducta el infractor transgreda varios preceptos, o
con diversas conductas infrinja varias disposiciones, el Juez Calificador
podrá acumular las sanciones aplicables, sin exceder los límites máximos
impuesto por este bando municipal; y

il. Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más
personas y no conste la forma en gue dichas personas actuaron, pero si su
participación en el hecho, a cada una se le aplicara la sanción que para la
infracción señale este bando de Gobiemo Municipal o los reglamentos
aplicables" El Juez Calificador podrá aumentar la sanción, sin iebasar el
límite máximo señalado en este bando municipat, si los infractores se
ampararon en la fuerza o anonimato del grupo para cometer la infracción.

Cuando de la falta cometida se deriven daños y perjuicios que deban reclamarse
por la vía civil, el Juez Calificador, se limitará a imponer las sanciones
administrativas que conesponda, procurando en forma conciliatoria obtener la
reparaciÓn de los daños y perjuicios causados dejando a salvo el ejercício de los
derechos que le correspondan al ofendido en caso de no llegarse a un acuerdo
satisfactorio.

La disposición para la reparación de daños por parte del infractor, se deberá
tomar en cuenta para la aplicación de la sanción administrativa que.proceda.

Artículo 289.- En relación a la prescripcién en materia de infracciones y
sanciones administrativas municipales se observarán las siguientes normas:

ü:, El derecho de los ciudadanos a formular ante la autoridad municipal la
denuncia de una lesión sufrida en su contra por autoridad municipal

. : prÉscribe en 6 meses, contados a partir de su comisión.
de la autoridad municipal para la imposición de sanciones por
prescribe por el transcurso de tres años, contados a partir de
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la comisiÓn de la infracción, o de la presentación del reporte o denuncia
conespondiente.

lll. Para el caso de la sanción consistente en anesto administrativo, la f;acultad
para ejecutarlo prescribe a los 3 meses, contados a partir de la fecha de la
resolución del Juez Calificador.

U. La prescripción se intem.rmpirá por las dil§encias que ordene o pracfique la
autoridad municipal;

V. Los plazos para el mmputo de la prescripción se podrán interrumpir por
una sola vez; y

Vl. La prescripción se hará valer a petición de parte o de oficio por el Juez
Municipal, guien dictaÉ la resolución conespondiente.

Artículo 290.- El Juez Calificador, dentro del ámbito de su competencia, cuidará
estrictamente que se respete la dignidad y los derechos humanos de los
infractores; por tanto, impediÉ todo mal trato físico o moral, cualquier tipo de
incomunicación, exacción o coacción en agravio de las personas presentadas o
que comparezcan ante é1.

Artículo 291.- Eljuzgado se integrará por un Juez Calificador y un Secretario de
Juzgado además de los funcionarios antes descritos, el juzgado de acuerdo al
presupuesto del municipio deberá contar permanentemente, por lo menos con el
siguiente personal:

l. Un médico;

ll. Un cajero de la Tesorería Municipal; y

lll. El personal administraüvo necesario para cumplir adecuadamente con sus
funciones, entre los que deberá integrar un traduc,tor; quienes serán
designados por el Presidente Municipal.

Artículo 292.- El Juez Calificador rendirá al Presidente Municipal un informe
mensual de labores y llevará una estadística de las infracciones ocurridas en el
municipio, su incidencia, su frecuencia y las constantes que influyan en su
realización. En el juzgado se llevarán obligadamente los siguientes libros y
talonarios:

A. LIBROS

l. '' De infracciones, en el que se asentarán por ntlmero progresivo los asuntos
que se sometan al conocimiento del juez y este los califique como faltas
administrativas;

ll. De en el que se registrará por orden progresivo la
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lll. De constancias, en el que se registrarán todas aquellas c-ertificaciones que
se expidan en eljuzgado;

lV. De personas puestas a disposición del Ministerio Público;
V. De atención a menores;
Vl. De anotación de resoluciones; y
Vll. De recursos administrativos;

Talonarios:
De multas; y
De citatorios.

Vlll, Antes de ser usados, la apertura de los libros y talonarios a que se refiere
el presente artículo deberán ser autorizados con la firma y sello del
Secretario del Ayuntamiento. El Ayuntamiento aprobará dentro del
presupuesto anual de egresos del Municipio, las partidas presupuestales
propias para sufragar los gastos deljuzgado, quien tendrá facultades para
su ejercicio autónomo, para ello su titular deberá presentar oportunamente
al cabildo su programa de trabajo y los egresos corespondientes.

Artículo 293.- El Juez Calificador, será propuesto por el Presidente y autorizado
por el Cabildo Municipal.

TíTULO DECIIIO CUARTO DE LAS SUPLENCIAS, DESAPARICIÓNES DE
LOS AYUNTAIIñIENTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLEOS MUNICIPALES
CAPITULO I

DE LAS SUPLENCIAS

Artículo 294.- Para separarse del ejercicio de sus funciones, los integrantes del
Ayuntamiento, requerirán licencia del Cabildo y del Congreso del Estado, o en su
caso por la Comisión Permanente, las faltas podrán ser temporales o definitivas.

Artículo 295.- Las faltas temporales de los integrantes del Ayuntamiento por
menos de quince días, serán únicamente aprobadas por el Ayuntamiento; las que
sean mayores a quince dias y hasta por menos de un año, deberán ser
aprobadas por el Ayuntamiento y por el Congreso del Estado, o en su caso por la
Comisión Permanente.

,tas,faltas temporales del Presidente Municipal por menos de quince días, serán
suplidas por el Regidor Primero o el que le siga en número. Las faltas temporales
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Las faltas temporales de los integrantes por más de quince dias y hasta por

menos de un año, serán suplidas pór el miembro del Ayuntamiento que determine

el Congreso del Estado, o en su caso por la Comisión Permanente'
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Solo se podrá declarar que un Ayuntamiento ha desaparecido cuando el Cabildo

se haya desintegrado o no sea posible el ejercicio de sus funciones conforme al

orden Constitucional Federal o Estatal.

CAP|TULO III
DE LA SU§PENSIÓN OerlN[¡VA DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTANilIENTO

Articulo 2g8.- Los integrantes de los Ayuntamientos podrán ser suspendidos

definitivamente de los cargos para los cuales fueron electos, por las siguientes

causas:
l. euebrantar los principios del régimen Federal o los de la Constitución

Política del Estado;
Violar sistemáticamente las garantías individuales y sociales establecidas
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
Constitución Política del Estado;
Abandonar sus funciones por más de quince días consecutivos, sin causa
justificada;
Faltar a tres sesiones de cabildo sin causa justificada en un período de
treinta días;
Suscitar conflictos internos que hagan imposible el ejercicio de las

atribuciones del ayuntamiento;
te al cumplimiento de sus funciones;

Estar sujeto a

H

DE LA DECLARATORIA DE DESAPARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO +,\\
ñi\!

Artículo zgl.-Corresponde al congreso del Estado por acuerdo de las qqtfl'
terceras partes de sus integrantes, declarar que un ayuntamiento ha desaparecido

y designar, en su caso, a u-n consejo municipal, en los términos del artículo 115 de

ía Coñ"titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo establecido

por la Ley de Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración
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promover o pretender adoptar formas de gobierno obases de organización

politica distintas a las señaladas en la ConstituciÓn Politica de los Estados

únidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado; y

Estar física o legalmente incapacitado permanentemente.
En el caso de que la totalidad de los integrantes del ayuntamiento se

encuentren en alguno de los supuestos previstos en las fracciones

anteriores, se prócederá en los términos de la Ley de Desanollo

Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del

Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables.

Artículo 299.- Cuando por otras causas no comprendidas en la Ley de Desarrollo

Constitucional en Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de

Chiapas, el Ayuntamiento deiare de funcionar normalmente, desacate

reiteiadamente É Legislación Estatal o Federal, o quebrante los principios del
Égimen federalo de É Constitución Políüca del Estado, el Congreso del Estado lo

sulpenderá definitivamente, nombrara un consejo municipal en los términos de,la
ley antes mencionada, y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
DE LA RENOVACIéN DEL CARGO A LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAÍUI¡ENTO

Artículo 300.- El cargo conferido a alguno de los integrantes del Ayuntami
solo podrá ser revocado por el acuerdo de las dos terceras partes de los

miembros del Congreso del Estado, cuando no reúna los requisitos de elegibílidad
previstos para tal caso.

En caso de que el encargo del integrante del Ayuntamiento fuere revocado, El

congreso designara dentro de los integrantes que quedaren las sustituciones
procedentes.

T¡TULO DÉCIilIO QUIHTO
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LO§ PARTICULARES ANTE LA

AUTORIDAD MUNICIPAL

D, s Po s, §á['J§ b? iu r *r ffi
Artículo 30{.- Los medios de defensa de los particulares frente a las actuaciones
de la autoridad municipal y el procedimiento se substanciarán con arreglo a los
procedimientos que se determinan en el presente Bando municipal'

expresa se estará a la previsión de Ia Ley de Procedimiento
Estado de Chiapas.
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Artículo 302.- Las resoluciones dictadas por la autoridad municipal, en aplicación

al presente bando municipal y los demás ordenamientos legales, podrán

impugnarse mediante el recurso de revisiÓn.

El recurso administrativo deberá interponerse por el interesado ante el

Ayuntamiento Municipal dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que

sé notifique la resolución que se impugna, o se ejecute el acto de resoluciÓn

correspondiente. En caso contrario quedaÉ firme la resolución administrativa'

Articulo 303.- Son recunibles las resoluciones de la autoridad municipal cuando

concurran las siguientes causas:
l. Cuando dicha resolución, no haya sido debidamente motivada y fundada;

ll. Cuando la resolución, sea contraria a lo establecido en el presente bando
municipal y demás rqlamentos, circulares o disposiciones administrativas
municipales;

lll. Cuando no haya sido notificado conforme a lo señalado en el presente

bando municiPal;
lV. Cuando el recunente considere que la autoridad municipal era

incompetente para resolver el asunto; y
V. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a

esenciales del procedimiento.

Artículo 304.- El escrito por medio del cual se interponga el recurso

administrativo se sujetará al cumplimiento de los siguientes requisitos:
l. Expresar el nombre y domicilio del recurrente, debiendo acompañar al

escrito los documentos que acrediten su personalidad e interés legítimo;

ll. Mencionar con precisión la oficina o autoridad de la que emane la

resolución o acto recurrido, indicando con claridad en qué consiste, citando

la fecha, número de oficio o documento en que conste la resolución que se

impugna;
lll. Manifestar la fecha en que fue notificada la resoluciÓn recurrida o se

ejecutó el acto reclamado exponer en forma sucinta los hechos que

motivaron la inconformidad;
lV. Anexar las pruebas que deberán relacionarse con cada uno de los puntos

controvertidos;
Señalar los agravios que le cause la resolución contra la que Se

inconforma, y exponer los fundamentos legales en que apoye el recurso; y
Si el escrito por el cual se interpone el recurso fuera oscuro o le faltare
algún requisito, el Ayuntamiento prevendrá al recurrente, por una sola vez,
para que lg aclare, corrija o complete, de acuerdo con las fracciones
anteriores, lseñalándose las deficiencias en que hubiera incurrido;
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Tuzantán

apercibiéndole que, de no subsanarlas dentro del término de dos días

hábiles, contados a partir de la notificaciÓn correspondiente, el recurso se

desechará de Plano.

El recurrente podrá solicitar la suspensión del acto o resoluciÓn que

reclama, la cuaiserá concedida siempre que así se solici6 expresamente y

que a juicio de la autoridad municipai no sea en perjuicio de.la colectividad

o se contravengan disposiciones de orden público. Cuando se trate de

resoluciones quá impongan muttas o cuando con la suspensión se puedan

causar daños'a la autoriOad recurrida o a terceros, solo se concederá si el

interesado otorga ante la autoridad municipal alguna de las garantías a que

se refieren las-disposiciones fiscales aplicables. Admitida la solicitud de

suspensién, que se tramitará por cuerda separada, agregada alprincipal, el

Ayuntamiento en un plazo de 5 días, desechará las prtrebas o las admitirá

fijándo la fecha para el desahogo de las mismas.

Concluido el ieriodo probaiorio, se emitirá por el Ayuntamiento la

resolución definitiva sobre la suspensión solicitada, dentro de un plazo que

no exceda los 10 días hábiles siguientes.

Artículo 305.- Admitido el recurso y las pruebas ofrecidas, el Ayuntamiento

señalara día y hora para la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos'

Concluido el período probatorio y de alegatos, el Ayuntamiento emitirá la

resolución definitiva sobre el recurso interpuesto, dentro de un plazo que no

exceda los 20 dias hábiles.

TÍTULO DÉCIMO SEXTO
DISPOSICÉNES REGLAi'IENTARIAS

CAPÍTULO ÚNrcO
DE LA PROIIIULGACIÓN Y REFORñIAS DE LOS REGLAIIIENTOS

Artículo 306.- El procedimiento ordinario para la creación o reforma del presente

Bando municipal y los reglamentos municipales, podrá realizarse en todo

momento y contendrán:
l. lniciativa.
ll. 'Elcabildo admite o rechaza la iniciativa;
lll. Consulta Pública;
lV. Dictarnen de la comisiÓn del cabildo del ramo;
V. Discusión y aprobación, en sesión pública ordinaria de cabildo, mdiante el

voto calificado de cuando menos dos terceras partes de los integrantes del
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Artíeulo 307.-La facultad de presentar iniciativas para la neforma del presente

bando municipal y los reglamentos munkipales en v(¡or o la expedición de

nuevos ordenamientos, conesponde:
l. A los ciudadanos vecinos del municipio, en lo individualo en lo colectivo;

ll. A los organismos municipales auxiliares; y

lll. A tos miembros delAyuntamiento y la administración pública municipal.

Artículo 308.- El proceso legislativo municipal se tealizará de acuerdo a las

siguientes reglas:
i. La reápción de las iniciativas de creación o reforma de la legislaciónLa rgcgPclon og las ltllulauva§ ul' t,lsa?elv¡l V rsrrrrrr¡rs v-e :-.'T

municipál estará a cargo de la Secretaria del Ayuntamiento, quien l?t 
li

turnará al pleno del Ayuntamiento en la siguiente sesión pública desRues ll
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de su recepción;
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il. La iniciativa popular o ciudadana podrá presentarse con un contenido J

sencillo que manifieste una opinlón o propuesta sin más formalidades que

hacerse por escrito. La comisión del cabildo del ramo, de considerar que se

admite, procederá a darle forma jurídica;

Recibida ta iniciaüva por el pleno del Ayuntamiento, se encomendará para

su análisis a la comisión de cabildo competente, quien emitirá un dictamen
que proponga al pleno del Ayuntamiento si se admite o se rechaza dicha

iniciaüva;
Si la iniciaüva eS rechazada no podrá ser nuevamente presentada, sino

transcunidos 180 días naturales; en el caso de que elAyuntamiento admita

la referida iniciativa esta deberá someterse a un proceso de consulta a la
comunidad del Municipio. Para la realización de la consulta pública

legislativa, será Responsabilidad del Presidente Municipal disponer de los

réurso" necesarios para que a dicha consulta se convoque a todos los

sectores de la municiPalidad;
Concluida la cpnsulta pública, la comisiÓn del ramo emitirá un segundo

dictamen incorporado el juicio y aportaciones de la ciudadanía, el cual
podrá ser aproüado por el cabildo mediante votación calificada de las dos

ierceras partes de sus integrantes, ordenando su publicación en la gaceta

municipal;
Además, y en el caso de las iniciativas de expedición o reforma de

ordenamientos de carácter estatal, el Ayuntam¡ento deberá presentarlas

como propias, ante el Congreso del Estado en los términos del artículo 27

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y

Para que el Bando municipal y los reglamentos municipales que expida el
Ayuntamiento cobren vigencia como ordenamientos de observancia
gáneral e interés público será necesaria su publicación en la Gaceta
Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas-

se trate de iniciativas de creación o reforma del bando
nlos municipales, en aspectos de carácter interior,

v.
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cAPiTuLo úNlco
DERECHOS HUTIIIANOS

administrativo o técnico, que evidentemente mejoraren la calidad en el

desempeño de ra áuto*oio'municipát y beneficien á h cornunidad sin ningún

p"r¡ri"io para esta, el Ayuntalniento mediante resolutivo podrá optar por un

procedimiento legisiatiro á¡mplificado consistente en: iniciativa, dictamen de la

comisión oel ramo,-iáiorrt¡rb oer Ayuntamiento y publicaciÓn en la gaceta

municipal.

Artículo 3{0.- cuando se considere que alguna disposición contenida en el

presente Bando Oá pol¡"i, y Gobiemo eJ confusa, se podrá solicitar al

Ayuntamiento que ñ¡" ", 
ini"rpietación, quien lo hará mediante resolutivo dado en

sesión pública.

Artículo 311.- Para que las circulare§ y disposiciones administrativas que expida

el Presidente Municiial adquieran vi§enc¡a y sea. obligatoria. su .observancia'
deberán ser notificadás por ró menos ón 2a horas de anticipación, ras circulares

administrat¡vas mediánte notificación a sus destinatarios, y las disposiciones

administrativas.

Articulo 312.- La gaceta municipal es la publicaciÓn.oficial del Ayuntamiento de

Tuzantán, Ctr¡apas]y será Oe caiácter permanente e. interés público, cuya funciÓn

es hacer del conoáimiento de los habitantes del Municipio, los acuerdos y

resolutivos que en uso de sus facultades sean emitidos.

Los ordenamientos municipales y disposiciones administrativas publicadas en la

gá""t" municipai adquieren vigbncia, así como efecto de notificación al día

siguiente de su Publicación-

Dicha publicación oficial del gobiemo del Municipio estará a cargo del secretario

delAyuntamiento, será por lo menos mensual y saldrá a la circulación el segundo

viemes de cada mes.

Articulo 313.- De conformidad a lo que establece la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Chiapas, fa LáV de Desanollo Constitucional en Materia de Gobiemo y

Adminlst'rac¡ón Muntipal del Estado de Chiapas, el Ayuntamiento a través de sus

instancias que la contárman, tiene la facultad-de crear los ordenamientos juridicos

necesarios'para ¡áiegutarización de los servicios públicos a §u cargo y los demás

que est¡me pert¡nenit prt el adecuado funcionamiento de la administración
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Artículo 314.- Toda persona en el Municipio, en todo momento podrá interponer

queja ante el Ofiñi"ro de Derechos Humanos cuando considere que los

derechos sobre-sü persona, bienes patrimoniales y su.s derechos individuales

consignados en la Cánstitución, han siio violentados por la autoridad municipal'

Artículo 315.- El recurrente, en todo momento, gozara de Respeto estricto a las

recomendaciones de los organismos de los derechos humanOs'

Artículo 316.- Las detenciones de mujeres que Ia Seguridad. pyP!!* Municipal

serán hechas por mu¡eres, Para elb ál cuerpo de seguridad pública municipal

estará constituido también, de policías del sexo femenino.

Artículo 317.- se emitirán protocolos en materia de detenciones de acuerdo a los

derechos humanos y protocolos emitidos por la corte'

Artículo 31g.- Se atenderán las a las víc*imas de la violencia y el delito y Las

prevenciones corresPondientes.

Articulo 319.- $e realizarán capacitaciones en derechos humanos a los

servidores Públicos'

Artículo 320.- Toda persona en el Municipio, gozatá de derechos humanos y

sociales, establecidas en la Constitución Política del Estado de Chiapas, de los

Estados Unidos Mexicanos; así como de tr¡s Derechos Humanos contenidos en la

Declaracién universal de los Derechos Humanos proclamados y reconocidos por

la Organización de las Naciones Unidas, que son los siguientes:. 
.

L Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y,

dotados como están de razon y conciencia, deben comportarse

fraternalmente los unos con los otros.

iáJ, persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en. la

Declaácién Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las

Naciones Unidas, sin distinción alguna de raza, color, Sexo, idioma,

religión, opinión política o de cualquiei otra índole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
toOo lndividuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su

persona.
Ñadie estará sometido a esclavitud ni a la servidumbre, la esclavitud y la
trata de personas están prohibidas en todas sus formas'
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes.
Todo ser humano tiene derecho en todas partes al reconocimiento de su

personalidad juríd ica,
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Vll. Todos los
derecho a

Humanos son iguales ante la ley y tienen, sin distinciÓn,

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual
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protección contra toda discriminación que infrinja este Bando, y contra toda
provocación a tal discriminación.
Toda persona tiene derecho a un medio de defensa efectivo, que la proteja

contra actos que violen SuS derechos humanos reconOcidoS por la

Constitución, por este Bando o por la ley.
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para
la determinación de sus derechos y obligaciones de cualquier acusación
contra ella en materia penal.
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma SU

inocencia mientras no se pruebe su eulpabilidad, conforme a Ia ley y en
juicio público en el que se le hayan asegurado.
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia,
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra
tales injerencias o ataques.
Los hombres y las mujeres, tienen derecho, sin restricción alguna por
motivos de origen cultural, nacionalidad, credo o ideología, a casarse y
fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al
matrimonio, durante y en caso de disolución del mismo. Solo mediante libre
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y pleno consentimiento de los futuros
matrimonio.
Tda persona tiene derecho a la propiedad,
será privado arbitrariamente de su propiedad.
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y
de credo; este derecho incluye la libertad de cambiar de religiÓn o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religiÓn o su creencia,
individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia, conforme lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del
Estado y a la ley de la materia.
Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacífica. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra
el desempleo, en términos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Constitución paüicular del Estado.

esposos podrá contraerse

individual y colectiva. Nadie

tiene derecho, sln discriminación alguna, a igual salario por
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XX. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicalizarse para la

defensa de sus intereses.
XXl. Todo trabajador tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a

una limitaóión razonable de la duración del trabajo y a vacaciones

periódicas pagadas, de acuerdo a la ley respectiva'

XXll. Toda personJtiene derecho a la salud y a la educación de calidad.

Xxlll. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo

Y bienestar.
XXIV. foOa persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua

para c,onsumo personaly doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable

y asequible.
XXV. to6a persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera

inmediata a su nacimiento'
XXVI. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia

para reclamar su derecho.

TRANSITORIOS

Articulo Primero. El presente Bando de Policía y Gobiemo del Municipio de

Tuzantán, Chiapas, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Articulo §egundo. se derogan todas las disposiciones que se opongan al

presente Bando de Policia y Gobierno.

Articulo Tercero. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 de la Ley de
procedimientos Administrativos del Estado de Chiapas, publíquese el presente

Bando en el Periódico Oficialdel Estado.

Artículo Cuarto. En los casos no previstos en el presente Bando, y en los que se

presente controversia en cuanto a Su aplicación y observancia, el H'

Ayuntamiento de Tuzantán resolverá lo conducente.

Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de

Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y AdministraciÓn Municipal del
Estado de Chiapas, remítase el presente Bando al titular del Ejecutivo Estatal,
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, a fin de que su

contenido sea de pleno conocimiento público, cobre vigencia y pueda ser aplicado
y observado debirJamente su contenido, asi mismo Publíquese en la Gaceta
infonnativa Municipalde conformidad con lo establecido en elartículo 52 de la Ley

de Desanollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal
del Estado de Chiapas y en el portal de transparencia y la plataforma nacional de
conformidad con lo establecido en el articulo 74 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chiapas.

Constitucional de Tuzantán, Chiapas dispondrá
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De conformidad con elArtículo 95 Y 213 de la Ley de Desanollo constitucionalen

Materia de Gobiemo y Administración Municipal del Estado de chiapas y para su

observancia, se prorilg, el presente: "BANDO DE POSCI y AO3IERNO DEL

ñtuNtctpto DE ruz¡ÑrÁÑ, cxlapAS", aprobado en sesión Ext'aordtnlg-4..-

BANDO Or PO¡.ICíE Y BUEN GOBIERNO DEt MUNICIPIO DE

TUZANTAN, CHIAPAS

martes 08 de Enero del 2019, segÚn acta número 002 e¡§Í*¿tT*:rd\*.1'¡)i
'- \-)
-Í¿:x
:ii?riiq, los que en ella intervinieron'-
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RENE nenNñxbez oe leóx C. ÍUIARIA DEL CARBTEN HERNANDEZ

Primer Regidor Segundo Regidor

C. TARINELA JAIiiE I-ÓPEZ
Cuarto Regidor

C. Af,IPARO DTAZVAZOUEZ
Regidor Plurinominal

§-rjituR?llgP.u
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c' Abenamar Blas chaleco, secretario del H' Ayuntamiento constitucbnal deTlraün' chiapas;
hm constar y cerb'fica que el presente documento se encuenfa en los arcñivc de sta secretaría
a mi cargo y se compulsa en 106 fojas úüles, escritas a una sola cara.
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